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INTRODUCCION 

A menudo un nuevo gravamen nos crea un clima de inseguridad debido en parte a la s_i 

tuación econémi.ca. que atraviesa el pais. 

En el caso del Impuesto del 2% al Activo de las enpresas, que fue publicado cl-

31 de Diciembre de 1988 en el Diario Oficial de la Federación, para entrar en vigor 

el lo~ de Enero de 1989, se han desarrollado una serie de controversias p::>r parte--= 

de la Cámara de Diputados. cárrara de la Industria y del Cctrercio, y Contribuyentes

en general, sobre la posible violación a los principios Constitudooales de propor

cionalidad, equidad y justicia. 

Dicho impuesto es ccrnplementario del Impuesto &::ibre la Renta, en el cual desde

su Iniciativa de Ley se propone que los contribuyentes puedan acreditar una canti-

dad igual o equivalente al Impuesto SObi:-e la Renta efectivumente pagado, contra can 
tidades que estén obligados en el Impuesto al l\ctivo Neto de las Empresas, caro se

le dencm.inó en ese entonces, del miszro ejercicio y de los tres siguientes, asi cerno 

también p.::d.rían hacer el acredit.amlento contra los pagos provisionales. 

Pero una vez turnada la Iniciativa de ley a la can.isión Dictaminadora, después

de un análisis minucioso de la mecánic.J de operación de un impuesto mínino, se ob

servó que result..ab.'l nás o:inveniente acreditar este impuesto contra el determinado-

en el Impuesto Sobre la Renta y que se dencminaría Impuesto al /\ctivo de las Empre

sas, el cual estuvo vigente del lo. de Fnero al 28 de Dicirntbre de 1989, en que sa

lierón publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reformas a la Ley del-

.IJJ\puesto al Activo de las Bnpces.ns para el año de 1990, para quedar con el ncmbre-

de Impuesto al Pctivo, y su mecánica de acreditamíento caro la que se habia previ_! 

to en la Iniciativa de Ley, debido a los prablanas que se sucitarón en el extranje

ro a nivel G.:ihíernos en cuanto al acreditamiento de éste impuesto en estudio con-

tra el Impuesto sobe-e la Renta~ 

E.ste nuevo Impoesto al Activo, es de naturaleza Federal y fue creado po-··u:·a esta

blecer el pago mínimo a cargo de eripresas y personas físicas con actí vidades enpre

sadalcs, teda vez que en la actualidad p:x:o más de la mitad de las empresas pcese,Q_ 



tan declaraciones sin pago alguno: es p.:>r lo que el Fisco Federal pretende subsa

nar esta situación de evasión fiscal y así p:derse proveer de una mayor recauda-

ción para p:xjer solventar el gasto público. 

ta presente Tésis, tiene cc:rro prop5sito servir de guía de manera teórica y-

práctica a tOOos los lectores interesados en saber acerca de éste nuevo impuesto, 

en la determinación de su cálculo para pagos provisionales y del ejercicio. 

tb pretenderos dar soluciones definitivas, sino un enfoque ~rsonal a ttavés

de un análisis desde el punto de vista Constitucional, estableciendo sus ventajas 

y desventajas respecto de los contribuyentes que recurrierón al Juicio de Proparo; 

a la vez el tratar de encontrar la raíz del problana de la p.:>lítica fiscal que i!!!, 
pera en nuestro pais. 

El m.Jtivo ¡x.ir el cual escogirros este tare es por-que lo considerarros sUl'ill'l'ent.e 

interesante y que además puede servir de consulta para tcxlos aquéllos que se int~ 

resen por éste nuevo gravamen; y de alguna manera quereros contribuir con nuestro 

granito de arena en pro de las futuras formaciones de profesionistas. 

El presente traba.jo está dividido en cinco capítulos: En el primer capítulo-

nos referimos a los antecedentes del Impuesto al 1\ctivo, haciéndo un planteamien

to de las razones que tuvo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto-

para instituir éste nuevo gravilJ'l'lC'n de carácter fe.1cral; r-ostedorm:mte se an-llí-

zan la Iniciativa de ley, así caro el Dictamen y los ~retes que se sucitarón en

la Cá.mara de Diputados; la publicación de la Ley en cancnto y un análisis desde-

el punto de vista Constitucional, la publicación del Reglamento de Ley y algunos

ccrnentarios al resp?Cto en base a la misma Constitución Política de los E.5tados-

Unidos f.'cxicanos; p::>steriomente se cementan las m.::dificaciones que sufrió dicho

Reglamento el pasado 7 de Junio de 1989 y que fue publicado en el Diario Oficial

dc la Fe<Jeración en la misrra. fecha señalada con antelación; así caro también las

Refoi:mas que surgierón de la ley del Impuesto al l\Ctivo de las Empresas para 1990 

y finalmente se canentan las Reformas al Reglamento del Impuesto al l\ctivo, publJ:. 

cadas en el Diario Oficial de la Federación del día 15 de M.3.yo de 1990. 

En el capítulo segundo se analizan los sujetos afectados px el lm¡,1.e.sto al -



Activo, así caro los exentos, el objeto del m.isrro, la base y la tasa de éste nue

vo gravamen. 

En el capitulo tercero se determinan los pagos pro\•isionales y la declaración 

anual de dicho impuesto, así caro el acreditamiento y actualización del m.i.sm:>,--

también se hace referencia de la definición de ténninos de éste irnpuesto,ejercici. 

os rrontados así caro el aviso de aunen to de obligaciones. 

En el capitulo cuarto se hace referencia a los Activos Financieros cano son: 

Bancos cuenta de cheques, im•ersiones en valores de renta fija e inversiones en-

valores de renta variable; también se refiere a los i\ctivos Fijos: Terrenos;Otros 

Activos caro son: E'd.ificios y Construcciones, Ma.quinaria y F.qUip.:>, Muebles y Ens~ 

res; Inventarios: Materia Prima, PrOOucción en Proceso y Artículos Tenninados;--

Otros Activos Financieros caro son: cuentas por Cobrar, [A;udores Di versos e inte

reses devengados no cobrados. 

En el capitulo quinto, se refiere a los pasivos caro son: D:?udas en MJneda n~ 

cional, Proveed.ores y Acreedores Diversos. 

En el capítulo sexto se plantea y se soluciona un caso práctico de una Socie

dad Anónima por su ejercicio 1990. 



CAPI'l'IJLO I 

1.1 Impuesto al Activo de las Emoresas. 

Se instituye un nuevo impuesto a las anpresas a p:irtir del lo. de Enero de---

1989 dencminado Impuesto al Acth>0 ch las ElnprescJs; con el que se pretende gravar

principalmente a las empresas que no ~gan el lmpuesto sobre la Renta. 

Con el establecimiento de ést.a nueva contribución la rey de Ingresos de la F.!:_ 

deración previó obtener ingresos p::>r la vía de éste impuesto en 1989 p:>r una can

tidad de l billón 498, 340 millones de pesos que representó un 2.45% de la reca~ 

ción total esperada p:ir la vía de impuestos p:i-r el Erario Federal, y un 6.12% del 

Impuesto sobre la Renta esperado para 1989. 

E.s irnp:>rtante señalar que dicho objetivo de recaudación fue alcanzado en su -

totalidad. 

CEsde que se dió a concx:er la Iniciativa de ésta Ley creó controversias entre 

los contribuyentes p:>r el efecto que éste impuesto tendría en las anpresas, sin -

embargo también se habló mucho de la inconstitucionalidad de está Ley al dejar -

exentos del pago de éste impuesto a las siguientes empresas: 

I. Empresas que ccmp:::inen el Sistema Financiero. 

II. Sociedades de Inversión y Coof>2rativas. 

III. Contribuyentes ~nores. 

IV. Contribuyentes de Bases Es¡:eciales de Tributación. 

V. Perícdo Preoperativo. 

VI. Ejercicios de Inicio de Actividades y el Subsiguiente. 

VII. Ejercicios en Liquidación. 

Por otra parte éste impuesto que establece una tasa única del 2i sobre el va

lor gravable, es aplicable a tedas las empresas que lo causan independientarente

de su capacidad contributiva lo cual p::ine en duda su proi;orcionalidad. 

Por otra parte se incluyó a última hora ca:ro contribuyentes de éste impuesto

ª et.ras personas ¡:or el simple hecho de tener relación de n~o:::ios con empresas. 



Es decir, se trata de las personas que no siendo empresas, otorguen el uso o goce 

temp::iral de bienes que se utilicen en la actividad empresarial deuna anpresa, p.;!'.!_ 

sona física o sociedad mercantil, caoo puede ser el caso de una sociedad civil o-

persona físicd propietaria de un inmueble que lo renta para oficinas, taller o l~ 

cal canercial a una empresa. 

Por lo anterior se dierón rrotivos a que las c.árr.aras de ~rcio y de la In -

dustria asI CCJTO otros organiS'OOs enpresariales interpusieran amparos colectivos

y algunos otros individuales, buscando la protección de la Justicia Federal en -

contra de ésta nueva ley. ( Juicio de Mlpa.ro; artículos 103 y 107 de la C.P,E.U.M 

y en la Ley de Prnparo Reglamentaria de dichos artículos ) • 

Las contribuyentes que decidíer6n ampararse contra éste nuevo impuesto, tuvi~ 

rón un plaza de 30 días hábiles a partir de la entrada en vigor de la Ley, fera -

interp::mer el amparo o dentro de los 15 días hábiles siguientes a partir de cuan

do fuerón aplicadas en su contra las disp::isiciones por parte de la autoridad .. 

Es imp::¡rtante señalar que a partir del 17 de Julio de 1989 se surriarón siete -

empresas quejosas mis a las 40 rnipresas que se les había otorgado el amparo en -

contra del nuevo gravamen, esto solamente ocurriO en los Estados de Nuevo León y

Guanajua.to; sin haber tenido resolución a la fecha. 

Sin embargo los contribuyentes que buscarón el ampara tendrán problemas cano
el siguiente: 

Si no se pagó el 2% del Impuesto a los Activos de las Empresas, debe pagarse

totalmente el Impuesto sobre la Renta tanto de los pagos provisionales, cerro del

ejercicio, puesto que si se p:lga el 2t se está aceptando el n~vo impuesto~ Si el 

amparo se resuelve en su contra meses o años después, la autoridad p:dria regue-

rirle el pago del impuesto c:rn.itido y recargos e impondría las sanciones que proc~ 

dieran, independicntenente de que el impuesto total de I.S.R. esté pagado, pues -

el fisco p:dría pedirle al contribuyente que solicite la devolución del Impuesto

sobre la Renta indebidamente pagado, ya que no procedería en este caso considerar 

can¡::ensado el Impuesto sobce la Renta p:Jgado en forma indebida contra el impuesto 

al Activo, pues ccmo se trata de contribuciones distintas, sólo pueden ccmpensar-



se con autorización de las autoridades fiscales de acuerdo con el artículo 23 del 
código Fiscal de la Federación. 

e.abe señalar que la ley del Impuesto al Activo de las Empresas a la fecha de -

su publicación rrostró diversas situaciones que confundierón y otras que le falta

rán claridad, razón p::ir la cual se ampliarán las dist=esiciones de ésta ley publl-_ 

candase su reg-lamentación para contemplar y aclarar los casos controvertible5 que 

se estuvierón presentando. 

1.2 Iniciativa de la I.ey del Impuesto al Activo Neto de las Elnpresas. 

Con fundamento en el artículo 71 constitucional, el cual nos ncnciona quienes 

tienen la facultad de iniciar leyes o Decretos, en éste caso dicha Iniciativa de

la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas estuvo a cargo del C. Presidente de 

los Estados Unidos r-bxicanos Licenciado Cdrlos Salinas de G:Jrtari, quién la en-

vió para su revisión y aprobación al H. Congreso de la Unión, el cual está inte-

grado i:or dos c.ámaras, la de Diputados y la de senadores, correspondi6ndole a la

primera ser la encargada de llevar a caro la discusión de dicha Iniciativa de Ley 

i;.or ser la Cámara de órigen, según lo señala la misma Constitución Política de -

los Estados Unidos l"exicanos en su articulo 72 inciso h, el cual nos dice que to

das las Iniciativas que versaren sobre sobre impuestos detierán discutirse en la-

cámara de Diputados, pasando a ser la de Senadores la Cámara Revisora. 

A continuación, a nanera re entender cuál fue el objeto de imp:mer ésta nueva 

Ley mencionarros los puntos más sobresalientes de la Iniciativa de la Ley del Ilrr 

puesto al Activo Neto de las Empresas. 



La presente iniciativa incluye el establecimiento con vigencia prap1<J .de la 

Ley del Impuesto al Activo Neto de las Empresas, la cual tiene por objeta iocar

porar un nuevo impuesto federal complementario del Impuesto Sobre la Renta. 

El impuesto mencionado se concibe como un gravamen a cargo de las e~reSas 

residentes en México o de establecimientos permanentes de empresas extr~njeras, 

misma que grava con una tasa del 2% el valor anual del Activo Neto afecto a la 

rÉ?aH.zaclón de actividades empresariales. 

La contrltiución se causará por ejercicio con la obligación de efectuar dos 

pagos provisionales cuatrtmestralmente y un pago trimestral, calculada sobre el 

activa neta de las empresas del Último ejercicio regula!', actualizado por un 

factor calculado sabre la inflación tenida en el perlado de los seis últimos 

meses de dicho ejercicio, con la finalidad de aproximar lo más posible dichos 

pagos provisionales al impuesto del ejercicio, evi tanda con ello distorsiones 

f1nancieras a favor o en contra de los sujetos de la relación tributaria~ Con 

igual fln se propone establecer la posibilidad de reducir los pagos provisiona

les cumpliendo las requisitas que se establezcan en el Reglamenta de Ley de Que 

se trata. 

Coma ya quedó apuntado· el impuesto es complementario al Impuesto Sobre la 

Renta a las actividades empresariales, por la que se propone establecer que una 

cantidad equivalen te a este última impuesto cubierto coma paga provisional o 

coma impuesto del ejercicio, se pueda acreOi tar a los pagos provisionales o al 

impuesto del ejercicio sobrl:! los activos netas, respectivamente, pudiendo también 

acreditarse contra el nuevo impuesta en los tres ej~rcicios siguientes, con lo 

cual se logra Que las contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta que por este 

gravamen hubieran pagado o paguen una cantidad cuando menas lguel rJ;_ nuevJ 



impuesto que resulte a su cargo, no vean incrementada su carga impositiva. 

Por las razones apuntadas, se prevé que las empresas r1e grupo que efectúen 

la consolidación de sus resultadas fiscales en materia del Impuesto Sobre la 

Renta, r:n;trái ID1 ello COIT'pensar utilidades obtenidas por unas empresas con las 

pérdidas fiscales tenidas por otras, obteniendo asi la devolución de una parte 

de dicho impuesto pagada por el grupa, también estarán obligadas a consolidar 

el Impuesto al Activo Neto de las Empresas determinado por todas las soc:iedades 

pertenecientes a dicha grupo can lo cual la variación que tenga el Impuesto 

Sobre la Renta a carga del grupa se verá reflejado A favor a en contra en la 

consolidación que lleven a cabo respecta del nuevo impuesta. 

Asimismo la Ley del impuesta Que se propone considera que la base del misma 

sea el valor del activo neto del ejerc:icia¡ concepto que se forma par la difere!!. 

cia que se obtenga de restar al valor anual del activo, el valor anual del pasi

vo. Estos valores descansan en valores promedios mensuales de los diversos 

corrponentes del activo V del pasivo del contribuyente. El impuesta que se 

propone de ninguna forma implicará una carga administrativa adicional para los 

contribuyentes, ya que las elementos necesarios para determinar la base del 

impuesto, se obtiene básicamente de la determinación que tienen que hacer para 

calcular el Impuesto Sobre la Renta a su cargo, por lo que se evitan molestias 

innecesarias a los particulares o elementos nuevos de control de sus operaciones 

y mucho menos duplicid.J~!?:! a eul'1!?nto de registros en su contabilidad. 

En vitud de lo señalado y considerando que los elementos para determinur ln 

base del nueva impuesto se obtiene del cálculo de la base del Impuesto Sobre la 

Renta en el régimen general contenido en la Ley que regula dicho impuesto, se 

excluye del cálculo del nuevo impuesto a quienes paguen el Impuesto Sobre la 



Renta en bases especiales de tributación o en el régimen de contribU1/entes 

menores, siempre que se trate de vendedores ambulantes, locHtarios de mercados o 

t~rot.e-g:ritrabajadores a su servicio, lo cual obedece a que si están en dichos 

regímenes es parque na tienen capacidad administrativa suficiente. 

IgualmE!nte se excluyen de este impuesto a las Instituciones de Crédito, 

Sociedades de Inversión y Sociedades Caaperativas 1 en virtud de que las primeras 

operan can ahorro captada del público y can depósitos efectuadas par el misma, 

por lo que dificilmente se podría medir con exactl tud el activo neta afecta a 

sus actividades empresariales y porque, en el caso de las segundas, na son 

contribuyentes del Impuesto sabre la Renta. 

finalmente debe decirse que como se ha venido comentando los elementos de 

determinación de la base del nuevo impuesto coinciden con elementos que se 

consideran en la determinación del Impuesta Sobre la Renta 1 se considerará 

innecesario repetir conceptos y procedimientos precisados y analizadas ampliame.!:!. 

te en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, razón por la cual se hace una remisión 

expresa a los mismos. 

1.3. Dictamen. 

Un8 vez que la Iniciativa de le Ley ha pasado a la Cámara de Diputadas ésta 

la turna a la Comisión Dictaminadora que tiene un plaza de cinco di as para 

e.mitir -su dictamen, cabe aclarar que la iniciativa de esta Ley es una de las 

_que __ t1a ___ sufriqo __ más_-transformaciones desde que fue elaborada por el ejecutivo 

federal a la fecha en que se presentó el dictamen. 

A continuación se señalan las consideraciones más relevantes que se hicieron 

al contenida_ de la Iniciativa de la Ley del Impuesto al Activo Neto de las 



Empresas por medio del Oictane:'l o: la Comisión Dictamlnadors M:Jsta llegar a la 

Lel¡' que fue publicada~ 

En la iniciativa que se dictamlna, se observa el estableclmlento de la Ley 

del Impuesto al Active Neto de las Empresas, que se incorpora como un imptmsto 

federal complementario del Impuesto sabre la Renta, toda vez que se pretende 

que a través de este impuesto se generen ingresos adicionales importantes v se 

regularice el cumplimiento de las obligaciones fiscales de las empresas, porque 

más de la mitad de ellas presentan declaraciones sin paga de impuesto~ Can el 

estableclmiento de: este gravamen, las Sociedades Mercantiles tendrán que pagar 

un monto mínimo va que el Impuesto Soore la Renta será ecredi table contra este 

impuesto. 

Por otra parte, se analiza la estructura de esta nweva Ley, que consigna en 

el articulo 10 coma sujetos de este impuesta, a las Socieóades Mercantlles y a 

las pe:I'sones fislcss que realicen actividades empre9ariale5, así como a los 

residentes en el 8;>(.tranjero que tengan un establecimiento permanente en el 

país. En el artículo 20 se señala la base del impuesto y la tasa aplicable 

que será del 2% asimismo se señala que contra este impuesto se podrta acreditar 

una cantidad equivalente al Impuesto Sot:Jre la Rente oagado en el mismo ejercicio. 

En el artículo 30 se establecen dos pagos provisionales cuatrimestrales y uno 

trimestral a cuenta del impuesto del ejercicio, en el articula l.iO se define que 

personas físicas o mo:r~l!:!s no serén sujl:?";as de est<: impuesto. 

Siguiendo el orden consecutivo de las artículos, en el 50 se observa la 

definición de la base de este impuesto, en el 60 el concepto de activo v en el 

70 d~l de pasiva. La forma de determinar este impuesto por las sociedades 

controladas y controladoras se p-revé -en el artículo ªº v en el 90 se señala la 

1 o 



obligación de presentar la declaración del ejercicio. En el articulo 10 se 

define termlnologla. En los artículos transitorios a esta Ley se establece su 

vigencia y la forma de determinar este gravamen en las ejercicios que no coinci

den can el año de calendario y finalmente se Hbera a los sujetos de este impue2._ 

to de presentar aviso de aumento de obligaciones fiscales. 

Habiéndo analizado la exposición de motivos que dan origen al establecimien

to de esta ley y su estructura jurldica, se considera pertinente efectuar algunas 

modificaciones tendientes a aclarar y precisar conceptos establecidos en el 

proyecto. 

Como punto de partida, se considera necesario modificar el nombre del impue!!. 

to con el fin de evitar las confusiones que el nombre anterior había creado. 

Producto del análisis efectuado se llegó a la conclusión de que se trata de un 

impuesto al activo de las empresas, al cual se le eliminan loa conceptos que 

pudieran significar piramidación del impuesto y la consecuente doble tributación. 

Asl, se eliminan dentro de los activos de la empresa las acciones de otras 

empresas y se permite la deducción de las deudas cantraidas can otros contribu

yentes del impuesta. 

Por otro lado, un análisis minucioso de la mecánica de operación de un 

impuesto m1nimo 1 se observó que resultaba más conveniente acreditar este impues

to contra el determinado en el Impuesto Sobre la Renta, si tuacián que a su vez 

propició que se modificara la periodicidad de los pagas provisionales para 

hacerlos coincidir en mayor medida con los del Impuesto Sobre la Renta y facili

tar su acredi tamienta. Una vez que la comisión precisó el sentida de este 

impuesto, decidió incluir como contribuyentes, a las personas que sin ser E?mpre

sas otorgan a éstas, el uso o goce temporal de bienes, pare ~er utiJiz=JjJo; err 
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la actividad empresarial. Por razones similares se incluyeron también, las so

ciedades v asociaciones civiles que de hecho reallzan actividades mercantiles. 

Por otra parte se excluyen a la totalidad de las contribuyentes menores V a 

todas las empresas que componen el sistema financiero. Can el objeto de darle 

mayor equidad al impuesto, se excluye de su pago, el periodo preaperativo de 

las empresas, ast como el ejercicio siguiente al de inicio de actividades. 

Se precisa la base del impuesta ordenando los distintos conceptas de activo 

que entrarán en ella y especificando las reglas con las que se determina su 

valor. Se adicionan transitorios para de tal lar la mecánica de operación de los 

pagos provisionales durante 1989, y se dan reglas para facilitar el cálculo del 

impuesto de las empresas cuyo ejercicio no coincida con el año de calendario. 

Por las razones anteriores esta Comisión somete a la consideraci6n de la H. 

Asamblea el siguiente texto del Capt tula VI de la Ley que Establece, Reforma, -

Adiciona v Deroga diversas disposiciones fiscales". 

1. 4 Debates. 

El dLa 22 de Diciembre de 1988, se presentó el Dictamen de la Comisión, en 

la Cámara de Diputadas para analizar el establecimiento de la Ley del Impuesto 

al Activo de las Empresas y posteriormente la votacián en favor o en contra 

dependiendo de la exposición que hayan hecho para tales efectos los diputados. 

El diputado panista Noé Aguilar Tinajero habló en contra del e5tablecimiento 

de la Ley del Impuesto al J'..\..."t!.•...o de las Empresas, de su intervención podemos desta

car las siguientes declaraciones: 

1.- Se pretende establecer un Impuesta patrimonial, porque la tasa del 2% que 

se aplicaría tC11PO como base los activos netos y según los principios de Contabi-
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lidad generalmente aceptádas par el Instituto de Cantadores Públicos, establece 

que la diferencia de Activos menas Pasivo se le llama Capitel o bien Patrimonio. 

2.- Debemos tomar en cuenta que al gravar a las contribuyentes con un solo 

impuesto, no estamos siendo congruentes con el espÍri tu de la ley¡ porque la 

Ley establece la obligación de pagar impuestos a todos las ciudadanos, na salame~ 

te al grupa de contribuyentes que en justicia no debieran ser gravados con 

nuevas impuestos, parque la que se va a lograr al imponer este impuesto es que 

acabemos con la planta productiva de este país. Dicha impuesta desalienta la 

Inversión y provoca la recesión¡ y par consecuencia, el cierre de fuentes de 

emplea, tan necesarias en este momento para México. 

3.- Es un impuesto ilegal porque carece de considerandos como san: Sujeta, 

Objeta, Base ~ Tasa, y además na toma en cuenta la capacidad de paga del indivi

dua, p:::irque muchas veces, las 2mpresas obtienen pérdidas o salen a la par y aún 

así tendrán que pagar el 2% del Impuesta. 

4.- Consideramos al Impuesto Confiscatorio parque no cumple el requisito de 

praporcianalidad y equidad, porque na grava a todos por igual, ya que deja exen

tes de este ¡'.lago a las siguientes ra11as: 

a).- A los contribuyentes que se dediquen al autotransparte no obstante que los 

autatransportistas pagan el Impuesta Sobre la Renta que quieren, están exentos 

del Impuesta al Valor Agregada, ahora ttl!Tlbién se les exceptúa con el pa;¡o del 

2%. 

b).- A las empresas que componen el Sistema Financiera, lDe qué privilegios 

gozan los Bancos, las Aseguradoras, las Afianzadoras y demás instituciones 

_us_ur_~ri'.'ls_-, qu_f? tienen grandes capl tales de activos como para exentarlas de este 

impuesto? 
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s.- El Decreto o el documento que estamos analizando debería de ser_,devuelto 

a a:misiones, .y voy a dar algunas razones para ello: 

a) La exposición de Motivos del Documento dice que el Impuesto se llama "Impues

to el Activa Neto de las Empresas 11 , y en el cuerpo del documento dice que se lla

ma 11 Impuesta al Activo Neto de las Empresas". Acá ya no viene la palabra "NETO". 

b) También debemos tomar en c::uenta que hay muc::hos Estados de la Repúbllc::a Mexica

na que están pagando un impuesto especial¡ por ejemplo: En el Estado de México 

el 1% sobre Remuneraciones, adicional al que se paga federalmente y en el Distri

to F'ederal se está pagando el 2% sobre Nóminas. 

Para h~blar a favor del establecimiento de la Ley del Impuesto al rctiw CE las 

Errpresas 9:? ~el diputada priista Dionicio Pérez Jácome, de cuYe intervención 

podemos destacar las siguientes declaraciones: 

1.- Si tomásemos como base la primera exposic::lán de motivos a la que ha aludido 

el Lic:enciedo Noé Aguilar Tinajero, seguramente la razón serla suya, pera la 

exposición congruente con el ca'llbio de los preceptos ~e sustituyó también y esa 

fue precisamente lo que nuestro compañero Manuel Cavazos explicó en la mañana 

con toda claridad, y aludo, puedo en este caso mostrar a ustedes seguramente, si 

hubiera alguna duda al respecto, la versión estenográfica de lo que Cavazos 

dijo. 

Explicó coma la modificación había excluida, con un criterio adoptado par 

los miembros de la Comisión, a los causantes menares, cómo se habla extendido el 

término de 2 años para las empresas que iniciaran operaciones en la exención del 

tributo, como se acredi taria contra el Impuesto Sobre la Renta en vez de la 

inversa como venía en el proyecto, coma se reordenaban los conceptas de activo 
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y se sustituían con toda razón por el mismo argumenta del compañero pan is ta, se 

sus ti tui a un nombre que era incorrecto, puesto c:¡ue efectivamente no se trataba 

de un impuesto que grave al activo neta o al patrimonio a al capital, como el 

efectivamente dice, sino que es como su nombre lo indica precisamente en térmlnos 

de los que estamos discutiendo y votando, de un Impuesto al Actlvo de las Empre-

sas. 
2.- Decia ya, que no se trata de un Impuesto al Capital slno simplemente de un 

Impuesto complementario al de la Renta que precisamente es acredi table contra 

el Impuesto sobre la Renta que se cause. 

3.- Persigue obtener durante 1989, ingresos importantes de 1.5 billones de 

pesos, pues más del 50% de los causantes o contribuy1mtes del Impuesto Sabre la-

Renta, actualmente no están tributando par diversas razones. 

4.- Que es conflscatoria, evidentemente no, si el 2% de los Activos seria gravado 

en el peor de las t.:asas cada año, aplicando esa tasa en ti.nea recta, que no es 

el casa tampoco, necesl taríamos 50 años para devorar ese capital. En realidad 

nunca la devoraríamos porque na sería el 100% el segundo año al ser disminuido 

por el impacto del gravamen. Cien años a más se requerirían para que un impues-

ta de este tipa confiscara o se apropiara del capital de los activas de una 

empresa. 

5.- Se dice que desalienta la inversión directa. Es cierta, evidentemente el 

que un empresaria por temar a ese grav<'.lm~n que en toda caso le estaría afectando 

si no fuera capaz de obtener el 6% del rendimiento de sus activas que invierte, 

el que invierte un pesa en México está esperando obtener cuando menos el peso 

que se invirtió. Invertir un pesa para obtener 6 centavos que sería el casa 

a5Í afectado, seria desconocer que hay muchas oportunidades de inversión en el 

país. 
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6.- Por un principio de justlcls se les permite la deducción de algunos pa9tvas 

para evitar la doble tributación, porque esas deudas que se tienen con otre 

empresa mexicana, corresponde a activas de esa otra empresa mexicana que ya 

están siendo gra•Jadas. Por eso es que na se aceptan las deudas de empresas 

extranjeras, parque esas empresas extranjeras tienen sus activos en el extranje

ro 1 el activo correspondiente, la cuenta par cobrar 1 de los que ellos han dado 

a la empresa mexicana, v el fisco no está gravando en el extranjero ese activo 

de la empresa extranjera. 

7.- El Sistema Financiero está exento par una razón técnica. Los activos del 

Sistema Financiero están integrados par miles de inversiones de particulares o 

de empresas, si esas activos provienen de empresas, obviamente que una empresa 

invierte en un Banco y que en el balance de la empresa se presenta coma una 

cuenta por cobrar contra el banco al que le prestó ese dinero, en este caso 

están gravados en la empresa. V si esas activos provienen de personas físicas 

tampoco es justo gravarlos porque las personas físicas están exentas de este 

Impuesto. 

B.- Las cooperativas están exentas en función de que na son causantes del Impuesto 

Sobre la Renta V este es un Impuesta complementario al Impuesto Sobre la Renta. 

9.- Los causantes Menores V los Sujetos a Bases Especiales de tributación, no 

están gravados porque para ellos implicaría un problema de administración y 

llevar una contabilidad que no llE?van para efectos d;ü Impuesto Sobre la Renta, 

pues una de las virtudes que tiene este impuesto es precisamente el no requerir 

nuevos registras, nuevos informes, ni aparato administrativo adicional, porque 

se apoya en el propio aparato de Renta. 

10.- Na es un impuesto inequltativo 1 ni inconstitucional, es uno de los ejerci-
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cios técnicos más afortunados que ha tenido el fisco para establecer un impuesto 

que evidentemente tiene una finalidad recaudatoria 1 pero que está apegado a la 

Constitución, a las leyes, a todo nuestro marco normativo tributario, y que no 

constituye un gravamen realmente adicional al Impuesto Sobre la Renta, sino 

complementario del mismo. 

Después de haber oldo las declaraciones a favor y en contra, se procede a 

recoger la votación nominal de los artíc:ulos reservados en su sólo acta, obtenié!!_ 

dese 87 votos en contra, 5 abstenciones 'I 257 por la afirmativa. Aprobado por 

257 votos en lo general en lo particular el proyecto de Ley que Reforma, 

Adiciona y Deroga diversas disposiciones fiscales. Pasa al Senada para sus 

efectos consti tuclonales. 

1.5 Diario UFrcial de la Federación del 31 de Diciatb:e re 1968. 

El 31 de diciembre de 1988 salió publicado y dirigido a la Secretaría de 

Hacienda y CrÉ!di ta Público, en dicho Diario Oficial de la Federación la Ley 

Miscelánea que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones 

fiscales. 

"Al margen un sella con el Escudo Nacional, Q~e dice: Estados Unidas Mexica

nos.- Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE, GORTARI 1 Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Medcanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unién 1 se ha Servid~ diÍ-'1'gi.rme el ,siguiente: 

DECRETO 

EL CorfüRESO Oc LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: 
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LEV QUE ES1ABLECE, REíDRMA, -ADlCIONA V DEROGA DIVERSAS D!SPOS!ClONES FISCALES. 

CAPHULO V;:· 

lMPUESTCJ ,¿ ~cúiio o~itAs(~!lÉSAS. 
EÓ-.~~~eQ~1d~·:}~:~ ·:·:i'~~ni~~-~,b~~:-·'_l~s disposiciones que conforman la Ley que 
" -: . . . ·:-: _·;;_-,: ... ·.:.: ·, ·: : ,--::- -. _' 

fifialirÍ~iit~,-~-~.e:':~~?'11Cact~ ,en _el- articulo décimo del decreto de reformas fiscales 

para Í9~9; ' 

-. ArÍi~U-lo. OéciJ?o!- Se establece un impuesto al activo de las empresas, de 

conformidad con las siguientes disposiciones que se denominar~n: 

LEV DEL 1MPUES10 AL ACTIVO DE LAS EMPRESAS. 

Articulo 1Q. Las Sociedades Mercantiles 1/ las personas físicas que realicen 

actividades empresariales residentes en México, están obligados al pago del Im-

puesto al Activo de las empresas, par su act1vo 1 cualquiera que sea su ubicación. 

Las residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 

país, están obligadas al pago del impuesto por el activo atribuible a dicho 

establecimiento. Las personas distintas a las señaladas en este párrafo, que 

otorguen el uso o goce temporal de bienes que se utilicen en la actividad 

empresarial de otro contribuyente de los mencionados en dicho párrafo, están 

obligadas al pago del importe del impuesto, Únicamente por esos bienes. 

También estarán obligadas al pago del impuesto establecido en esta lev, las 

Asociaciones o Saciedades Civiles que lleven a cabo actividades Mercantiles. 

Artículo 20. El contribuyente determinará el impuesto por ejerclcias fiscales 

aplicando al valor de su activa en el ejercicio, la tasa del 2',(,. 
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El valor del ac:::tlvo .en el 'ejercicio se calculará sumando los promedios de los 

activos_previstOs- en .este· artkUlo, conforme al siguiente procedimiento: 

r. 
se sumarái:i· ias Promedios mensuales de las activos nnancieras, correspondien

tes a l~s ~~·s~~:.-·d~1 ejercicio y el resultada se dividirá entre el mismo número 

,-~1. pro~dio m_e_nsual de los activos será el que resulte de dividir entre dos 

la-.-~Úm~.'.-deí'.- ~~t1J~' al inicio y al Final del mes, excepto los correspondientes a 

operacio~es contratadas con el Sistema Financiero o can su intermediación, el 

que se· calculará en los mismas términos que prevé el segunda párrafo de la 

Fracción III-del artículo 7C 8 de la ley del Impuesta Sabre la Renta. 

rr. 

Tratándose de los activos rijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el 

promedio .de cada bien, actualizando su saldo por deducir en el Impuesto sobre 

la Renta al inicio del ejercicio en los términos del artículo 30 de esta ley. 

El saldo actualizado se disminuirá can la mitad de la deducción de inversiones 

en el ejercicio, determinada conforme a los articules 41 y 47 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. El resultado se dividirá entre el número de meses que 

comprende el ejercicio y el cociente se multiplicará por el número de meses, 

que el bien de que se trate se utilizó en el ejercicio. 

En el caso de activos fijos par las que se hubiera cot8dn parü efect.uar la 

deducción lnmediata a que se refiere el artículo 51 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, la parte na deducible actualizada en los términos del artlculo 

30. de esta ley, se dividirá entre el número de meses que comprende el ejercicio 

y el cociente se multiplicará por el número de meses, que al activa fija de que 

se trate se utilizó en el ejercicio. 
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L~s bienes- a q·~.e. s~J ref~ere .. ·~1 párrafo_ en.~erio~'.· se 'considE!rar.án -a~tivos 

pera·_ efectos de 'est-~· i-mpuestci~.- 'úñic~en-te dur~nte ·1as- años en que ·e1:que él monto 

original ~~ ~a ·irive~:~~6ri: se h~biere deducido en los términos del articula 41 de 

le LeV del Impuest6: Sab~·~ le ·Renta. 

nr. 

El monta original de ceda terreno el inicio del ejercicio actualizado en los 

términos del articulo 3C de esta Lev, se dividirá entre el número de meses que 

comprenda el ejercicio 1/ el cociente se multiplicará por el número de meses, que 

el terreno se tuvo en dicha ejercicio. 

IV. 

Los inventarlos de materias primas, productos semiterminados o terminados 

que el contribuvente utilice en la ac:tivl.dad empresarl.al y tenga al inicio y al 

cierre del ejercicio, \/aluados conforme al método que tenga implantado,- se 

sumará y el resultado se dividirá entre dos. 

En el casa de que el cantrobuvente cambie su método de valuación, deberá 

cumplir con las reglas que al efecto establezca la S.H.C.P. 

Articulo 30. Se actuaHzará el salda por deducir e que se refiere la fracción 

II del articula 2a de esta LelJ, multiplicándolo por el factor de actualización -

prevista en la fracción II del artículo ?C de la Lev del 1.5.R. correspondiente 

al periodo a Que se refiere el penúltimo párrafo del arttcula 41 de esa Lev. 

La parte na deducible de los bienes a qui:::! se refiere el segundo párrafo de 

la fracción II del artlculo 2Q de esta Ley, se actualizará multiplicándola por 

el citada factor de actualización correspondiente al perlado comprendido desde 
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el mes en que se adqutri6 el cien y hasta el Ultimo mes· de la primera mi ~~d del. 

ejercicio, por el que se calcule este impuesto. Tratándos:.,:d~ ,._~err~rlcs, el 

perlado de actualtzaclón Será el transcurrido desde ~l Prlme:r ~~g é:Íel ~jerciCto 

hasta el Último mes de la primera mi tac1 del misma. 

Arttculo ~o •. Se can9i~E!rarán ectiyog_ fina"!cieras, en~ré-~at"r~~';,~·Í~·?. ~1Q~~en~e's: 

r. 

-NO son cuentas por- cobrar los pagos 

IV. 

(oS activos financieros denominados en moneda extranjera, se valuarán al 

tipo de cambio del primer día de cada mes. Para este efecto. cuando no sea 

aplicable el tipa controlado de cambio, se estará al tipa de cambio promedio 

para enajenación con el cual inicien operaciones en el mercado las instituciones 

de crérii to en la Ciudad de México. 

Artículo SO.. Oel valer del activo en el ejercicio, los contribuyentes podrán 

deducir el valor promedio de las deudas moneda naclonal del contribuyente can 

empresas residentes en México, e;(Cepto las deudas contratadas can el Sistema n-
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nanciero o con su'. l.nt~rmediad6n. 

E(pro~~di~-:'.·a~te~l6r «:s·~:-calcul.a~á. sumando los prome-~ios mensuales de los pa

sivos, co~~~~~o~~~e~~~-~·-- -~\'ia~·; .. ~és~s del ejercil?ia . y· el . resu~ tadO _se di vi dirá en

tre' ~y· ~l.~~-, n~~~o d·~·- ·~ésés~·,_-,:· . 
·:.:: :.>, '. ·--~:~:-~"-·_, ;--._·· ;-

Á·~~!c-~lo ~~::=.~; :N~·-.~~e·-~~9~,'rán. el :ImpU~~t~.'.~·r: A~~-~Va.-:~e- Í:á·~- .Empresa~: 

1.· 

~~s e~~eSBs: qu~:.:~D¡~n~~\~i si6tema: FÍd~.~.~~~:-~~~._:.: 

,:-. . 

Lo~: c~n~~ibú·y¿n~.es ~enOi-~s. 

- IV. 

Los ~ontribuyentes de bases especiales de tributación. 

No se pagará el impuesto por el perlado preoperativo, ni por los ejercicios 

de inicio de actividades, el subsiguiente y el de liquidación. Lo dispuesto en 

este párrafo no es aplicable en los ejercicios posteriores a fusión, trasforma-

c:ión dE! sociedades o traspasa de negac:iaciones. 

Artículo 70. Los contribuyentes efectuarán un primer paga provisional trimestral 

y nueve mensuales 1 a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el dla 17 

del cuarto mes del ejercicio y tE cada u-o cE los meses siguientes a aquél al qua 

corresponde el pago .. 

El paga provisional mensual se determinará dividiendo entre doce el impuesto 
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actualizado determinado correspondiente al 'ejerc:lcio regular inmediato anterior. 

El Irnpuesto de dicho ejercicio se actualizará, multiplicándolo por el factor .de 

actuallzación 1 correspondiente al periodo comprendido desde el último mes de la 

primera mitad del ejercicio hasta el Último mes del misino. 

El pago provisional trimestral será el mensual multiplicái:idolo por tres. El 

factor de actualización será el previsto ·en la fracción lI del art!~ulo .7ª- de_ la 

Ley del r.s.R. 

Cuando a través de un fideicomiso o de una asociación en -participación se 

realicen actividades empresariales, el fiduciarfo o el asoctante efectuará por 

cuenta del contribuyente los pagos provisionales a que se refiere este articulo, 

por el activo correspondiente a las actividacies realizadas por el fideicomiso o 

asociación, considerando para tales efectos el activo que correspondió a cUcha 

actividad en el Último ejercicio del fiduciario o asociante. 

Art!c:ulo aa. El contribuyente del Impuesto al Activo de las Empresas, deberá 

presentar ante las oficinas autorizadas, conjuntamente con la declaración del J. 

S.R., declaración determinando el impuesto del ejercicio dentro de los tres 

meses siguientes a la fecha en que éste termine. 

Artículo 90. Los contribuyentes de este impuesto podrán acreditar una cantidad 

equivalente al efectivamente pagado contra las cantidades a que estén obligados 

en el impuesto sobre la renta, correspondiente a sus actividades empresariales, 

~-~~~~re que se trate del mismo ejercicio y de los tres ejercicios siguientes. 

El acredi tamiento a que se refiere el párrafo anterior se podrá efectuar con

tra los pagos provi si anales. 

Cuando en la declaración de pago provisional el contribuyente no pueda 
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acreditar la totalidad del impuesta pagada, el remanente, podrá acreditarlo 

contra los siguientes pagas provisionales o contra la cantidad que tuviera que 

pagar en la declaración del ejercicio. Si en la declaración del ejercicio, el 

contribuyente tuviera excedente acredi table 1 lo podrá acreditar en declaraciones 

posteriores. Si el excedente no se agotara se actualizará multiplicándolo por 

el factor de actualización correspondiente al pedodo comprendido desde ·el 

último mes del ejercicio en que se determinó dicho excedente acredi table _hasta 

el Último mes del ejercicio en que se pudo acreditar. 

Cuando el contribuvente no efectúe el acreditamiento en -~m __ e~ercl~i-~ 1 pud_i~~~ 

dolo haber hecho conforme a este artículo! perderá e1 de!reChO" Ef-_hác}!:r~o ~n--eje~:

cicios posteriores hasta por la cantidad en que pudo haberlo éfeCtuadti. 

El derecha al acredi tamiento previsto en este ertlculo,-_~_es., '.::~¡-~~-~~~~-- del 

contribuyente y no podrá ser transmitida ni como consecuencia· de ·fusión.-~,,-, 

En ningún caso dicho acreditamiento dará lugar a devolución. :El :ecredit~ien.:.. 

to no se podrá efectuar contra el impuesto retenido que deberá- eiite~'~/~~- ~on,tr:i
buvente. 

El factor de actualización será previsto en la fracci~n ¡I .·d~i>a-Í't1~-ulo_· ?Q .. 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Artículo 10. Pera los efe::tos de es ta Lev, se consfoera ~,staqleci~l.~nto permanen

te, acciones, sistema financiero, mo"ntO 01-fijinal- de\~·~:~i~~er~~Ón~~-;a·ctivo_ f-ijo_ V .. 
. , -.:.-· "~...,_, - . . ,_. 

gastos 1J cargos diferidos los que la_-_Ley'"·der.·r. 5~ :,R .•. d~fine o considera como 

tales. 

TRANSITOR!OS. 

ARTICULO PRIMERO. 
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enero de 1989. 

ARTICULO SEGurfüo. Los contribuyentes cuyo ejercicio fiscal ro i::aircicE ~on el año 

de calendario. determinarán el impuesto establecida en. esta Ley, coma si su 

ejerc:lcla emp~zara el 10 de enero de 1989 y fuera irregular. Las contribuyentes 

podrán determinar el impuesto por todo el ejercicio y dividir el resultado 

entre el número de meses que comprenda el misma, el que multiplicarán por el 

número.de meses comprendidos en el año de 1989, que formen parte de su ejercicio. 

ARTICULO TERCERO. Los contribuyentes cuyo ejercicio coincida con el año de 

calendario 1 harán sus pagos provisionales por el ejercicio iniciado en 1989, en 

los términos del artículo 70 de esta Ley, considerando en vez del impuesto 

determinado en el ejercicio inmediato anterior el que le hubiera correspondido 

en los términos de esta misma Ley para el ejercicio de 1988. 

ARTICULO CUARTO. Los contribuyentes cuyo ejercicio fiscal no coincida con el 

año de calendario, deberán efectuar pagas provisionales para efectos del impues

tas a que esta Ley se feriere a partir del mes de abril de 1989. Cuando su 

ejercicio termine con anterioridad al mes de abril, no estarán obligados a efec

tuar pagos provisionales, y únicamente harán el pago del ejercicio. 

ARTICULO QUINTO. Los contribuyentes del impuesto prevista en esta Ley 1 que can 

anterioridad a la entrada en vigor de la misma, hubieran venido realizando acti

vldades empresariales por las cuales estén inscritos en el registro federal de 

cont:ibuyentes, quedan liberadas de la obligación de presentar el aviso de 

aumento de obligaciones fiscales, por las que contraigan con motivo de la 

Citada Ley. 
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Análisis del Impuesto al ~~tivo de _las ~mpresas. 

Antes de hacer un análisis de dicho ,imPuesto, cabe .. señalar la validez· Cons

titucional de los Impuestos. 

Establecida en el artículo 31 fraccion IV, ·.-de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Méxicanos y el articule ,1g del código fiscal de la Federac:lón de 

aplicación supletoria al principio de legalidad, la obligación de los mexicanos 

de contribuir al gasto público, para la validez constitucional de un impuesta 

conforme a esa norma se requiere: 

a) Que éste se imponga en una Ley formal v materialment~ legislativa, tmcha la 

excepción de las Decretos Ley y Decretos Delegados. 

b) Que sea proporcional y equitativa~ 

e) Que se destine al pago de los gastos públicos. 

Si falta alguno de esos requisitos, es claro Que e1· impuesto·:=se.rá c:cf!~rario 

a la norma constitucionaL 

Ahora bien, en razón de los elementos anteriores es necesar-io determinar en 

qué consisten los supuestos del precepto en consulta¡ y ast- tenemos que respecto 

al primero, tratándose de impuestos federales, éstos deben imponerse con el 

congreso d2 la Unión en términos del articulo ?3 fracr:ión VII del Pacto Federal, 

es decir al.. realizar como cuerpo colegiada el acto juddico legislativo para 

que esta facultado, por lo que al h<J::erlo en ejercicio de sus funciones, el 

misma resulta formal y materiaimente legislativo; el terc:erC de esos requisitos 

se cumple cuando se fija el destino que se dará a la recaudación que se at:Jtenga, 

esta es la forma en la Que el impuesto se determinará o distribuirá, siempre 
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busc;:mda que su destina sea en beneficio de la colectividad, es decir que los 

impuestas no se destinen a fines diferentes a las del gasto público. 

El segundo de los requisitos que exige el precepto constitucional en consul

ta, es el que todo impuesta debe ser proporcional y equi tatlva. Par las razones 

que en seguida se vertirán, se hara especial mención en cuanto a le significa

ción jurídica de los términos anotados. 

Al respecto, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en su Jurispruden

cia 98, visible a fojas 190 y 191 del Tomo Primera Parte, Tribunal Pleno, del 

último Apéndice al Seminario Judicial de la Federnción, ha sostenido que la pro

porcionalidad radica, medularmente, en que los sujetas pasivos deben contribuir 

a los gastas públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo 

aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. 

Por tanto, los gravámenes deben fijarse de acuerda con la capacidad económica 

de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresas elevados 

tributen en forma cualitativa superior a los de medianos y reducidos recursos. 

El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas progresivas, 

pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en monto superior los 

contribuyentes de más elevados recursos. En otros términos, la proporcionalidad 

de los impuestos se em:uentra vinculada con la capacidad económica de los 

contribwyentes que debe ser gravada diferencialmente, conforme a tarifas progre

sivas, para que en cada caso el impacto sea distinto, na solo en cantidad, sino 

en lo tocante al mayor o menor sacrificio reflejado cualitativé:lmenle en la dis

minución patrimonial que proceda, y qu'e debe encontrarse en proporción a .los in

gresos obtenidos. 

El principio de equidad radica mei:lularmente en la igualdad ante la misma 
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Lev Tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que deben 

de percibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, 

acumulación de ingresos grevables, deducciones permitidas, plazos de pago, 

debiendo únicamente variar las tarifas aplicables, de acuerda can la capacidad 

económica de cada contribuyente, para respetar el principio de proporcionalidad. 

Ahora bien, cuando falta alguno de estos tres requisitos necesariamente el 

impuesto ~erá contrario a lo estatuido por la Carta Magna. 

Respecto del análisis de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, 

emanada del Congreso de la Unión, órgano colegiado, facultado para expedir una 

Ley, como ha quedado apuntado, as1 como describiéndose en la Ley de Egresos de 

la Federación el destino del manto que se recaude por concepta de este tributo 1 

sin embarga, esa nueva Ley no cumple con el segundo de los elementos de validez 

constitucional de los imp:..iestas, esta es, le Proporcionalidad y Equidad que exi".' 

ge el artículo 31, fracción IV, de nuestra Constitución Poli tica de los Estados 

Un idos Mexicanos. 

Se estima lo anterior puesto que, es de explorado derecho, que una Ley debe 

revestir el carácter de generalidad, esto es, que sin hacer ninguna distinción, 

se aplique a todas aquellas personas que se ubiquen en el supuesto jurídico que 

se encuentre previsto en las diversas disposiciones particulares, y que en mate

ria fiscal, vienen a ser aquellas que se encuentren en el hecho generador de la 

carga tributaria. La ley de que se trate no guarda esa generalidad, y por ende 

particulariza, o 9:?a hace distinciones, rompiéndose así el equilibrio que debe 

prevalecer para que pueda alcanzarse la justicia fiscal, que es uno de los 

fines primordiales que busca el Derecha cama Ciencia y como técnica de la 

aplicación de las normas. 

El articula 10 de la el tada ley,· deter_mina que_ las SocledadeE? Mercantiles y 
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las personas ftsicas que realicen actividades empresariales residentes en México, 

están obligadas al paga del Impuesta al Activo de las Empresas, por su activo, 

cualquiera que sea su ubicación. El articula 61J 1 por su parte establece, que 

no paragán el Impuesto al Activo de las Empresas, las Empresas que componen el -

sistema financiera¡ las Sociedades de inversión y las Sociedades Cooperativas, -

los contribuyentes menores y los contribuyentes de bases especiales de tributa

ción. 

Coma se puede advertir de estas dos disposiciones, se exenta del paga de 

este impuesto, a ,ciertos contribuyentes, sin que exista alguna razón jurídica, -

pOr -lo que al resultar privilegiadas las personas Fisicas o morales, que se 

ubiquen en el supuesto del citado artículo 60, se contraviene el ordenamiento 

constitucional indicado, toda vez que todos los Mexicanos están obligados a con

tribuir para el gasto pública, en forma proparciomll y equitativa, V en la 

especie, al imponerse la obligación tributaria a las demás contribuyentes, sólo 

éstos estarían contribuyendo para el gasto público, por lo que toca a este 

Impuesto, mientras que los otros disfrutarían de un beneficio otorgado par el 

legislador, lo que no resulta justo, ya que como se ha expresado, se ha quebran

tada lo que estrictamente establece la Constl lución Federal, tornándose por 

tanta, en anticansti tucional la Ley mencionada, puesto que esos sujetos, aún 

cuando por ejemplo, otorguen el uso o goce de bienes cE SJ a:tivo q.E pueden ser 

quizá de magnitud superior al activo de otras sujetos que están obligados 

conformi:o a la ley, y aún cuando se otorguen a personas físicas o morales que 

realicen actividades empresariales, no pagarán cantidad alguna al fisco federal, 

por lo que se falta a la proporcionalidad v equidad, al na aplicarse a todas 

aquellas personas que realicen actividades que corno gravadas se encuentran en 

la ley¡ las Sociedades Cooperativas son excluidas respecto a sus activos cuando 
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que si bien su fin no es de lucro, y st económico, sin embarga existen algunas 

que mediante autorización de la Secretada de Comercio y Fomento Industrial, 

podrán realizar operaciones con el público, par lo que no existe justificación 

para que se les coloque en situaciones de privilegio sobre toda tratándose de -

aquellas dedicadas al autotransporte, que además tienen bases especiales de tri

butación. 

Esta Ley, no grava desde luego los ingresos, si no que la carga tributarla 

se impone, por la tenencia de ciertos bienes que están destinados para la 

producción de ciertos frutos o mercancias, ast por ejel'l¡Jla la maquinaria consti

tuye un elemento fundamental, para que la empresa produzca, mercancias, o - bien 

cuando se da en arrendamiento algún inmueble a una persona con actividad empre

sarial, o simplemente el uso o goce de la cosa, es decir, aunque no se perciba 

ingreso alguno, como podría ser el comodato, sin embargo, el activo destinado a 

ese usa o goce está afecto al impuesto de mérita. 

La finalidad intdnseca de cualquier tributo, descansa siempre en que las 

personas ftsicas o morales desempeñen ciertas actividades, a través de las cua

les, obtengan beneficios económicas en algunos casos, v en otras, no existe tal 

beneficio, sino que simplemente se tienen comodidades que representan una clara 

diferenciación, de las oportunidades que tienen las personas, según su posición 

económica y social, así se puede citar el Impuesto Predial que se cubre por ser 

propietaria o po:;ccd::J:- de bi"n~c; rr!Íces, v su importe se determina dE! acuerdo 

con el evnlúo o valor que tenga cada bien, al igual que respecto de los vehícu

los el monto del impuesto se calcula atendiendo al modelo, marca, etc., o sea 

que se está obligado al pago del impuesto, no porque existan ingresos, sino sim

plemente por tener los bienes, pero como se ha indicado, se guarda una propor

cionalidad, en razón del valar del bien, y todas las personas que se ubiquen 
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en e5te s1.Jpuesta 1 están obligadas, por terier .la ley las cáracterlsticai; de 

abstrac:ctón v generalidad; lo -q~e no· oc'urre ~n la Ley del· Impuesto al Activo de 

las Empresas. 

La Ley en comento, tampoco cumpl~ .con la secuencia QUE! se sigue en las 

casos señalados, parque la tesa del 2%, a que se refiere en el artículo 20 

constituye una doble tributación, en atención a que ya se encuentran gravados 

los ingresos que se obtienen, el producir ciertos productos, utilizando maquinaria 

por ejemplo que constituye el activo fijo de une émpresa, pues sin ésta, serla 

materialmente imposible obtener ingresos,. Por lo que al gravarse la fuente de 

donde provienen las ingresos y las ingreses mismos, se exige un dable tributo 

proveniente del misma bien. 

Además, se dejan de tomat" en consideracián, 1-os casas en que las empresas 

aperan con pérdidas, va Que esta afecta a la capacidad económica del contribuyen

te, pues resul tarla notoriamente inequi tativo que se graven los elementos de 

producción, pese a que no haya ganancias derivadas de esos activas, y<J que lo 

correcto serla que se impusiera el gravamen en concordancta con lo que se obtu

viera en cada ejercicio fiscal, en su caso, pera de todas formas se incurrirta 

en excei:;o en la imposición de la carga tributarla, por lo que no se justifica 

por ningún medio la legalidad de este impuesto. 

Por otro lado, cabe advertir que la Ley de que se trata, viene a desvirtuar 

la naturaleza juridtca de la libertad de disposicián ele las casas, ya que se 

gravan, las activos respecto de los que se otorgue el uso o goce, a personas fl

sicas y mDrales con actividad empresarid, n':j eYc~ptuadas en el artlculo &C de 

la Ley en comento, más na por la enajeriadón, y esto da márgen, a que no puede 

tener lugar la figura civil dmiaminada comodato, va que el comodante al contratar 

can este tipo de personas físicas o morales 1 que tengan actividad - - - - -
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empresarial, estaría obl19ada al pago del impuesto respectivo, luego no sería 

viable que alguien otorgara el U9J a goce de la cosa en forma gratuita, y además 

estuviera obligada a hacer el paga del impuesto del 2% en relación con el valor 

del bien dado en comodato, ya que esto causaría empobrecimiento a su patrimonio, 

por encontrarse en una si tuacián gravosa, y por lo mismo ya no estaría en condi

ciones de permitir en forma gratuita ese uso o goce, que bien podría hacerse 

par Tazones de solidaridad a por cualq1..1ier otro motivo que tuviera el dueño de 

la cosa. 

Precisamente, el derecho de propiedad consiste en poder usar, gozar y dispo

ner de la casa, pera coma se tiene que cubrir el impuesto por prestar el bien, 

se restringe ese derecho de disposición, puesto que como se ha expresado, las 

personas físicas a morales na estarían dispuestas a pagar un impuesto por 

prestar una casa de la que no desean recibir nada a cambia, pera tampoco tener 

una carga impositiva que vulnera su derecho de propiedad, o sea el "dominus 11
, 

que en razón de su calidad de propietario se ve menguada, al no poder disponer 

libremente de sus activas. 

Coma consecuencia, por este motivo la Lev deviene en inconstitucional, 

puesto que la propiedad como derecho, sólo puede restringirse en las casos que 

se justifiquen, como se desprende del texto del articulo 27 cansti tucianal, 

el impuesto aludido, en manera alguna encuadra en las hipótesis normativas de -

este precepto, por lo que las propietarios o poseedores de los bienes que 

pueden ser objeto de c;:omadata, resultan afectadas. 

Por otra parte, la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, señala en 

los artículos 10, 2C y 30 1 los sujetos, base, tasa, pera na objeto del impuesto, 

elemento necesario en toda ley que imponga cargas a los particulares, y por 
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la tanto transgrede el artículo 31 fracción IV del Pacto Federal, puesto que no 

se encuentra determinado qué es la que grava, como acontece en otras leyes en 

que se establP-ce el impuesta sobre las utilidades que perciben las contribuyentes 

por la enajenac:ián a par la importación de bienes o servicios, etc., sin embargo 

la ley en estudio no tiene señalamiento expreso respecto al objeto, esto es, no 

se establece si grava la propiedad, la posesión, la tenencia, la simple detenta

ción, el destino de los bienes, la forma en que se otorgue el uso, la calidad 

de los sujetos a quienes se proporcionan esos bii;nes, etc. Esto es, la Ley es 

incansti tuc1onal al carecer de fijeza en sus principales elementos o caracterís

ticas, faltando al Principio de Certidumbre, pues para cumplir con el mismo, el 

legislador debió precisar con claridad no sólo quién es el sujeto del impuesto, 

la base, tasa, fecha de pago, sino que también en forma igual! tariR en importan

cia el objeto, del gravamen, con el fin r:E que el reglamentarse la ley, no se al

teren esas elementos en perjuicio del contribuyente, e introduzca la incertidum

bre. 

También se estima que es inconstttucional la Ley del Impuesto al Activo de 

las empresas, toda vez que na da un tratamiento igual a personas físicas con 

actividades empresariales y sin ellas, en vista que si existe salda a favor 

respecto a este impuesto en declaración anual para ambas personas, la que 

realiza actividades empresariales puede acreditar el Impuesto al Activa de les -

Empresas, lo que la persona física estando en una situación jurídica idéntica 

no podrá ef'ectuar al no permi t!rselo la ley. 

Por otra parte, existiendo pacta entre arrendador y arrendaturio, cuando és

te última. no se dedica a actividades empresariales, aquél no estaría sujeto a 

pagar el impuesto del 2% a que se refiere la Ley de la Materia, pues el bien na 

lo dló en arrendamiento a las personas que realicen eses actividades; sin embar

ga, en caso de que el arrendatario, de motu propio, esto es sin autorización 
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del arrendador procE!diera a subarrendar el bien inmueble a una per-sona flsica a· 

moral can actividades empresariales. entonces aquél, esto es el propietario, 

por ese hecho 1 no imputable a él, se le obligaría a pagar el impuesto en estudio 

deda la calidad del sujeto a quien se subarrendó .. 

En esta tesitura, aún cuando no existiera autorización para subarrendar. 

por el hectlo de que el inmueble lo ocupara una persona con actividades empr-esa

riales1 cuyo hecho no fuera atribuible a1 propietario tendrá que pagar el 

impuesto del 2% establecido en la ley, lo que resulta inconstitucional. 

Por otra parte, el articulo 20 de la Ley del Impuesto al Activo de las 

empresas, obliga a cubrir la tasa del 2% aplicado a los activos del ejercicio, 

lo cual es totalmente contrario al texto Consti tucianal consagrado en la fracción 

IV del artículo 31, y causa un grave perjuicio a Quienes se c:oloc:iuen en la 

situación jurídica o de hecha de la norma, pues el principio de proporcionalidad 

en materia tributaria, requiere como se advierte de la Ju:f.isprudencia invocada 

con antelación, que se contribuva al gasta pública de acuerdo a la capacidad 

contrit:Jutiva de los sujetos, materializándose este principio a través de una ta

rifa progresiva 1 v en el presente caso el legislador olvida lo antes señalado, 

ya que obllga a contribuir con el gasto público sobre una tasa única, es decir, 

no considera la existencia de una tarifa progresiva para la determinación y 

cuantificación del Impuesta, lo cual trae: como resultado una violación directa 

al principio de proporcionalidad del impuesto. 

En ese mismo orden de ideas, el Impuesto a los Activos de las Empresas al 

fijar una tasa única para el pago de dicho gravamen, lo hace de una menern 

antijurídica, pues na da explicación alguna que justifique su proceder, en 

cuanto a q11e no toma en cuenta, la capacidad económica de los sujetos obligndas 
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al pago del impuesto, lo cual sin lugar a dudas, va en contra del cri teria 

sostenido par la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual se refiere a 

que los mexicanos estarnas obligados a contribuir can el gasto público en función 

directa e inmediata a la capacidad contributiva del sujeta pasivo del impuesto, 

es decir, en que los impuestos deben gravar de acuerdo a le capacidad económica 

del sujeto pasivo, la cual no se cumple en el Impuesto al Activo de las Empresas, 

ya que este gravarnen, según se establece en el cuerpo de la propia Ley, debe pa

garse mediante una tarifa fija, que no atiende a la capacidad económica del 

sujeto pasivo. Por otro laCo, en ninguna forma puede advertirse que los activos 

demuestren la capacidad económica de contribuyente 1 ya que en un momento dada, 

no se sabe si los mismos han Bida adquiridos a través de préstamos, con el 

sistema financiero, situación que en primer lugar, no demuestra la realidad del 

activo, ya que si hay una transmisión de la propiedad, pero ésta ha sido adquir.!_ 

da a través de una operación de crédito. Además la ley impone una carga sobre 

todas los activos, sin poder deducir todos los pasivos, esto atlendienda al artí

culo 50 que establece: 

Artículo 5t1. Del valor del activo en el ejercicio, las contribuyentes podrán 

dedoc:ir, el valor promedio de las deudas· en moneda nacional del contribuyente, 

cori empresas residentes en México, "excepta las deudas contratadas can el siste

ma financiero o con su intermediación". 

Lo anterior se señala porque, si un activo se adquiere a través de un crédi

to can el sistema financiero, éste na se va e poder deducir, \' si en cambio se 

tendrán que pagar impuestos por- los ñlisinOS-~--- Eñ BPOyo a fo -8nterior se cita la 

Jurisprudencia 8, del Plena de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible a fajas 376, 377 y 378 del Informe rendida por su Presidente al finali

zar el año de 1985 1 que dice: 
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"Ley del Impuesto Sobre la Renta, el artlcula 24 transi tar1o de la Ley que 

establece, .reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1982, es inconstitu-

clona! porque viola lo dispuesto por la fracción IV del artículo 31 Consti tucio

nal ya que no cumple con el requisita de proporcionalidad de los tributos. El 

articula 24 transitorio de la Ley que establece, reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones fiscales, que señala que los contribuyentes que por el 

año de 1963, estén obligadas a presentar declaración anual en los términos del 

título IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y que deban considerar ingresos 

gravables superiores a una cantidad equivalente a cinca veces el salario mínima 

general que corresponda a la zona económica del Distrl to Federal, elevada al 

ano, determinarán el impuesta a pagar en la declaración correspondiente a dicho 

efío, sumando al monto del impuesto que resulte, conforme al título IV mencionado, 

la cantidad que se obtenga de aplicar a dicho monto la tasa del 10% viola lo 

dispuesto por la fracció11 IV, del artículo 31 Constitucional, ya Que na cumple 

con el requisito de proporcionalidad, pues conforme al misma los gravámenes 

deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica del sujero pasivo, y el cum-

plimiento de este principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues 

mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en monto superior los cantribu-

yentes de más elevados recursos, y uno inferior los de menores ingresas, estable

ciendose además una diferencia congruente entre los diversos niveles de ingresos. 

En la especie, el prect;:!pta recle"T1ada, 'Jiole esE? re::;:.Jisito pa:-c;ue e! Q! .. m s2 

deban considerar ingresas gravables superiores a una cAntidad !?quivalente a 

cinco veces el salario mínimo general que coresponde a la zona económica del 

Distrito Federal, elevado al año, no es un criterio general y equilibrado sabre 

la capacidad económica del sujeto pasivo, como tampoco lo es el que tenga o no 

la obligación de presentar declaración anual, además de que la fijación de la 
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sobretasa contemplada por el precepto reclamado, rompe con la pragresividad de 

las tarifas que contempla el Título IV, de la Ley del Impuesta Sobre la Renta. 

Debe señalarse además que el procedimiento fijado en la Ley del Impuesto al 

activo de las Empresas, para los pagos provisionales 1 también deviene en incans

ti tucional, puesto que para efectuar el cálculo respectiva se tomarán factores 

del indice nacional de Precios al Consumidor del ejercicio anterior, por lo que 

toda vez que la Ley debe regir hacia el futuro, esta es, al haber entrado en 

vigor el primero de enero de 1989 para poder hacer pagos provisionales, debió 

s~ñalarse Que éstos se efectuarían una vez que hubiera concluido en ejercicio 

completo de 12 meses, atendiendo a la vigencia de la ley, por lo que al no 

establecerse así también se transgrede el principio de irretroactividad de la 

Ley, y por ende la garantía individual contenida en el artículo 14, primer 

párrafo del Pacto-Federal. 

1.6 Diario Oficial de la Federación del 30 de M3rzo de 1989. 

El Ejecutivo Federal, en ejercicio de la facultad que le confiere el artícu

lo 89, fracción I, de la Constitución Política de las Estados Unidas Mexicanos, 

y can fundamento en el artículo 39 del Código Fiscal de la Federación y conside

rando que con fecha 10 de enero de 1989 entró en vigor la Ley del Impuesto al 

Activo de las Empresas. misma que establece la nace::idad de la expedición del 

Reglamento. 

Agrega que uno de los objetivos de la presente administración es simplificar 

el cumplimiento de los trámites administrativos~ lo cual se puede lograr median

te el establecimiento de mecanismos opcionales, que sin Variar el sentido de 
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las di:;¡:::;:isidones le;J21es 1 permitan un cumplimiento de las obllgaciones en plazos 

o formas unificadas con otra~ trá'"'•ites, logrcndo una e::anam!a en la carga admi

nistrativa tanta de las particulares cama de las autoridades. Que para proveer 

a una adecuada observancia de las disposiciones de la citada Ley, se estima 

necesario reglamentar, entre otros, los siguientes aspectos: 

1 .. - Las actividades empresariales que realicen las personas ftsicas, mismas que 

para efectos del impuesto al activo de las empresas, son las previstas en 

el cap! tula VI del título IV de la Ley del ImpuE?sto Sabre la Renta. 

2.- El procedimiento para determinar el valor de las bienes en los que se 

lleven a cabo actividades arp:re::ariales y cuya uso o goce temporal haya sido 

concedido por personas físicas o morales con fines no lucrativos, conforme 

al procedimiento que para determinar dicho valor se aplique en el impuesto 

sobre la renta en el casa de que las citadas personas físicas o morales 

efectúen la enajenación de las el tedas bienes. 

3.- La determinación del manto original de la inversión al inicio del ejercicio 

para cada terreno, al precisar el valor que los terrenos tienen al inicia 

del ejercicio, actualizando una sola vez el importe de su adquisición por 

el factor de actualización correspondiente al periodo comprendida desde el 

mes de adquisición hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se inicie 

el ejercicio por el cual se calcula el impuesto. 

Una vez hecha esta actualización, el citado monta se actualiza con el 

factor de actualización correspondiente al periádo comprendido entre el 

inicio v el final del ejercicio anterior a aquél por el que se va e calcular 

nuevamente el impuesto. 

Lo _anterior permite qu2 las valores así obtenidos coincidan can el costo 

actualizado que sobre el mismo terreno se tendría -p-ar-a deterininar la ganan- -

cia en el impuesta sabre la renta, en el caso de que se enajenara dicho te-
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rreno. 

'4.- La-actualizac16n del valar de las bienes de personas fisicas que na realicen 

actividades· empresariales, mediante la aplicación optativa de las factores 

de actualizadón contenidos en la tabla anual de ajuste del costo comprobado 

de adquisición de dichas bienes. 

5.- Los promedios mensuales de los pasivos que la ley permite deducir, se calcu

lan en la misma forma autorizada en el impuesto sobre la renta pera determi

nar su componente inflacionario. 

6.- El acredi temiente del impuesto al activo de las empresas es acredltable con

tra el impuesto sabre la renta par actividades empresariales, mecanismos 

que permitirá que en general las contribuyentes na vean incrementada su 

carga fiscal por este nuevo impuesta 1 aún cuando es necesaria precisar que 

en el caso de las personas fisicas v de los integrantes de las personas 

moralE!s can fines na lucrativas 1 el acredi temiente la pueden efectuar 

contra el impuesto sabre la rento que les corresponde por los ingresos de 

las bienes cuyo uso o goce temporal concedieran y con las cuales un tercero 

está realizando actividades empresariales. 

Que, por otra parte, en ocasiones, la aplicación de un nueva ordenamiento 

requiere que en la esfera administrativa se facilite su cumplimiento, máxime en 

el casa específico en el que el nueva ordenamiento esté relacionado can las 

disposiciones y elementos que regulan la determinación del impuesta sobre la 

renta, llevando de esta forma a permitir una aplicacián semejante, para ambas 

impuestos, en cuanto a los procedimientos, plazos, cálculo de reducciones coma 

formas de incentivo, momentos de inclusión de bienes para la determl.nación de 

las contribuciones, así coma ae algunos otros elementos o mecanismos. 

Que los lineamientos del sistema de planeación económica a que se Tefieren 
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los artículos 25 y 26 Constitucionales han sida considerados en la L!?\' del 

Impuesto a1· Activo de las Empresas que se reglamenta. de tal manera que propugn: 

un trato igualitario e las. empresas y lograr que aquéllas que aperan deficiente 

mente superen esta situación que afecta la economía y las finan:zas del pals, da· 

do que éstas también originan gastos públicos, en relación con las cuales deben 

contribuirª 

Que en tal virtud, se hace necesario prmieer a la adecuada aplicación ctel 

impuesto al activo de las empresas, as{ como disponer medidas que faciliten a 

los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones 1 he tenida a bien expedir 

el siguiente: REGLAMENTO DE LA LEV DEL IMPUESTO AL ACTIVO DE LAS EMPRESAS. 

ARTICULO 1c.- Cuando en este Reglamento se haga referencia a la Ley, se entende

rá que se trata de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas~ Si se refiere 

al impuesto, será el qwe dicha Ley establece y en el caso en que se alwda ·a la 

Secretaria, será a la de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 2tl.- Para los efectos del artículo 10 de la Ley, no están obligados al 

pago del impuesto quienes otorguen el usa a goce temporal de bienes cuyos 

cantratos de arrendamiento fueron pronogados en forma indefinida por disposición 

legal (rentas congeladas), por dichos tJienes. Tampoco están obligados al pago 

del impuesta quienes realicen actividades empresariales cuyos ingresos están 

exceptuadas del pago del impuesto sobre la renta, po.r los bienes afectos a 

dichas actividades. Na estarán obligadas al pega del impuesto aquéllas personas 

distintas de las sociedades mercantt les, de las personas f !sicas que realicen 

actividades empresariales ¡-c~i:::!r:ntes en México y de las residentes en el extran

jero que tengan establec'!..miento permanente en MÉ!xico, que otorguen el uso o 

goce temporal de bienes que se utilicen en las actividades empresariales a que 

'º 



se refieren las fracciones I a IV del articulo 6C de la· Ley, por dichos bienes. 

Las asociaciones o sociedai:les civiles no estarán. obligadas al pago del 

impuesta por los actos de comercio que realicen, siempre que los ingresos 

obtenidos de éstos en el ejercicio sean inferiores a los demás ingresas que 

obtengan en dicho ejercicio. 

ARTICULO 3C.- Para los efectos del impuesto son actividades empresariales de 

las personas físiccs, las previstas en el capitulo VI del Título IV de la Ley 

del Impuesto Sabre la Renta. 

ARTICULO 4C.- Para los efectos de la fracción II del artícul0-20 de la Ley 1 los 

contribu'1entes podrán optar por incluir en el cálculo de la· base del impuesto 1 

los bienes de su activo fijo hasta el segunda ejercicio siguiente a aquél en 

que iniciaron su utilización. 

ARTICULO 50.- Para los efectos del articulo 20 de la Ley, las asociaciones y 

sociedades civiles así coma las personas f!sicas que otorguen el usa o gace 

temporal dE? inmuebles, que se utilicen por otro contribuyente del impuesto, 

para determinar el monto original de los mismos, estarán a la siguiente: 

I. Determinarán por separado el monto original de la inversión del terreno de 

las construcciones, considerando el valor declarado en la escritura notarial en 

la que conste la adquisición. 

En el caso de que no puedan determinar las proporcionE!s señaludus en el 

párrafo anterior, se considerará que del monto original de la inversión del 

bien de que se trate, el 80% corresponde a las com:;trucciones v el 203 al 

terreno. 
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II. Cuando-no s_e pueda deter!lli':lar eÍ mento ~rigi~al de la in~ersién de un --

inmueble, Se· capsiderará como dicho _monto, el que resulta conforme a lo siguien

te. 

a) En el caso de las construcciones, mejoras o ampliaciones del inmueble, se -

considerará como monto el valor que se contenga en el aviso de terminación de -

obra. En caso de. que no se consigne el valor correspondiente en el aviso de 

terminación de obra o de que no exista la obligación de dar dicha avisa, se 

considerará como manto original de la inversión de las construcciones, mejoras 

o ampliaciones del inmueble, el 80% del valor del avalúa que al efecto se 

practique por persona autorizada, por le Secretaría, referido a la fecha en que 

las mismas se hayan terminado. 

b) Tratándose de bienes adquiridos en rifa o sorteo antes del 10 de enero de 

1981, se considerará monto original de la inversión, el que haya servido para -

efectos del impuesto federal sabre lo ter las, rifas, sorteas y juegos permitidos. 

Tratándose de bienes adquiridas en rifa o sorteo a partir de la fecha antes 

citada, el que haya servido para efectos del impuesto sabre la renta. Si para -

determinar la base de los mencionados impuestos se practicó avalúo, éste se 

considerará manto original de la inversión referido a la fecha de adquisición. 

c) Tratándose de bienes adquiridos par herencia, legado o donación, incluvenda 

las donaciones efectuadas par la Federación, Estadas, Distt'ito Federal, Munici-

pios u organismos descentralizados, se considerará el monto original 

de la inversión que dicha bien haya tenido para el autor de la sucesión a para 

el donante, respectivamente. Si no pudiera determinarse dictio manto, si consi

dera cama tal el 80% del valor del avalúo practicada al bien de que se trate re

ferido al momento de la adjudicación o de la donación, según corresponda~ 
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d) Tratáf"ldose de blenes adquiridos par prescripción, .se determlñárá- su mo':lto -

origif"lal de la inversión conforme al evalúo que :haya .serVido ctEf base para el 

pagó de impuestos con motivo de la adquisiciónª Si en la reC:ha . en Q'-!e se 

adquirió no procedió la realización del avalúo, se erectuará ,uno referido al 

momento en que la prescripción se hubiera consum'ado, independienternen ... te de la 

f~cha de la resolución que la declareª Cuando no pueda -determinarse la fech8 

en que se consumó la prescripción adquisitiva, se tomará como tal aquélla en 

que se haya promovida éstaª 

Cuando para determinar el monto original de la inversión de un bien base d_~_ 

este impuesto, se deba realizar un avalúo en los términos de esta Fracción, y 

éste se lleve a cavo con posterioridad a la entrada en vigor de este Reglamento, 

el contribuyente podrá acreditar el casto del avalúo contra _los pagos provisiona

les del impuesto y el correspondiente al del. ejercicio· en que se efectuá dicho 

avalúo. 

ARTICULO 6Cª - Para los efectos del artículo 2Q fracción II de la Ley, las per

sonas Físicas, las asociaciones y las socii?dades civiles que otorguen el uso o 

goc_!3' temporal de inmuebles por los que deban pagar el impuesta podrán determinar 

EÜ saldo par deducir de las construcciones, co11siderando que las mismas pierden 

valor a ,razón del 5% de su monto original de la inversión, por cada año de ca-

lendario transcurrido desde la fecha de adquisición del inmueble o de la termi-

nación de las construcciones, umpllaclones o mejoras, según sea el caso. 

ARTICULO 70.- Uai::b U1 irm.e:rle EE utilice pcro:ialnrn~m1a realización de actividades 

empresariales, los contribuyentes determinarán en forma proporcional el monto -

original de la inversión del terreno y el saldo por deducir de las construcciones 

base del impuesto, a que SP. refiere el articulo 20 fracción II y III de la Ley. 
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La proporción del lnmuE?ble que se destina a las actividades empresariales, 

se c8lculará dividiendo la suma de los metros cuadrados de construcción que 

tenga el local donde se realicen dichas actividades y de los metros cuadrados 

de terreno sin construcciones dedicado a las mismas actividades, entre la suma 

del total de metros cuadrados de construcción que tenga el inmueble con el 

total de metros cuadrados del terreno sin construcciones. 

ARTICULO 80.- Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley, los con

tribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de este Reglamenta, 

hubieran deducido la inversión de sus activas fijas, gastos y cargas diferidos -

en cada ejercicia 1 en porcientos menores a las autorizados por la Ley Impuesta 

Sobre la Renta, podrán determinar el saldo par deducir de los mismos, sólo para 

los efectos del impuesto, considerando en vez de los porcientos que tomaron 

sobre dichos bienes, el porcienta que para los mismos establecen cama máximo los 

art1culos 43, 44 ó 45 de dicha Ley. 

La opción prevista en este artículo no se podrá ejercer respecta de los bie

nes que el contribuyente hubiera deducido en los términos del artículo 51 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

ARTICULO 90.- Para los efectos del artículo 2c fracción III de la Ley, el manto 

original de la inversién de cada terreno al inicio del ejercicio par el cual se 

calcula el impuesto 1 se determinará multiplicando el monta original d~ la 

inversión que cada terreno tuvo al inicio del ejercicio inmediato anterior, por 

el factor de actualización correspondiente al período comprendido desde el últi

mo mes del penúltimo ejer!:!.clo a aquél por el que se calcula el impuesto hasta -

el Último mes del ejercicio inmediato anterior a éste. 

El primer ejercicio en que un terrena se incluya por el contribuyente en la 
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ba~lE! del cálculo del impuesto, será aquél en Que aor primera vez se p~gue E!l 

impuesto por dicha activo. En este casa 1 el manto original de la inversión el 

inicio del ejercicio, se determinará multiplicando el manto original de la 

inversión del terreno a la fecha de adquisición, por el factor de actualización 

correspondiente al período comprendida desde el mes en que el terreno se adqui

rió hasta el Último mes del ejercicio inmediata anterior a aquél en el Que el -

terreno se debe incluir en la base del cálctJlo del impuesto. 

ARTICULO 10.- Para determinar el impuesto a su cargo, las personas físicas que 

no realicen actividades empresariales, así como las asociaciones V sociedades 

civiles, podrán aplicar en lugar del factor de actualización previsto en la 

fracción 11 del artículo 70 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el factor 

correspondiente al nÚrr:!:!ra de afies comprendidos en el perlado al que se refiere 

la actualización, de acuerdo con la tabla de ajuste establecida cada año por el 

Congreso de la Unión para ajustar el costo comprobado de adquisici6n y en su ca

so el importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras V arnpliacio

nEs de inmuebles en las términos de los articulo 99 y 101 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

ARTICULO 11.- Para los efectos del artículo 20 1 fracción IV, de la Ley, los can

tribuventes que de conformidad con la autorización otorgada par la Secretaría 

deduzcan el importe de los vegetales conforme enajenen los productos fabricados 

con ellos, en lugar de deducir las compras de dichos vegetales en los términos 

del artículo 22, fracción 11, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, podrán con

siderar, en vez de los inventarios de las vegetales al inicio y al cierre del -

ejerclc1a, la s1Jma de los inventarios de los mismos al día Último de cada uno 

de los meses de su ejercicio, valuadas conforme al m~todo que tengan establecido 

el resultado se dividirá entre el número de meses del ejercicio. Los contri-



buyentes que ejerzan la opción prevista en este art!culi:i, deber~n dejar de apli

carla, cuaÍÍdo en ei impuesta ,_sobre la ren_ta dejen de deducir el imparte d[? los 

vegetales c:onfor,me enajenen los productos fabricadas con 'e11as 1 y en su lugar 

deduzcan las compras de dichos vegetales en los términos del articulo 22 fracción 

II, de la Ley que regula dicho impuestoe 

ARTICULO 13.- Para los efectos del artículo 4C 1 fracciones II y III, ·de· la Ley, 

se consideran activos financieros las inversiones y depósitos en insti tuclones 

del sistema finam:ieroe 

Cuando las sociedades mercantiles o las personas físicas que realicen 

actividades empresariales, para efectos del impuesta sobre la renta 1 deduzc:an

en un ejercicio el imparte de un crédito incabrablee Para ella, ·el ~Ontribu~en-

te determinará el valar promedio de este activo en el perlado comprendido ·desde 

el mes en que dicho crédito fue incluido en la base de cálculo del impuesto 

hasta el mes inmediato anterior a aquél en que el mismo se cancele pÓr inc:obra-

ble. 

ARTICULO 14e- Para efectos del articulo 5C de la Ley, los contribuyentes determ.!_ 

naran los promedios mensuales de los pasivos, sumando sus saldos al inicio y al 

final del mes y dividiendo el resultado entre dose Los contribuyentes podrán 

incluir en el cálculo del salda promedia mensual de los pasivos, los intereses 

devengados no pagadas en el propio mes, siempre que correspondan a los pasivas 

que pueden deducir para el impuesto. 

Para determinar los promedios rre-fu:il;=s lm contribuyent~s podri!ri incluir las 

pasivos en moneda extranjera con empresas residentes en el país a con establP.ci-

mientes permanentes ubicados en México de personas residentes en el extranjera. 

La opción prevista en este párrafo no es aplicable tratándose de pasivos contraí-

46 



dos con empresas que integran el sistema financ:iero o c:on las saciedades de in

versión. 

ARTICULO 15.- Para los efectos del articula 50 de la Ley cuando la asamblea de -

accionistas de una unión de crédito acuerde que la misma determine y peque el 

impuesto en los términos de la Ley y de este Reglamento, y cumpla las reglas 

que al efecto establezca la Secretaria mediante disposiciones de carécter 

general, las accionistas de dicha unión de crédito podrán deducir las deudas 

que tengan con la misma. 

ARTICULO 16.- Para los efectos del artículo 6Q, segundo párrafo de la Ley, se 

considera ejercicio de inicia de actividades, aquél que el contribuyente comien

ce a presentar, a deba comenzar a presentar, las declaraciones de pago provisio

nal del impuesto sobre la renta, incluso cuando se presenten sin el pago de 

dicho impuesto. 

ARTICULO 17.- Las personas físicas y las asociaciones y sociedades civiles 

podrán efectuar los pagos provisionales del impuesto en forma cuatrimestral a 

más tardar el d{a 15 de los meses de mayo, septiembre y enero del siguiente 

año, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, en lu

gar de hacer dichas pagas provisionales en los plazos pt'evistos en el articula 

70 de la Ley. 

Las personas físicas contribuyentes del impuesta podrán presentar la declara

ción del ejercicio a más tardar en 21 mes de abril del ejercicio siguiente, 

siempre que lo hagan conjuntamente con la declaración del mismo ejercicio 

correspondiente al impuesto sabre la renta. 

Las asociaciones y sociedades civiles obligadas a presentar declaración del 

ejercicio, lo podrán hacer conjuntamente con la declaración que para el mismo -
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ejercicio deban presentar en los términos del primer párrafo de la fracción III 

del artículo 72 de la Ley del!mpuesta Sobre la Renta. 

ARTICULO 19.- Cuando los contribuyentes estimen justificadamente que el impuesto 

del ejercicio será inferior en más de un 10% del impuesto actualizado determina

da correspondiente al ejercicio regular inmediata anterior, previa autorización, 

podrán disminuir el monto de los pagos provisionales que les correspondan. 

La autorización respectiva se solicitará a la autoridad administradora del 

impuesto, corrE?spandiente al domicilio del contribuyente, a más tardar el día 

15 del primer mes del período por el que se solicite la disminución del paga 1 

mediante la forma oficial que al efecto publique la Secretaria. El contribuyen

te deberá dividir el impuesta del ejercicio en el que se disminuyeron los pagos 

provisionales, entre el número de meses del ejercicio 1 la cantidad así obtenida 

la multiplicará por el número de meses en que se redujeron los pagas provisiona

les, y si la cantidad determinada excede en más de un 5% de los pagos provisiona

les disminuidas• par la diferencia se pagarán recargos. 

ARTICULO 19.- Las sociedades mercantiles al enterar el primer pago provisional 

trimestral del impuesta, podrán acreditar contra el mismo una cantidad equivalen

te a los pagas provisionales del impuesto sabre la renta que efectivamente 

hayan enterada en las dos primeros meses dE!l mismo ejercicio. La diferencia 

que resulte deberá ser enterada y una cantidad equivalente de su importe, podrá 

ser acreditada con el pago pmvis!rTE! cEl !r.p..c:;ta Sobre la Renta carrespon~~~nte ~l 

tercer mes de L ejercicio. 

Asimismo los contribuyentes podrán hacer ajustes a las pagos provisionales 

del impuesta, en los mismas períodos en que hagan ajustes a los pagas provisionales 

del impuesto sabre la renta, pudiendo acreditar contra el pago por el ajuste co

rrespondiente a este Último impuesta, una cantidad equivalente al ajuste en el iJ7p..e:rtn 
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efectivamente pagada. 

Los contribuyentes que ejerzan las opciones a que se refieren los párrafos 

anteriores, únicamente acredl tarán contra los pagos provisionales o del ejerci

cio del impuesto sobre la renta, el impuesto efectivamente pagada. 

ARTICULO 20.- Las saciedades mercantiles que en los términos del articulo 

57-K, fracción IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presenten la declaración 

específica de consolidación del ejercicio, podrán optar por determinar en forma 

consolidada el impuesto del ejercicio por_ todas aquellas empresas cuya resultada , 

fiscal hubiese sido incluido en la referida declaración, de acuerdo con las re

glas de carácter general que al respecto dicte la Secretarla. 

ARTICULO 21.- Para los efectos del articulo 90 de la Ley, los contribuyentes cu

ya actividad preponderante sea la construcción de obras p-Úblicas o la enajena

ción de lates en fraccionamientos o parques industriales, podrán acreditar, en -

las cinco ejercicios siguientes, una cantidad equivalente al impuesto del ejer

cicio efectivamente pagado que no hubieran podido acreditar contra el impuesto -

sobre la renta a su cargo en el mismo ejercicio. La dispuesto en este artículo 

Será aplicable también a los concesionarios de la operación de carreteras. 

ARTICULO 22.- Para las efectos del artículo 90 de la Ley, las personas físicas 

que otorguen el uso o goce temporal de bienes por las que causen el impuesto, 

podrán ac:redi tar las pagos que hayan efectuado, tanto provisionales como el del 

ejercicio correspondiente al impuesto, contra los pagos provisionales y el del 

ejercicio correspondientes al impuesta sobre la renta, en la parte que corres

ponda a los ingresos provenientes del uso o goce tempar'11 de los bienes antes 

mencionados, según sea el caso. Para ello se calculará el impuesto sobre la 

renta por los ingresos del período, sin incluir las provenientes del uso o goce 
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. . 
temporal de bienes. La diferencia .entre las dos -impuestos calculados ·será el 

imparte máximo del impuesto sobre 18; -reli_ta. canti-a.-'el -que se. podrá acreditar- el 

impuesto. 

Tratándose de bienes en copropiedad~ podX.á el represeñtente común pagar_ el ·. . ·- '· 

impuesto por todos los copropietari~s, -quienes la pOdr_án acreditar _e_~_la propor_-

cián que les corresponda, contra el-impuesto sobre la renta a su cargo, conforme 

a lo señalado en el párrafo anterior. 

En el caso de asociaciones o sociedades civiles, los integrantes de las mis

mas podrán acreditar el impuesto del ejercicio pagado por la asociación a 

sociedad civil, contra la parte del impuesto sobre la renta a su cargo causado 

por el remanente distribuible que les determine dicha asociación a sociedad 

en la proporción que, en dicha remanente, represente los ingresos por la canee-

sión del usa a goce temporal de bienes por los que se cause el impuesto. 

ARTICULO 23.- Los contribuyentes podrán reducir los pagos provisionales del 

impuesta, así como el impuesto del ejericico, conforme a lo siguiente: 

1.- En el caso de que en el ejercicio deduzcan la inv2rsión de bienes en los 

términos del artículo 51 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la reducción 

será la cantidad que resulte de aplicar la tasa prevista en el articulo 10 de 

la referida Ley, a la difel-encia que se obtenga de restar al imparte de la 

deducción de inversiones hechas en los términos del mencionado artículo 51, el 

importe de la deducción que por la inversión de las mismos bienes hubiera 

correspondido en el ejercicio, de aplicarle el artículo 41 de la ley citada. 

Cuando el importe de la reducción del impuesto que proceda en los términos 

de esta fracción, sea superior al impuesto que sin efectuar la reducción hubiera 
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correspondido en el ejericcio, por la diferencia se podrán reducir los pagos 

provisionales del impuesto, ast OJTO el cE1 ejercicio, correspondiente a las dnco 

ejerctclos siguientes, para lo cual se actualizará multiplicándola par el 

factor de actualización correspondiente al periodo comprnndida desde el última 

mes del ejericcio en que se determinó la reducción hasta el mes inmediato 

anterior a aqliél en que se aplique contra las pagas provisionales del impuesto. 

ll. En el caso de que en el ejercicio tengan una reducción del impuesto sobre 

la renta en los términos del artlculo 13 de la Ley que regula dicho impuesta, 

la reducción será por una cantidad equivalente a aquélla por la que se reduzca 

el citado impuesta sabre la renta a su cargo. 

La diferencia que, en su caso resultare 1 no podrá aplicarse en las siguien

tes_ pagos del impuesta, sean estos provisionales o del ejericcio. 

ARTICULO 24.- Los contribuyentes del impuesta que reciban créditos de una empre

sa de comercio exterior residente en México y regtstrada ante le Secretarla de 

Comercio y F'omento Industrial, cualquiera que sea la naturaleza de las crédi tas 1 

podrán optar por pagar por cuenta y arden de la empresa, el impuesto que a ésta 

Última le corresponda por tales créditos, Para lo cual podrán deducir de los 

créditos la parte de los promedios mensuales de los pasivos Ueducibles por la 

empresa en los térmtnos de la Ley y este Reglamento, en la proporción en que el 

monto de los crédi tas concedidas al contribuyente represente respecto del total 

de créditos concedidos por la empre3<J L1 cu:?lqui~r p'!rsona, en el periodo por el 

cual el contribuyente que pague el impuesto ten!)a el pasivo. 

Cuando se ejerza la opción, el contribuyente que pagó el impuesto podrá 

acreditar, en los términos del artéulo ge de la Ley, una cantidad equivalente 

al impuesto pagado par cuenta v orden de la 2mpr<:sa, contra el impuesta sobre 



la renta a su cargo. En este caso, dicha empresa no podrá acreditar contra el 

impuesto sobre la renta que le corresponda, el impuesto pagada por su cuenta y 

orden en los términos de los párrafos anteriores. 

La opcifm prevista en este artículo se ejercerá mediante aviso que suscriban 

tanta la empresa de comercio exterior como el contribuyente _que ·pague .. Por su 

cuenta v orden el impuesto 1 mismo que se presentara ante la auti:iridad administr!! 

dora que corresponda al docmicUia de la empresa, en _la forma oficial que -al 

efecto apruebe la Secretaría. 

ARTICULO 25. - Las contribuyentes del impuesta que usen a gocen temporalmente 

bienes propiedad de personas físicas, de asociaciones o saciedades civi_les, ~ 

de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México, podrán 

optar por considerar dichos bienes como activa propio para las efectos de 

determinar el impuesto a su cargo. 

En este casa, el propietario de los bienes quedará liberado respecto de las 

mismas de cumplir las obligaciones que establece la Ley • los contribuyentes 

que ejerzan la opcián prevista en el párrafo anterior, acreditarán contra los 

pagos provisionales del impuesta, así como contra el impuesto del ejercicio, 

una cantidad equivalente a la que por concepto de impuesto sobre la renta 

retengan por las contraprestaciones que paguen por el uso o goce temporal de 

l.c:s referidos bienes. 

El ac:redi tamiento a que se refiere el párrafo anterior no podrá exceder del 

impuesto que por dichas bienes considerados en forma individual se causaría en 

el ejercicio. 

La cantidad equivalente al impuesto sabre la renta retenido que se acreditó 
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en los términos cie este: párrafo, no .se considerará-cama impuesto efectivamente 

p~gado pa~e-~ --Íos ,-~fectos del ·.prime~- p~rr'af~ del ar_t~culo 91J de la Ley. 

La opciórl previSta ·en este artículo se deberá ejercer a partir de la presen

tación dei av1sa cOrrespondiente por la persona que use a goce temporalmente 

. los. bieries • 

En el caso de terminación del uso o goce temporal de bienes, la persona que 

hubiera ejercida la opción, deberá presentar aviso de terrninación a más tardar 

el día Último del mes, siguiente a aquél en qu2 éste se realice. Los avisas 

previstos en este párrafo se deberán presentar ante la autoridad recaudadora 

del impuesto que corresponda al domicilia de la persona que ejerce la opción. 

utilizando para ella la forma oficial qu<! para esos efectos apruebe la Secreta-

ría. 

ARTICULO 26.- Las contribuyentes del impuesta quedan liberados de cumplir las -

obligaciones relativas al mismo 1 durante el período que se encuentren en suspen-

sión de actividades, con las excepciones señaladas en el inctsa a) de la frac-

ción III del articulo 21 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 

siempre que el efecto presenten el aviso prevista en el citado artículo. 

Cuando la suspensión de actividades comprenda s6lo una parte del perlado 

por el cual se debe efectuar pago provisional del impuesta, dicha paga se calcu

lará dividiendo el importe del paga provisional que hubiera correspondido en 

casa de no haber suspendido actividades, entre el número de días comprendido en 

dicho período, i:!l n~::;ul lodo :.e mult.lpllca¡;J por e::. núr;;'2ro de dÍus del período 

en que si tuvo actlvidad=::s el contribuvente. En el casa de que la suspensión 

de actividades comprenda sólo una parte del ejercicio, el impuesto del mismo se 

calculará dividiendo el importe del impuesta que hubiera correspondido en caso 
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de no haber suspendido actividades, entre el número de dlas comprendidos en el 

~ejercicio¡ el resultado se multiplicará por el numero de dlas del mismo en que 

sl tuvo actiividades el contribuyente. 

La liberación de obligaciones señaladas en el prlrtÍer -párrafo de este articu

lo no se aplicará, cuando las contribuyentes usen o concedan el uso o goce 

temporal de sus bienes a terceras durante el período de suspensión de activida

des, a cuando más del 60% de sus activos sean terrenas. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 1c.- Este reglamento entrará en vigor a partir del dta siguierite de---su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los contribuyentes CUl/O ejercicio no coi.nci.de con el año de 

calendario 1 calcularán el monto de los pagos provisi.onales que_ de conformidad 

con el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley, deben efectuar, por los meses que 

de su ejercicio iniciado durante el año de 1988 queden comprendidos en el año 

de 1989 1 considerando para los efectos de to dispuesto en el artículo 70 de la 

Ley 1 el impuesto que les hubiera correspondido en los términos de la misma para 

el Último ejercicio regular inmediato anterior al iniciado en el año de 1988. 

Cuando el ejercicio iniciado en el año de 1988 termine a más tardar el mes 

de marzo de 1989, en los términos del artículo Cuarto Transitorio de la Ley 1 

por los meses Cel ejercicio que queden comprendidos en el año de 1989 no estarán 

obligados a efectuar pagas provisionales del impuesto. Para calcular los pagos 

provisionales del impuesto correspondiente al ejercicio iniciado durante el año 

de 1969, considerarán para los efectos de lo dispuesto en el artículo ?C de la 

lev, el impuesto que para todo el ejercicio de 12 meses inmediata anterior a 

aquél par el que se calculen los pagos provislon::J!.es, le hub\era correspondida 



en los términos de la Lev. 

ARTICULO 3Q.- Las saciedades mercantiles que entren en liquidación durante el 

periodo comprendida entre el 10 de enero v el 1'7 de abril de 1989 1 no estarán 

obligadas al pago del impuesto causada entre el 1Q de enero de 1989 V la fecha 

en que dicha sociedad entre en liquidación, siempre que la declaración final 

del ejercicio de liquidación prevista en el artículo 11 de la Lev del Impuesta 

Sobre la Renta se presente a más tardar el 31 de agosto de 1989. 

ARTICULO 4C.- Los contribuventes que con anterioridad al 10 de enero de 1989, 

hubleran estado inscritos en el Registro Federal de Contribuventes par los 

actos o actividades de los cuales deriva su carácter de contribuventes del 

impuesta, quedan liberado de la obllgac::ión de presentar, en los términos del 

artículo 21 fracción l del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, el 

aviso de aumento de obligaciones fiscales, por las que contrajeron con motivo 

de la expedición de la Ley. 

ARTICULO 5C.- Tratándose de contribuyentes cuva ejercicio fiscal no coincida 

con el año de calendario, para los efectos de la dispuesto por el articulo 9c 1 

segundo párrafo, de este Reglamento, considerará·n el 10 de enero de 1gs9 como 

fecha de inicio del ejercicio .. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal 1 a las veintinueve dias 

del mes de marzo de mil novecientos ochenta y nueve.- Carlos Salinas de Gortari. 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Pedro Aspe Armella.

Rúbrica. 
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Algunos comentarios relacionados con el Reglamento de la L~y :~dél ·Impuesta al 

Activo de las Empresas. 

No podemos dejar de hacer algunas consideraciones respectO .',61 R'~gl~é;rlto .·de 

la Ley de la Materia, que ha entrado en vigor, por lo que en forma breve Pasamos 

a expresar en relación al mismo lo siguiente: 

El artículo 89 fracción I de la Cansti tución Poli tica de las Estados Unidos 

Mexicanos 1 establece una prerrogativa para el Ejecutiva de emitir actos que 

aunque son formalmente ejecutivas 1 por su naturaleza, constituyen actos materia! 

mente legislativos, la que se ha denominado facultad reglamentaria, que consiste 

en concreta en la facultad de proveer a la aplicación de la Ley en la esfera ad

ministrativa, esta facultad tiene pues su justificación en la Lev misma, que es 

medida y limite. 

En este sentida la segunda sala de ~a Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido el siguiente criterio. (Informe 1982. Segunda Sala. 

Número 133. Página 105). 

Facultad Reglamentaria. Sus Limites. Es criterio unánime, tanto dE! la doc

trina coma de la jurisprudencia, que la facultad reglamentaria, conferida en 

nuestro sistema constitucional únicamente al Presidente de la República y a las 

gobernadores de los Estados, en sus respectivas ámbitos campetenciales 1 consiste 

exclusivamente, dado el principia de la división de poderes que impera en nues-

tro país, en la expedición de disposiciones, gener~le.,;, abstractas e impersona-

les que tienen cama abje ta la ejecución de la Lev, desarrollando y completando 

en detalle sus normas, pero sin que, a tftulo de su ejercicio, pueda excederse 

al alcance de sus mandatos o contrariar a alterar sus disposicianes 1 por ser 

precisamente la ley su medida y justificación. 
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En base a la anterior, resulta incuestionable que los Reglamentos que 

eJ<pi_de el ejecutivo, tienen como finalidad, establecer los procedimientos de 

carácte¡ administrativo y los mecanismos que desarrollen V complementen las 

normas en detalle, pero sin que puedan excederse de los Umit?.s de las normas 

que regulan 1 ni mucho menos contrariar o alterar la esencia de las disposiciones. 

Tratándose de impuestos además, la facultad reglamentaria no puede por ser 

materia de la Lev misma, introducir disposiciones que establezcan a influyan en 

los elementos del impuesto de manera que la altere, ni mucho menas establecer 

características distintas y esenciales en dichas elementos. 

El reglamento de la ley del líll)uesto al Actlvo de las Empresas, contrariame.!!. 

te al -articulo constitucional citado, en la forma que en seguida se explicará,, -

contradice este principio. 

Se pueden observar, entre otras, las -siguientes_ violaciones, que' se citen 

ejemplificativamente: 

A) Respecta de la Base. En el articulo 5Q del Reglamento en cuestl.ón, se esta

blece un procedimiento para el efecto de determinar el monto original de la 

inversión de un inmueole 1 procedimiento diferente al que utiliza la ley en su 

artículo 2a fracción lI, lo que equivale a modificar los elementos que integran 

la base, de donde se puede apreciar que esta disposición debería estar contenida 

en la Ley por ser una norma que afecta directa y decisivamente a este elemento 

del impuesto. 

El- artículo ge del Reglamento se establece que tratándose- de terrenos,- -ee

debe actualizar el valor original del mismo, al inicia del ejercicio aplicando 

un factor de actualizacián corresporidiente, entre la fe-cha de adquisición-, y el 
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último mes del e·jeriCCio inmediBto · añterior. ,~-Par-· su· par"te·· la Ley considera que 
,- ., :' ' : ._, 

se tamará en c'uenta- al- inicio d-eL ej~rcl.ciO :ei -~-~l-~i- ·:~·~:_a~~ul~l~ián es decir el 

costo original del terreno. 

Esto significa que un terreno que en 1980 tuvo un casto de $500,000.00 de 

acuerda a la Ley, el impuesto del 2% que le correspondería, sería menor a 

$20,000.00 en virtud del factor de ajuste, en cambia de acuerdo al Reglamento 

el valor del terrena se tiene que actualizar con el 122 .. 59 (factor de actualiza-

ción). Valorándose el nuevo costa en $61'295,000.00, al que aplicando el 

impuesto del 2%, nos determina un impuesto de $1'200,000.00, el Reglamento en 

este precepto, no establece la opción de escoger entre el procedimiento que 

marca 1a Ley y el esta::tl.e:::icD en el Reglamento, sino que obliga a que se acate 

este Último. 

Como se podrá observar el Reglamento na sólo está rebasando la Ley sino que 

está modificando el procedimiento de ésta para determinar la base, al grado de 

sustituirla. 

b). Respecto del Sujeta. El artículo 2 del Reglamento se establece, que no es

tán obligados al pago del impuesto, quienes realicen actividades empresariales 

cuyos ingresos estén exceptuadas del pago de la Ley del Impuesto Sabre la 

Renta, por los bienes afectos a dichas actividades, remi tiéndase al artículo 77 

fracciones XVIII a XXI de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, es decir reflrién-

dase a ejidatarios, comuneras, etc .. , desprendiéndose de estE? hecho que el regla-

menta del Impuesta al Activo de las Empresas además de que no es el ordenamiE?nto 

idéneo para establecer esta clase de excepcionE!5 1 incurre en violaciones a los 

principios de equidad y proporcionalidad, pues no establece el criterio legalme.!! 

te válido, que justifique el tratamiento privilegiado que se da en este tipo de 

empresarios. 
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1.7 Diario Oficial de la Federación del 7 de junio de 1989. 

El miércoles 7 de junio de 1989, salló publicada y dirigida a la Secretaría 

de Hacienda y crédito Público, en el citado Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto par el que se Reforma el Reglamento de la Ley del Impuesto al AcUvo 

de las Empresas. ºAl margen de un sello can el Escudo Nacional que dice: Estados 

Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. Carlos Salinas de Gortari, Pre

sidente Cansti tucianal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Políti

ca de los Estado Unidos Mexicanos y con fundamento en el articulo 39, del Código 

F:"iscal de la federación. Y considerando ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

•• • • • • • • • • • , ••••• , •••••••••• , • , ••••••• he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

DE LAS EMPRESAS. 

ARTICULO UNICO.--Se reforman los artículos 4D, 12, primer párrafo, y 22. tercer 

párrafo, del Reglamento de la ley del Impuesto al Activo de las Empresas, y se 

adicionan, los articulas 6C-A 1 19-A y 25-A, al citado Reglamento, para quedar 

como sigue: n 

"ARTICULO 40,- Los contribuyentes podrán determinar el impuesta conforme a la 

establecido por el artículo 2C de la Ley, considerando como valor del Activo en 

el ejercicio por el que se paga el impuesto, el que correspondió al penúltimo 

ejercicio inmediato anterior, actualizado. 

Se actualizará el valar del activo a que se refierP ~l p5r:r.:ifa dnt.erior 

utilizando el factor de actualización del período comprendido entre el mes en 

que concluya la primera mitad del ejercicio al que corresponda dicho valor y el 

mes en que termine la primera mitad del ejercicio par el que se deba realizar 

el pago del impuesto". 
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11 ARTICUL.0 60-A.- Para los efectos ce lo dispuesto en el -art~culo 2D. de la Ley, 

los contribuyentes podrán no incluir en el valor de su activo el que cortsspon

da -a los bienes que se utilicen exclusivamente en actividades deportlvns, 

cuando dlcha utilización sea hecha sin finaltdades de lucro o Únicamente par 

sus socios o miembros, as! coma los que se empleen en la enseñanza, cuando 

quien la imparte cuente con autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios en los términos de la Ley Federal de Educación. 11 

11 ARTICULO 12.- Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 20 1 fracci6n IV, 

de la Ley 1 les contrlbuyentes que de c;onformidad con la opclén otorgada por la 

Secretaria deduzcan el importe de los vegetales conforme enajenen los productos 

rabrlcados con ellos, en lugar de deducir las compras de dichas vegetales en 

los términos del articula 22 1 fracc:.ión II t Oe la l,ey del Impuesta Sobre la 

Renta, podrán considerar, en sustitución de los inventarios de los vegetales 

que. utilizan coma materia prima que tengan al inicio y al cierre del ejercicio, 

el valor de los inventarios utilizados en el procesa productiva en el ejercicio, 

dividido entre la mitad del número de meses que comprenda el mismo 11 • 

"ARTICULO 19-A.- Quedan relevados de efectuar los pagos provisionales a que se 

ref'lere el art!culo 70 de la Ley los contribuyentes Personas Flslcas que otorguen 

el uso o goce temporal de inmuebles a personas morales que les retengnn el 10% 

sobre el monto del pago correspondiente, siernpre que éstas no hubieran ejercida 

la opción prevlsta en el artículo 25. de este Reglamenta, asi como aquellos QUE! 

están obligados a efectuar pagos provisionales en el Impuesto Sobre la Renta de 

conformidad con lo dispuesta par el art1culo 92 de la ley del Impuesto Sobre la 

Rent:?. 

En el primero de los supuestos a que se refie!'e el párrafo anterior, los 
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contribuyentes estarán obligados a pagar el total del impuesto del ejerciclo en 

la declaración anual y podrán acreditar contra el· mismo, el .tmpuesto sobre la 

renta efectivamente pagado que corresponda a los ingres~s proyenientes por 

otorgar el uso o goce temporal de inmuebles, dÉ!~erminadO: e·ste c"ilt~ma en las ter:

minos del articulo 22, primer párrafo , de este Reglamento". 

ARTICULO 22 ...................................... ;· ••••••••• ; ••••••••••••••••••• 

················································································ - . ·- ' 

En--eL _caso de asociaciones o sociedades civiles, , los- pagos- del impuesto 

efectu"ados par éstes, provisionales 1/ del ejercicio, podrán acre-dftBrse_- cOfitra 

lCs pagos del impuesto sabre la renta, tanta provisionales que se deban hacer 

en los términos del artículo 69 de la Ley de la materia, coma el anual a cargo 

de sus integrantes, causado por la parte del remanente distribuible que les de

termine la Asociación o Saciedad de que se trate. El acredi tamlento del 1.mpues-

to del ejercicio efectivamente pagado se efectuará en la proporción q~e, en el 

remanente distribuible, que presenten los ingresos por el otorgamiento del uso 

o goce temporal de bienes por los que se cause el iwpuesto. El procedimiento y 

la proporción para operar los acreditamientos a que este párrafo se refiere, 

serán aplicables también en el caso de que la asociación o sociedad civil 

realice actividades mercan ti les 11 • 

"ARTICULO 25-A.- Los contribuyentes cuvo ejercicio fiscal sea irregula~, -pa_~r_án 

pagar el impuesta en proporción al número de meses que dicho ejercicio, re·P~~Sl?n- -

te respecto de las de un ejercicio regular 11 • 

TRANSITORIOS. 

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su 

publicaclón en el Diario Oficial de la Federación. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Los contribuyentes del impuesta al activn de las empresAs 

podrán considerar cama valar del activa del ejercicio que termine durante 195'9 

a en 1990, el que correspondió al ejercicio concluida durante 1987 o an '1988, 

respectivamente, actualizada en las términos de lo dispuesto por el artículo 40, 

segunda párrafo, del Reglamento de la Ley del Impuesta al Activa de las Empresas. 

1.8 Diario Ofic:ial de la F'ederac::ión del 28 de Dic1emore ae 1989. 

Reformas a la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas para 1990. 

El día 28 de Diciembre de 1989, salió publicada y dirigido a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Pública, en dicha Diario Oficial de la Federación la Ley 

que establece, adiciona y deroga diversas disposiciones Fiscales y que adiciona 

la Ley General de Sociedades mercantiles. 

"Al margen un sella con el Escúdo Nacional, que· dice: Estados Un.idós Mexicanos. -
. ' ~ .. 

Presidencia de la República. , ·., 
~· '.~. ',, .. ~··\ ·.'. ·::" 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Con~t~tuc~~r:i~(i.d~.'.·')qs :::·Est8das Unidos 

Mexicanos, a sus habl tantes, sabed; 

DECRETO 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICMJOS, DECRETA: LIT QUÉ ESTABLECE, REFORMA, 

ADICIONA V DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES .FISCALES Y QUE ADICIONA LA LEY GENERAL 

DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

• •• CAPITL.k.O VI. 

LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO DE LAS EMPRESAS. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- SE REFORMAN los articules 10, 20, fracciones I1 y 
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111, 3Q, 40 1 fracciones 11 V III; 5C, 60, 7C, primero, segundo, tercero V 

cuarto párrafos¡ B'J, 90 v 100, de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas¡ 

se ADICIOr~AN los articulas 20A, SOA 1 70 con un segundo v antepenúltimo párrafos, 

pasando el actual segunda a ser tercer párrafo 11, 12, 13 v 14 a dicha Ley del 

Impuesta al Activa de las Empresas; se DEROGA el artículo 40, Fracción 1 de la 

propia Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, y se MODIFICA la denominaci6n 

de dicha Ley por la de ''Lev del Tuµ..estc al .c'cth.011
, para quedar cama sigue: 

"LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO" 

11 ARTICULO 10.- Las personas físicas que realicen actividades empresariales y 

las personas· morales, residentes en México, están obligadas al pago del impuesto 

al activo, por el Activo que tengan cualquiera que sea su ubicación. Las resi

dentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, 

están obligadas al pago del impuesto por el activo atribuible a dicho estableci

miento. Las personas distintas a las señaladas en este párrafo, que otorguen 

el uso o goce temporal de bienes que se utilicen en la actividad de otro cantri

buvente de los mencionados en este párrafo 1 están obligadas al pago del impuesto, 

unicamente por esos bienes 11 • 

"ARTICULO 20 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

1.-•....•••••.•••••••.••••••••.•••••••••••••••.•••••••.•.•••.••.••.••••••••.•••• 

II .- Tratándose de los Activas fijas, gastos v cargos diferidos, se calculará 

el promedia de- cada -bien¡- -actualizando su saldo por deducir en el impuesta 

sabre la renta al inicio del ejercicio en las términos del art1culo )tJ de esta 

Ley. El saldo actualizada se disminuirá can la mitad de la deducción anual de 

las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 41 y 47 

de la ley del Impuesto Sobre la Renta, dividiendo el resultado entre doce y el 
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coc1.ente se multipl1.cará por el número de msses en lo~ c:;we d bii=:m hai;a s\dn 

utilizado en el ejerc1.c1.o por el cual se determina el 1.mpuestu. 

En el caso de activos fijos por los que no se hubiera optado por efectu2r 

la deducción inmediata a que se refiere el artículo 51 de la Le;i del Impuesto 

Sobre la Renta, se considerará como saldo por deducir, el que hubiera correspon-

dido de no haber optado por dicha deducción, en cuyo caso se aplicarán las por

cientas máximas de deducción autorizados en los articulas 43, 44 y 45 de le Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, de acuerdo con el tipo de bien de que se trate. 

11!.- El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado en los tér

minos del artículo 3C de esta Ley, se dividirá entre doce y el resultado se mul

tiplicará por el número de meses que tenga el ejercicio, por el cual se determi-

na el impuesto. 

IV ••• , ••••••••• , •• , •••••••••••••• , •• , ••••••• , ••••••••••••••••••••••• , •• ,, •••••• , 

"ARTICULO 2CA.- Cuando en un ejercicio los contribuyentes del Impuesta Sobre la 

Renta tengan derecho a la reducción de dicha impuesto, en los términos. de la 

Ley respectiva, podrán reducir los pagos prov1.sionales del impuesto establecido 

en esta Lev 1 así como el impuesto del ejercicio, en una cantidad igual a aquélla 

por la que se reduzca el citado impuesta sabre la renta a su cargo. 

Cuando la reducción sea superior al impuesto establl:!cido en esta Lev, no 

podrá aplicarse el eJCcedente en los siguientes pagos del impuesto, sean éstos 

provisionales o del ejercic1.a". 

11 ARTICULO 31J,- Se actualizará el saldo por deducir a que se refiere la fracción 

II del artículo 2c de esta Ley 1 desde el mes en que se adquirió cada uno de 

ellos hasta el Último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se de ter-

mina el impuesto. 

El monta original de la inversión en los terrenos se actualizará desde el 

año en cue se adquirió 0 se valu6 catastralmente en el caso d~ fincas rústicas, 

hasta e; año en que se determina ei impUesto' aplicando el factor conforme a la 
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tabla de ajuste Que anualmente establezca el Congreso de la Unión. 

Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabi

lidad generalmente aceptados, éstos se deberán actualizar "conf~rme a· algu~a de 

las siguientes opciones: 

r. Valuando el inventario final conf'crme al precio de la Ultima·co~~a e:~·e·~~UB~a 
en el ejercicio por el que se determine el impuesto, o 

II. Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El ·valor_ de 

reposición será el precio en que incurriría el cántribuy~~te al _ adqUirlr a 
- '.· ' 

producir artículos iguales a las que integra su inven,tario, en/ J.a. recha· de 

terminación del ejercicio de que se trate. 
·' .- ,, ,_-,·j, __ , .. 

El valor del inventario al inicio del ejercicio sei-á- el:: que:c:'o;~e~p0ildi6 

al lnventario final del ejercicio inme_dia~a anterior~'.• ,- -e 

"ARTICULO 40,- •••••••••••••••••••••• , ••••••• ' ••••••• ;. ;·;., ,:;:,'_;:.·.·;:~.X::;.;;; •.. ;; 
I. ·(Se de raga) 

II. Las inversiones en tltulos de crédiÍDs a .'exce;cián 'de' las: acc¡O~~·~~ Las ac

ciones de sociedades áe inversión de renta rija se-· consid!?rará~--a~~i~~~ ~~~~nc;i,i < 

ros. 

III. Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuer_1tas por cobrar 

las que sean a cargo de socios o accionistas residentes ·en el extr-anjero, ya 

sean per!ionas físicas o sociedades .. 

No son cuentas por cobrar los pagos prov_isicna_~es, lDs ·saldos· a-: favor- de 

contribuciones, ni los estimules fiscales por apliCár. 

IV.- ................................ ·-~~-~~-·~~ •. : .... _.· .. ,·.~ •• ~·~.;.;~~ ......... -.· ............... ~ ........ ,.~ 

"ARTICULO SO.- Los contribuyentes. podr~n. -_.ded"U'c~_1:' ·del vS1or · ctei ··BC1i1UO --en- --el-· 



ejercicio, las deudas contratadas con empresa:; residentes en el país o con 

establecimlentos pÉ!rmanentes ublcados en México de residentes en el e:ictranjero. 

No san deducibles las deudas contratadas con el sistema financiero o con su 

intermediación. 

Para las efectos de este art!culo, los contribuyentes deducirán el valor 

prome.dio de las deudas en el ejercicio de que se trate. Dicha promedio se 

calculará sumando los promedios mensuales de las pasivos y dividie~do el resulta-· 

dO eJitre el número de meses que comprende el ejercicio. Los promedias se deter-

- ~iryarán sumando los saldos el inicio y al final del mE?s v dividiendo el resultado 

entre -das". 

"ARTICU..O SO.A.- Los contribuventes podrán determinar el impuesta, considerando 

como activos v deudas, en lugar de los que tengan en el ejercicio_ por- el que se 

determine el impuesto, los que tenían en el penúltimo ejercicio inmediato mterlar, 

siempre que hayan estado obligados al pago de este impuesto en· dicho ejercicio. 

El valor de los activas y de las deudas a que se refiere el párrafo que 

antecede, se actualizará en los términos del articula 3C 11 •• 

11 ARTICULO 6C.- Nó pagarán el impuesto al activo~. ~~i~!les :na· ~_ean ~ontribuyentes 

del impuesto sobre la renta, ast como las empre~as qu'e - componen el sis~ema 

financiero. 

' , .,. 

NO -sii pagará el 1mpuest".J -PDr,--~~-P.~hiod9-._Pt:-efipe_r_!~~Y?_, __ f!l p~r !ºª ejercicios 

de inicio de acti~idades, _el .s1gúiente y -el de l~quida~ión. Lo dispuesto en 

este párrafo no es apli_cable a ·1os ejercicios posteriores a fuSián, transforma

ción de sociedades· o traspaso dé! negaciacion.es". 
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"ARTICULO 7Q.- Los contribuyente~. _ei~C-tua-~á~: .~p~gaS: pTOvi_sio~ales, mem~uales-, a· 
. : . 

cuenta del impuesto ·del ejerCiCfo-. 

Las personas morales y las personas fi~icaS'. ent'ei-ar~ri~·e{:i~~~~t~-·~:mhs· _ter~ 
dar el dta 11 o el 17 de~ mes inmediato posterio~i ;e .'~q~¿{·,'.'..:~l~u.e co;~esponda, 
respectivamente. 

El pago provisional mensual se determinará dividiendo entre doce el impuesto 

actualizado que correspondió al ejercicio regular inmediato anterior. El 

impuesto de dicho ejercicio se actualizará, multiplicándola par el factor de 

actualización correspondiente al periodo comprendida desde el último mes del 

penúltimo ejercicio inmediato anterior hasta el última mes del ejercicio inmedia

to anterior a aquél por el cual se calcule el impuesta. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público dará a conocer a más tardar el Último dta del mes de 

enero, el factor de actualización señalado en este párrafo. 

Por los meses comprendidos entre la fecha de terminación del ejercicio y el 

. mes en que se presente la declaración del misma ejercicio, el contribuyente de-

berá efectuar sus pagos provisionales en la misma cantidad que se hubiera deter-

minado para los pagos provisionales del ejercicio inmediata anterior. 

El primer ejercicio en el que los contribuyentes deban efectuar pagos provi-

sionales, las calcularán considerando el impuesta que les correspondería, si hu-

bieren estado obligados al pago. 

Los contriouyent.es menares pagnrán este impuesto como parte de la determina-

ción estimativa para efectos del impuesto sabre la renta, a· que- se -refiere-la-. 

ley respectiva •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .; ••••••• 

..................................................................... _ •••••••• .- •• J' 
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-- - ' -

"ARTICULO 80.- Les perso~ás -m~r~~es·· co~tribuyentes del ilTlpuesto a_l activo, 

deberán· pre92ntár ante -las. ofiCina9· ·autorizadas, conjuntamente con la declarn-. ·- . -

ción del ·tmpues·t~ so~;e l~·~re"n:~~~ -declar_acién determinando el. impuesto del ejer-

cfdo dentro' de-)os t~es -inese_s.:s.igi.Jiéntes e la fecha en que éste termine. 

Tratán~ose ~e personaS_· físicas, la declaración del impuesto, se pl:-esentará· 

d~rante el ·periodo . _comprendido_ entre los meses de febrero a abril' del· año 

siguieíite B" 'aquél. por_ el_ que se presenta la declaración 11 • 

"ARTICÚLO 9Ó.- Los contribuventes podrán acreditar contra el i!llPuestci de1 ·éjer~i

cio une cantidad equivanlente al impuesto sobre la renta efectivapente pagado 

en el mi.smo~ en las términos del Titulo II o del Capitula VI .,de1· _ T~ ~ula·· IV· dé 

18 Ley de la materi.a. 

El impuesta que resulte después del acredi tamienta,. -ser.fl él impuesta ·a 

pagar conforme a esta Ley. 

Cuando en el ejercicio se d2termine impuesto sabre la renta por acreditar 

en una cantidad que exceda al impuesto al activo del ejercicio, los contribuyen

tes podrán solicl tar la devolución de las cantidades actualizadas que hubieran 

pagado en el impuesto al activa, en alguno de los tres ejercicios inmediatos an-

teriares, sien:pre que que dichas cantidades no se hubieran devuelto con anterio

ridad. La devolución a que se refiere este párrafo en ningún caso podrá ser 

mayor a la diferencia entre ambos impuestos. 

El impuesta Sobre la Renta por acreditar a que se refiere esta Ley será el 

efectivamente pagada. 

·El_ ~mp1:1~sto al activo efectiv~mente paga~a en ~.~guno de ios ·.t.res ejercicios 

inmediatos anteriores _a que se- r~fi~re_ -;i~~-~E9Uñd-0":Pár;Eifd---de- --este articulo, se 



actualizará por el periodo' comprendido ·:·desde ~e1, Sex~~:--~e~.--:del ejercicio ~n que 

se pagó hasta el seK-to ~s ~·~l e~:r~i~~~···. e.~~~~~-;~~~l -~~~:.'_1~~.~esf.¿:-~·sobr~ la. rent~ 
exceda al impuesto al activo. 

Los contribuyentes de es~a Ley _no'. P.od~áry 5·~·i16it~r-1a;'.~e~~l~c:i6~ ·~det'- lmpue·'.3-

to sobre la renta pagado en exceso en'·las sigulent~~ ~asas~ 

r. Cuando en el mismo ejercicio, el impuesto 'eStabléC_idt:J ·e~· é~tB·:.Ley· Sea igual 

o superior a dicho impuesto. En este caso el _ imp_~~st~. "sobre ~a-.·:enta., pagado 

por el que se podría solicitar la devoluciót:i.-- par· 'resuJ ter en eXceso~ se Ccnsld!_ 

rará como pago del impuesto el activo del misma ejl:!rciciO. 

1I. Cuando S':J acredi tami~nto de lugar a la de~oluc:Í"án d~1 ·tfupiJesto -eStableciefa 

en esta ley, en los térmlnos del seguñdi{p~l-.rafo' de~-este~art'_l~~l~ .. -

Ct.!ando el contribuyente n_o efectúe el_ : ~c~edit8!Jli,ento e~ un ejercicio, 

pudiendo haberl~ hecho conforme a est~_ B_!ticulo, Perderá e_l_~erecho a hacerlo .. 

El derecho al acredi tamienta previsto_ en es~e art1ci..ilo es personal del 

contribuyente v no podrá ser transmitido~ a otra persona, ni como c:onaecuencla 

de fustón. 11 

11 ARTICULO 10.- Los contritJuyentes podrán acreditar contra_ el impuesta del 

ejercicio una cantidad equivalente al impuesta sobre la renta efectivamente 

pagada en el mismo, correspondiente a sus ingresos por· otorgar el- uso_ o -goce 

temporal de bienes par los que se eaté obligado al pago de .~ste. tmµUest~, en 

las-términos de est~ ª!'tículo y del anterior. 

Para ello se calculará el impuesto sobre la renta, sin incluir--_109'"'-irlgresos ·--

provenientes del uso o goce tempera! de bieries por 11Js que se esté 'obligado al 
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pago de este impuesto. Por separado, se calculará el impuesto sobre 1 ~ r·Emíl 

sobre el total de los ingresos. La diferencia entre las dos cantidades será el 

importe máximo del impuesto sobre la renta que se podrá acreditar". 

11 ARTICULO 11.- Los contribuyentes podrán acreditar los pagos provisionales del 

impuesto sobre la renta contra los que tengan que efectuar en los términos de 

esta Ley. 

Cuando en la declaración de pago provisional el contribuyente na pueda acre

ditar la totalidad del impuesto sobre la renta efectivamente pagada, el remanen

te lo podrá acreditar contra los siguientes pagos provisionales o contra la 

cantidad que tuviera que pagar en la declaración del ejercicio". 

11 ARTICULO 12.- Las contribuyentes que opten por pagar el impuesto sobre la 

renta conforme a lo dispuesto en la Sección II 1 del Capítulo VI, del. Titulo IV 

de la Ley de la materia , determinarán el valor del activo_ en el ejerc1c;io,. ~u

manda los promedios de los activos previstos en este artículo. ·Las- promedias 

se calcularán conforme a lo siguiente: 

I.- El saldo promedio de los activos financieros, se 'calculará· sumando los 

saldos de éstas al Último día de cada mes del ejercicio y_ dividiencti:i el resulta

da entre doce. 

11.- Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidas y de terrenos, 

el saldo promedia se calculará multiplicando el monto original de la inversión 

de cada uno de los activo;¡ v terrenas- por el factor de tablas de actlvos fijos, 

gastos y cargos diferidas v terreno:S. i.as-·reSulta-dos--se--s-umEirán_y_ se dividirán 

entre doce. 

IIJ.- Tratándose de inventarlos, se sumará el valor ~e éste al inicia v al 
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flnal del ejercicio, valuados conforme al articulo 3C de esta Ley. El.resulta-

do se dividirá entr2 dos. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público dará a conocer anualmente la 

tabla de factores de activos fijos, gastos y cargas diferidos a que se refiere 

la fracción 11 de este articulo, tomando en consideración el año en que se 

adquirieron a se apartaron los activos 1 las tasas máximas de deducción previstas 

en los artículos 43 1 44 y 45 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el factor 

de actualización que les corresponderla a dichos bienes si se hubieran adquirida 

en el sexto mes de cada año". 

"ARTICULO 13.- La· saciedad ccintroladora que consolide para efectos de este 

impuesto estará. a lo sigUiente: 

-1.- Calculará el valor.del- activo en el ejerc_ic~a,_ en:far~~ can~~li~a~a_, ·suman

do el valár dei- su a-ctivo con ·el del activo -de cada una de --laS controladas,~ en 

la p~oparción de la participación accionaria promedio en que la controladora 

participe, directa o indirectamente en el capital social de las controladas. 

Para los efectos del· párrafo anterior, el valor de las activos de la contra-

ladera y de ceda una de las controladas se determinará considerando el valor 

con el cual se adquirieron par primera vez por las sociedades que consoliden. 

Del valor del activo a que se refire el párrafo anterior se podrán deducir 

las cuentas y documentas por pagar A favor de empresas que no consolidan, que 

tenga la empresa controladora y que na haya podido deducir de su activo. 

II.- La sociedad controladora efectuará pagas provisionales consolidados en los 

términos del articulo 7C de esta Ley, considerando el impuesta consolidado que 

corresponda al ejercicio inmediato anterior. 
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III.- Presentará declaración del ejerci.:io dentro de los cuatro rne~es siguienles 

a la fecha en que termilie el ejercicio fiscal, en la que determinará el impuesto 

consolidado. En caso de que en esta declaración resulte diferencia a cargo, la 

sociedad controladora deberá enterarla con la propia declaración. 

IV.- En caso de que alguna de las sociedades controladas, presenten declaración 

complementaria con el fin de subsanar errores u omisiones y con ello se madi fi

que el impuesto determinado o el impuesto acreditado, a más tardar dentro del 

mes siguiente a aquel en el que ocurra ests hecho, la controladora presentará 

declaración_ complementaria de consolidación haciendo las modificaciones a que 

haya lugar. Si en la declaración complemeíitaria de consolidación resulta 

diferencia a cargo, la controladora la deberá enterar conjuntamente con la de

claración. 

Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, origin!!_ 

das por el dictamen a sus estadas financieras, la controladora podrá presentar 

una sola declaración complementarla, agrupando las modificaciones a que haya lu

gar, a más tardar a la fecha de la presentación del dictamen relativo a la de

claración de cansalidación. 

v.- La controladora deberá tener a disposición de las autoridades fiscales, la 

inforrnacién •¡ documento5' QLlE ~or.i¡:irueben los valares de las activo:: i¡ pasivos 

que se tomaron como base para calcular el impuesto consolidado en el ejercicio. 

Las sociedades controladas efectuarán sus pagos provisionales y el impuesto 

del ejercicio por la parte que no quedó incluida en los pagos provisionales 

en la declarac::lán del ejercicio presentados por la controladora. 

En el primer ejercicio en que la sociedad controladora deba efectuar pagas 

provisionales consolidadas, los determinará considerando el impuesto que le ca-
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rresponderia comó si hubiera cOnsoUdado el ejercido inm-ediata anterior". 

"ARTICULO 1~.- Para los efectos-de esta Ley, se consid8ra establecimiento perma

ne'~te,·. acciones', sistemas financieras, monta original de la inverSión, activo -

fl jo y Qastos y cargos diferidos los que la Ley del Impuesto· Sobre la Rent.a de-

fine a considera coma talesº. 

DISPOSICIONES DE VIGENCIA ANUAL 

ARTIClh...O DECIMO CUARTO.- Durante el año de 1990, se apli~arán en -ma.teria 

del impuesto al activo las siguientes disposiciones: 

I.- Para tener derecho a la devolución del impuesto al activa pagado en 1989 a 

que se refiere el segundo párrafo del articulo 90 de esta Ley, en ejercicios 

poste~iores 1 los contribuyentes en lugar de efectuar el acreditamiento a que se 

refiere el artículo 90 de la Ley de la materia vigente hasta el 31 de diciembre 

de 1989 deberán acreditar contra el impuesto del ejercicio de 1989 que le 

corresponda pagar, una cantidad equivalente al impuesto sabre la renta que 

resulte a su cargo en el citado ejercido, aplicando lo dispuesto en el artículo 

ge de la Ley vigente, a partir del 1c de enero de 1990. 

Los contribuyentes que efectúen el acredi tamiento en los términos del pá:rra

fo anterior 1 deberán aplicar el artículo 90, inc:lusive 1 en las párrafos relacio

~ados Con la devolución del impuesto sobre la renta. 

Ilr Los contribuyentes que opten par pagar el impuesto al activo en los términos 

del artículo 12 de la Ley, para los efectos del acreditamienta del impuesto, en 

lugar de_ aplicar lo establecida en el artículo 90 de esta Ley, acredl tarán una 

cantidad equivalente al impuesto efectivamente pagada en el ejercicio, contra 

las cantidades que resulten a su cargo en el impuesta sobre la rent3 1 carrespon-

diente a sus actividades empresariales, siempre que se trate del mismo ej:rrdcio. 
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III.- Las sociedades cooperativas de producció;i, los cantr-ibw)1!:'nteoi que havan 

dejado de pag3r el impuesto sobre la renta conforme al régimen d~ contribuyentes 

menores .v squellos que hubieran veniCo tributando conforme a las baGes '2Gpec1a-

les establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédt to Público F.?starán releva-

das de efectuar las pagos provisionales del impuesto establecida en la Ley du-

rante los primeros nueve meses d:;l año de 1990. 

IV.- Para los efectos del artículo 50 A de la L2·,1
, los contribuyE:ntes podrán 

ejercer la opclón a que se refiere el mismo, aú:i cuando no hubiera:i estado 

obligados a determinar el impuesto al activo por el p2núltimo ejercicio inmedia-

to anterior a aquel por el Que se deba efectuar el pago, conslde!'ando el valo_r 

á? los activos y deudas Q..E hubiera tenido el contribuyente B1 el e_E:i::icio l31 refera-ci.e. 

DISPOSICIO~·J::S DE VIGENCIA DURANTE LOS QÑOS DE 
1990 ~ 1993 

ARTICULO DEClMO QUHffO.- Durante los años de 1990 a 1993 SE! aplicarán en materia 

del impuesto al activo las siguientes dispo:¡iciones: 

I.- Para los efectos de las fracciones II y III del artículo 2Q de i:!st.a Ley, los 

contribuyentes que se dediquen a actividades agrícolas, ganaderas, de pesca o -

silv{colas que en las térrntnos de la Ley del Impuesta Sabre la F~enta puedan op-

tar por pagar el impuesto establecido en dic'ia Ley conforme a la Sección II del 

Capítulo VI del Titulo V de la misma, podrán considerar para lo:; efectos del im-

puesto al activo, como monto original de la inversión de las fincas rústicas 

que destinen a las actividades que señala esta fraccióri, tanto del terreno co;no 

de las constru.:ciones adheridas =il "'!:J"':J, ~: val'3!' catestrnl [!u<: cirva de base 

p:tra determlnar el ifT'Puesto pred!al, OJ:! co!'res;:icnda a!_:¡ fecha 01 QS:! se ejerza la ;n:;ién. 

II~ ,_os contri!Jl!yentes que realicen actividades agrícolas o ganader-as estarán rel~-

vados de efec::Jar p3gos provisionales r.iensu3les en los tÉ!rminos del articula 7Q de la 

=_ey oe la materia, debiendo present;:rr de::l~racián anual en la que deterrnine."1 '/ente

ren el impuesto al activo del ejercicio a 5'.J cargo. 



1.9. Diarlo Oficial de la Federación del dla 15 de Mayo de 1990. 

D~creto que reforma, adic::1ona y deroga diversas disposiciones del Reglamen-

to de la Ley del Impuesto al Activa. 

Al margen un sella con el Escudo Nacional, que dice: 

Est<:!dos Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República: 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de_ los Estados Unidos 

Mexicanas, en ejercicio de la facultad -que me- co.nfiere la fracción 1" del Articu

lo 89 de la Constitución PaUtica _de los·· ~Estados -Unidos ~exicanos, y 

Que por _l~ LE!y. que Ee.~_able~_e, A~iciona y Deroga Diversas Disposiciones 

Fiscales-y- que ·Ad~c~·ona_la .Ley ~eneral de Sociedades Mercantiles publicada en 

el -01ario·Oficiai:d~ 0-la Federación del 28 de diciembre de 1989, el Congreso de 

i:a-üfiióii-a¡Jr6bó' réfcirmas de gran importancia a las Leyes fiscales· federales¡ 

Que entre las reformas citadas se destaca la relativa a la Ley del Impuesto 

al_ Activo, que incluyó desde la modificación de las nombres de la Ley y del Im

puesta· citados, hasta algunos elementos del gravamen tales coma su objeta, suje

tos y exenciones 1 así corno los períodos y plazas de los pagos provisionales 

el mecanismo de acredltamienta en relación con el impuesto sobre la renta¡ 

Que conviene actualizar las disposiciones del Reglamento de la citada ley 

irnpa9ltiva, de manero congruent!? a las modificaciones que se realizan a otros -

Reglamentos en materia fiscal, can F?l prapósito--de fBcilitar a _los contribuyentes 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, particularmente en la que atañe 

al nueva régimen simplifici:!dO al que podrán optar en este impuesto, aquellos 

contribuyentes que estuvieron a bases especiales de tributación o al régimen de 

contribuyentes menares; 
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Que de otra parte, la experiencia derivada de la. aplicación de algunas 

otras disposiciones de la _Ley del Impuesto al Activo, aconséja sU reglamentación 

a fin de proveer a su exacto y· oportuna' cumplimiento¡ he tenido a bien expqdir 

el siguiente: 

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO, 

ARTICULO UNICO.- Se REFORMA el Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo de 

las Empresas, en su denominación por 11 Reglamento de la Ley del Impuesto al 

Activo"~ asi como los artículos 112; 2C¡ 40¡ 50 primer párrafo; 60¡ 10¡ 13, 

último párrafo, 14¡ 17; 18 1 último párrafo¡ 19¡ 21¡ 22¡ 23, fracción II; 24, 

segundo párrafo¡ 25, primer párrafo y 25-A del mencionado Reglamento¡ SE ADICIO

NAN los artículos 16, con un segundo párrafo; 19-8 y 23-A al el tado Reglamento¡ 

y SE DEROGAN los ardculos 90 y 11 del Reglamento de referencia para quedar 

como sigue: 

"REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO". 

11ARTICULO 1c.- Cuando en este Reglamento se haga referencia a· lá- Ley,· --~e: ~ñtef!d.! 

rá que se trata de la Ley del Impuesto al Activo. Si se refiere al'·:if!Jpuea·ta,~" 

será el que dicha Ley establece y eri el caso en. q-Úe sec·.-~i~~;.::.~~-~,~~ s,~:~~~.t~~í~,: 

será a la de Hacienda y Crédito Públlco 11
• 

. . . 

"ARTICULO 2C.- Para los efectos del articulo 10 ~.e·.!~ :Ú~y, ~·~ :;~Stán _ ~'bi1~ados 
al pago -del impuesto quienes otOrguen el- uso ___ O -gOc~ -·teinpCral - de e bie·l"!ea:·cuyas 

contratos de arrendamiento fueron prorrogados en forma indefinida pOr dfsPo~icl611 

legal (rentas congeladas), par dichas bienes. 

Las persamts fislcas rc::;:;identes en México que na realicen actividades empre-

seriales y otorguen el uso o goce temporal de bienes a las personas a que se re-

fiere el primer párrago del artlculo 6C de la Ley, no estarán obligadas al paga 

del impuesto en relación con dichos bienes 11 • 
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11 ART!CULO 4C.- Los contribuyentes que celebren cantra~os ele .. obr:B inmu~bl~ .con 
- ' . 

dependencias o entidades de la Administración Pública _F_e_deral,, podrán c·onside-

rar para los efectos del artículo 20 fracc1.ón I de la ~ey, las' cueritas ·v ·dacume_!! 

tos por cobrar, a partir de la fecha en que sean acumulábles. en lÍJs ·t:érmlnos de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta••. 

ºARTICULO sa.- Para los efectos del artículo 20 de la Ley, las personas físicas 

que otorguen el usa a goce temporal de inmuebles, que se utllicen_ por otra 

contribuyente del impuesta, para determinar el monta original de los mismos, 

estarán a lo siguiente: ••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ 

ºARTICULO 61J.- ·Para las efectos del artículo 20 fracción II de la Ley, las 

personas físicas que otorguen el uso o goce temporal de inmuebles por los que 

deban pagar el impuesto podrán determinar el saldo por deducir de las construc-

clones, considerando que las mismas pierden valor a razón del 5% del monto 

desde la fec:ha cte adquisición del inmueble o de la terminación de las construc-

cienes, ampliaciones o mejoras, según sea el caso 11 • 

"ARTICULO 90.- (Se deroga)" 

11 ARTICULO 10.- ParB determinar el impuesto a su carga, las personas físicas que 

na· realicen actividades empresariales, podrán aplicar en lugar del factor de 

actUalizaclón previsto en la fracción II del artículo 70 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta 1 el factor correspondiente al número de años comprendidos en el -

_ p_e_~_iado a Que se ref'lcte !::i ::ictualizacién, de acuerdo can la tabla de ajuste 

establecida cada año par el Congreso de la Unión para ajustrJr el costa compraba-

éo de adquisición y en su caso el importe de las inversiones hechas en construc-

cienes, mejoras y ampliaciones de inmuebles en los términos del artículo 99 de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta 11 • 

"ARTICULO 11.- (Se deroga)º 
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"ARTICULO 13.-.,,.,, .. , ..... , .. ,., ............ ,.,,,,., •••• ,,,,.,,, ••••• ,.,. • • • •• 

Cuando las personas fisicas o morales que realicen actividades empresariales, 

para' efectos del impuesto sobre la renta, deduzcan en un ejercicio el importe 

de un crédito incobrable, podrán deducir del valor del activo del mismo ejerci

cio, el valor promediode dicha crédito im:abrable. Para ello, el contribuyente 

determinará el valor promedio de este activo en el periodo comprendido desde el 

mes en que dicho crédito fue incluido en la base de cálculo del impuesto hasta 

el mes inmediato anterior a aquél en que el mismo se cancele por incobrable". 

"ARTICULO 14.- Para las efectos del artículo 50 de la Ley, los contribuyentes 

podrán deducir del valor del activo en el ejercicio 1 las deudas contratadas con 

personas físicas que realicen actividades empresariales o personas morales, 

siempre que sean contribuyentes de este impuesto 11
• 

"ARTICULO 16.- •••••••••••••••• , , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

J'IJo se considerará ejercicio de inicio de actividades, cuando la obligación de 

comenzar a presentar las declaraciones de que se trata, sea consecuencia del 

cambio de régimen fiscal dispuesta imperativamente por la Ley". 

"ARTICULO 17.- Les contribuyentes personas f{slcas que otorguen el uso o goce 

temporal de inmuebles, efectuarán los pagos provisionales del impuesto en forma 

cuatrimestral a más tardar el día 17 de las meses de mayo, septiembre y enero 

del siguiente año, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autor! 

zadas en lugar de hacer dichos pagos provisionales en los plazos previstas en 

el artículo ?Q de la Ley". 

ºARTICULO 18.-•••••• , •••••••••••••• , •••••••••••••••••••• , ....................... . 

Los contribuyentes estarán obligados a calcular en la declaración del ejercicio 

los pagos provisionales que les hubieran correspondido, conforme a lo siguiente: 
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fSTA 
SALIR 

TfSJS 
BE LA 

NO DfBE 
fíiBUülfCA 

!.- Determinarán el impuesto del ejercicio en el que se disminuyeron los pa-

gas provisionales. 

Il.- La cantidad que resulte .de disminuir al impuesta del ejercicio los 

pagos provisionales no reducidas, se dividirá entre el número de meses en que 

se redujeron dichos pagos. 

III.- El importe que se obtenga conforme a la fracci.6n anterior se compara

rá contra cada uno de los pagos provisioñ-ales dis'TlinUidos y -cuando resulte que 

éstas se cubrieron en una cantidad menar- a - ese importe, por _,-la diferencie se 

cubrirJn recargos en los términos del Códl.ga Fiscal de la Federación. No se pa

garán recargos cuando dicha diferencia sin actualizar no exceda del 5% del 

pago_ efectua~o". 

11 ARTICULO 19.- En los casos en que las asociaciones civiles posean exclusivamen-

te un bie~ inmueble v siempre que se destine para casa habitación de alguna de 

sus .integrantes, estarán relevadas de efectuar el pago del impuesto al actlvo, 

en rela.ción con dicha inmueble". 

"ARTICULO 19~8.- Se tendrá por pagado el impuesto al activo- a cargo de las 

personas físicas a que se refiere el aI'tÍCulo 137-C del Reglamii!nto de· la Ley 

del Impuesta SobI'e la Renta, cuando éstas paguen el citado irrpuesto sob¡-e la 

- - renta en los términos de dicha p¡-ecepto". 

"ARTICULO 21.- Para los efectos del a¡-tículo ge de la Ley, los contribuyentes 

cuya actividad preponderante sea la construcción de obras públ\cas o la enajena-

ción de lotes en fracclonamientas o parques industriales, podrán acreditar, en 

los cinco ejercicios siguientes, una cantidad equivalente al impuesto sobre la 

renta del ejercicio efectivamente pagado que no hubieran podido acredi ta1· contra 

el impuesto a su cargo en el mismo ejercicio. La dispuesto en este articulo se-

rá aplicable también a los concesionarios d~ la operación de carreterasº. 
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"ARTICULO 22.- Para los efectos' del arttculo 10 de la Ley 1 tratándose de bienes 

en copropiedad 1 podrá el representante común pagar el impuesto por todos los 

copropietarias, qL1ienes podrán acreditar contra el impuesto a su carga, la 

proporción que les corresponda en el impuesta sab;:e le renta 11 • 

11 ARTICl.LO 23.- •••••••••••• •••• : •••• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

II.- En el caso de que en el ejercicio tengan una· reducción del impuesto sabre 

la renta en los términos de los articulas 13 y 143 de la Ley que establece 

dicho impuesto y opten por pagarlo conforme al régimen simplificado contenida 

en la Sección II del Capítula VI del Titulo IV de la Ley de la materia, en 

lugar de efectuar la reducción en la forma señalada por el artículo 2-A de la 

Ley, podrán efectuarla aplicando el porciento que corresponda conforme a ·las 

artículos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ant.es citados". 

11 ARTICULO 23-A.- Los contribuyentes personas F!sicas que opten en el impuesto 

sabre la renta por el régimen simplificada, que havan obtenido en el año de ca

lendario inmediato anterior ingresos que no excedieron de 200 millani:s de pesos, 

podrán determinar el impuesta al activa aplicando la tasa del 2% considerando 

el valor de los bienes que hubieran asentado en la relación de bienes y deudas 

farmuladé:s para los efi:ctos del impuesta sobre la renta al 31 de diciembre del 

ejercicio por el que se calcule el impuesto, sin deducción alguna. Los contri

buyentes a que se refiere este artículo, deberán efectuar pagos provisionales 

· bimestrales a cuenta del impuesto del ejercicio a más tardar el día 17 del mes 

inmediato posterior al bimestre Que corresponda, mediante declaración que pre!:le.!!. 

tarán ante las oficinas autorizadas. El pago proviSional se determinará dividie.!l 

do entre 6 el irrpuesta actualizado que correspondió al ejercicio regular lnmedi!!, 

to anterior. El impuesto de dicho ejercicio se actualizará multiplicándolo por 

el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el Últi-
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.. ·• • ,. : • ~·: ·• --: ·"e ~ 

110 mes del ~enúi t.t~o e,:f~~cÍ~lo i~~d1Bto -~~~erla~ has·t:B. ~i~ ú{\;~mo ~es d~·l ejerc::l 

-110 inmediato ant~-~f~-~ ·~,:;·aquéÍ .·~~:~~:-el "·¿º~al:~~e- ~a"1c~·ie\!i:~j~-¿~~t6·.,· 
~::/,· 

Cuando..: se\'.trat;~-- d~i~·. P.i .. Ímer _ ·~"jerct:cia\'. e~.;_-~~~ q~~,:;~-~·~~~~;;c::Ó~:f~i:bn~~ryt~S -deban 

•fectuar pag~s\r~JlsionaÍes; los cálcular~n co~~ide~!'"~:,•i lmiu':e~ta ~ue les -

éarré~po~- si -.~ÜbÍe,ra~ es~ado. abligados·.·á~ :~~-~~~,'~'."·. · .. 
- . . . . . " : - . . ' . : ', .. __ ' -: ._, ''·: . : .... ·:::_.,· . _; ,; ~· , 

"ARTICULO 24.- •••••••••••••••••••••••••••••••••• ;.i.::7.(.;:.:;:;: ... ~.,.,,; .. 
_Cua~dO ~~' eje-~_za la opción, el c::ontribuyeñ.te que paÍ]ó -e1 ·'' ~mPu~~ta 'p9drá·--·ac!edi

tar en las términos del articulo ge de la Ley, contra· él ·1~püe~·ta ·p?igada por 

cuenta y· orden de la empresa 1 una cantidad equivalen~e a( impl.\esto sobre la ren

ta a su-cargo. En_ este casa, dicha empresa no.Po~r~.--·~cr~~ltar-·c~ñ~ra el impues.-

~- to 'Que i8:-'--carre·spo"nda, el impuesto sobre la rEnta pagadO~por"- ~U- c_uenta·-v- arden 

en las términos del párrafo antE!rior. 

ºARTICULO 25.- Los contribuyentes del impue!sta ·que usen o gocen temporalmente 

bienes prop1edad de personas físicas, a de residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente en México, podrán aptar por cans1derar dichos bienes 

como activo propio para efectos de determinar el impuesto a su cargo. En este 

caso el propietar1o de las bienes quedará liberado respecto de los mismas de 

CUfTIPlir las obligaciones que establece la Ley." 

11 ARTICULO 25-A.- Los contribuyentes cuya ejercicio fiscal sea irregular, podrán 

determinar el impuesta considerando los conceptas a que se refieren los artlcu-

~os_-_gc fr_ac~i~nes I y IV y 50 de la Ley, proporcionalmente al número de meses 

que dicho ejercicio represente respecto de los de un ejercicio regular". 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor al dla siguiente de_ ;;u publica

ción en el 01ario Oficial de la federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las personas fisicas que durante-. 1989 hubieran tributado 

conforme al régimen de menores o al de bases especiales de tributación, excepto 

aquéllas a que se refiere el artículo go de este Reglamenta,_ considerarán como 

saldo por deducir para las efectos del artículo 20 de la Ley, el que hubiera 

correspondido de aplicar al tipo de activo de que se trate los porcientas máximos 

de deducción autorizados en los articulas 43, 4lt y 45 de la Lev del Impuesta So

bre la Renta. 

ARTICULO TERCERO.- Para las efectos del artículo 2c fracción II de la Ley, -las 

socl.edades y asociaciones civiles que otorguen el usa o goce temporal de inmue

bles, podrán determinar el saldo por deducir de las construcciones que hubieran 

efectuada antes del 10 de enero de 1989 y par las cuales hubieran optado por 

deducir el 50% de los ingresos en los términos del articulo 90 de la Ley del Im

puesto Sobre la Renta, considerando que laa mismas perdieron valor a razón del 

5% de su monto original t!e la inversión, par cada año de calendario transcurrida 

par el cual nubier.;,:n t0>;'!3dD la deducción mencionada. 
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C A P I T U L O 11 

~¿~!º~-º~~!Q~~º~ 
Art. 1 LIAC, Art. 3 y 25 RIAC 

Están obligados al pago de este impuesto, por su activo, cuillquic

ra que sen su ubicación: 

A) Las personas f'ísicas que realicen actividades empresariales y 

las personas morales residentes en México. 

O) Los residentes en el extranjero que tengan establecimiento per

mnnente en el país. 

C) Las demás personas que otorguen el uso o goce temporal de bie

nes que se utilicen en la actividad de los contribuyentes antes señalados. 

p)_ Los fideicomi ten tes de un f'ideicomiso o trav6s del que se reali 

ccn ectividndes cmprcaarialcs. 

E) Los Asociados de una asociación en participación. 

F) El fiduciario y el osocianlc efectuarán por cuenta del contrib~ 

yente, los pagos provis tonales de este impuesto. 

~º~~!º~-~!!~!º~
Art. 6 LIAC 

A) Las empresas que componen el sistema financiero: 

- Ins titucioncs de Crédito. 

- Casas de Bolsa. 

- Instituciones de Seguros. 

- Instilucioncs de Fianzas. 

- Orgnni?.nciones auxiliares de Crédito. 

D) Qtlienen no sean contribuycntea del I.S. R.: 
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- Sociedades de Invcroi6n. 

- Personas Morales cOn fines no lucrativos a que se ref"ieren los -

Artículos 70 y 73 L.I.S.R. 

º!~º~-~~~~!Q§_~º-º~~!~~g~§-~~-~~Q2-~~1_!~~~~§!2 
RLIA Art. 211 y 6A 

A) Quienes otorguen el uso o goce temporal, cuyos contratos de 

arrendwnicnto :fueron prorrogados en :fonna indefinida por disposición legal 

(rentas congeladas). 

D) Quienes realicen actividades empresariales, cuyos ingresos es

tán exceptuados del pago del I.S:R· 

C) Laa asociaciones y sociedadcn civiles por los actos de comercio 

que realicen, siempre que los ingresos por éatos, sean inferiores a los demás 

ingresos del ejercicio. 

D) Lan personas que otorguen uso o goce temporal de bienes o cmpr!:. 

sas del sistema financiero, sociedades de invcrs16n, sociedaden cooperativas, 

contribuyentes menores y de bance cspccinleo de tributación. 

~~~~~-~~-~2§_9~~-~9.§~-E~~§~_EL_!~~~~§!2 
Art. 6 LIAC y 16 RIAC 

Los personan Qbl igadas al pflBO del impuesto no lo causarán en los 

niguicntes casoo: 

A) Durante el período preoperntivo. 

8) El ejercicio de inicio de actividades y el subsecuente. 

C) El ejercicio de liquidación. 

Est.a exención no será aplicable a ejercicios posteriores a fusión, 

transformación de sociedades o traspaso de negociaciones. 
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Q~¿~!Q_Q!~_!!!~~~§!Q 

Art. 2 LIAC 

A) Su activo cualquiera que sen su ubicaci6n. 

B) El activo atribuible a dicho establecimiento. 

C) Unicnmentc los bienes que se otorguen en uso o goce temporal. 

O) El activo correspondiente n lns actividades realizadas por el -

Cidcicomiso o la asociacl6n en participnci6n. 

f"onoa: 

OASE Y TAS~_.Q~~-!!!~!!~!?!Q 

Art. 2 LIAC 

Este impuesto se calcula por ejercicios f'iscales en la aigulente -

Valor del Activo 

ICul tiplicado por 

la tasa del impuesto 

Impuesto a pa.gar .$ 
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C A P 1 T U L O III 

1. !'~gQ!L!'!!.!~.!§!Q!!~H~ 
Art. 7 LI/\C y 17 y 19 RlAC 

Se tendrá que efectuar: 

1.- Un pago provisional trimestral (meses d~ enero, febrero y mar

zo de 1990} y 9 pagos mensunles siguientes. 

2.- El impuesto se pogar6 e más t.ardnr el día 11 de cada mes para 

personas morales, y el dio 17 de cada mes para personas físicos. 

3.- Cuatrimestrnlmentc los dina 15 de los meses de mayo, septiem

bre y enero del siguiente año, pnra personas f[sicns, nsocincioncs y socieda

des civiles. 

El pngo provisional mensual se determinnr5. dividiendo entre doce -

el impuesto actualizado que correspondi6 al ejercicio regular inmediato ante

rior. El impuesto de dicho ejercicio se actuolizar5. multiplicnndolo por el -

factor de actualización correspondiente ol período comprendido desde el último 

mes del penúltimo ejercicio inmediato anterior hasla el último mes del ejerci

cio inmcdinto anterior n aquél por el cual se calcula el impuest.o. 

En el primer ejercicio en el que los contribuyentes deban efectuar 

pagos provisionales, los calcularJn considerando el impueato que les corrcspo.!! 

dería si hubieran estado obligados al pago. 

Loa contribuycntea menores pagarán cate impuesto como parte de lu 

detenninuci6n estimativa para efectos del impuesto sobre la renta, n que se r!: 

ficre la ley respectiva. 
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PERSONAS EXENTAS DE HACER PAGOS PROVISIONALES. 

Art. J 9A RLIAC 

A) Personas físicaa que otorguen el uso o goce temporal de inmue-

bles a personas morales que les retengan el 10% sobre el monto del pago corre!_ 

pondiente. 

B) Todos aquéllos que no están obligados a efectuar pagos provisi,!! 

nales en el impuesto sobre la renta. 

EJEMPLO DE CALCULO DE PAGOS PROVISIONALES Y ACTUALIZACION 

DE LOS MISMOS 

BASE: Impuesto correspondiente al ejercicio 

regular inmediato anterior (Ej. 1989) $76,421, 724 

Por: INPC del Ultimo mes del ejercicio in

mediato anterior INPC dic-1989 

19327 .9 1.1969 

INPC del último mes del penúltimo INPC dic-1988 

ejercicio inmediato anterior 16 147.3 

Impuesto del ejercicio inmediato ant!. 91
1

469, 161 

rior actualizado 12 meses 

$ 7'622,430 

Se Anexa copia de una forma de pago de IMPAC (forma multiple) men---

sual. 
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ACREOITl'MIOOU PARA PAGOS PROVlSIONl\LES 

Las sociedades mercantiles al enterar el primer pago provisional trilrestral -

del impuesto, p:drán acreditar contra el misoo una cantidad equivalente a los pa

gos provisionales del Impuesto sobre la Renta que efectivamente hayan enterado en 

los dos primeros meses del misrro ejet"cicio. La diferencia que resulte deberá ser

enterada y una cantidad equivalente de su imp::lrte, p:xlrá ser acreditada con el @ 

go provisional del Impuesto sobre la Renta corresp:mdiente al tercer tres del eje.E, 

cicio. 

Asimisro los contribuyentes p:rlrán hacer ajustes a los pagos provisionales -

del impuesto en los misros perícxlos en que hagan ajustes a los pagos provisiona-

les del Impuesto sobre la Renta, pudiendo acreditar contra el pago p:;ir el ajuste

corresp:mdiente a éste últim:i impuesto, una cantidad equivalente al ajuste en el

irnpuesto efectivairente pagado. 
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CUADRO DE ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO 

MESES DEL EJERCICIO 

DATOS )· 6 - 7 ' 8 _ 10_ 
" 
ll 12 . TOTAL 

lSR A 
PAGAR 15 12 18 

IHPAC 
CAUSADO 20 20 20 

PAGOS: 
ISR 15 12 18 
IMPAC 5 8 2 

EXCESO 
(ACREDl--
TAMlENTO) 
DE ISR 

SALDO 
ACUMULADO 
DE !SR --
POR ACRE-
DITAR 19 39 27 20 31 41 40 
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Del pago anterior podemos concluir: 

1) El __ pago:-·~f.~imo tÍiensual-debe-·ser· de 20·-, cuando én el men el -

l. S.R. seá -~!-oi->"e~. e~:ce~~---~e_ :~~d_t-á_-_:~~re·d~tar--~n ':~~s-e_~ -~ost~rior-e-s c~-rítra pa

gos de IMPAc_ <tue -~es~iten :~a.';or~~<qu~_ i.-s·~:~!, en ·e1 c~-8{~-se .re.dU~c el -pa-· 
go mínimO. :<;<·, 

- ' . . -. - . -_ : ·_ . .- ~ . ; . . . :_ : ' -. :' ~ 
2) Cuan~o ~1 IMP~C. e_s may~r _.q~-~ ~l\i_.·~:~~~· ·_y_:::~~-.~~-* .-~-~~~--so_s.._,·~revios 

i~_ diE~rencia se· paga como. I.H~P.A.-r;. (~~r--~·~g·e_s _;·¡ ;:·._7.·Y~-3). "- ' de t:s.R., 
:~.:~::~~ <.: .. · ... 

3) Cuando haya exceso d"e r.s.R~ cv~r -me~----i.>'_.--~·1---~~~~dic?:mié"~t~ ·se· - ' 

podrá hacer contra el I.M. P .A.C. de meses -posteri~r"~~ ~~~~~:~_::-~~-:t_~.;~~f~--:,-~~?-~.f1or 
al I.S.R. (Ver mes 5). :, ... _ ·'-.';);·: -.~\;~¡~-:-~:-

4) EL total de pagos efectuados por $280.00:>~-~b·e:d·~; eó".-~ue~~-~-a :op:i.:. · 

nión, asignarse contra el impuesto anual (l. S-. R-., ~ ·r:M~p~-A.-~~f,- -q~~- _i~~-~li~~-: 
más ali-o, partiendo del principio de que lo qlle s-e --deb~~:e-ro~~~--e~:<ei:.~~j>µe·_s.tÓ =-

que resulte mayor. 

' . ' - ' . 
5) Para obtener el- exceso de I.S.R. o I.M.P~A.d. :del -~j~r~i~1,~: la 

comparación debe hacerse a nivel de IMPUESTOS CAUsAnos'-EN ·¿L-i.JÉRClcief;'·_ 

DECLARACION ANUAL 

La delcaración anual se deberá presentar conjuntamente- con la' De,;..

claración del Impuesto sobre la Renta, dentro de los tres meses siguientes·a·

la fecha de cierre del ejercicio. (Personas Morales). 

Las personas físicas lo podrán presentar durante el período com--

prendido entre los me.ses de febrero a abril del año siguiente a aquél por el -

que se presenta la declaración, 

ACREDITAMIENTO EN LA DECLARACION ANUAL 

La regla general es que el I.S.R. anual se acredita contra el ---

1.H.P.A.C. anual. Si el I.S.R. es mayor, el exceso representa el límite que -

servirá para devolver en su caso, el excedente de I.M.P.A.C. sobre el 1.5.R., 

que se haya pagado hasta en los tres ejercicios anteriores, actualizando di---
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cho excedente por el factor que resulte del_sex~o mes_del ejerciCio en el que 

se produjo1 al sexto mes del ej_ercic~o ~~ ~~~.-~~- ~~~Y-~~:~~a.{-

Cuando et I.M.P.A.C. an'ual·-es ~Yo~·.q~~-':~i._1.'._S~~'il., ~a diferencia· ... 

será el impuesto a enterar en :1a -de-.é:la~~-C:ió~--, y' di.ch~··.·Ca.nÚd3.d.·é'~tá \iu-je-·ta a ~ 

devolu~ión en la tÍledÍda en qu~- e~ los --~~-~~--~~j~r_c~·c;:1~{~~-1~~1-en_i~~-;·-~-~\ I.-·s~-R~· :._ 
sea mayor que el l.M.P.A.C. 

--_, .. ,-.- .:·: ,, 

Parece- complejo_ pero· en_- i:~aii'd~d"no i~ es .• Para_ poder explicarlo -

pondremos estos ejemplo!J: 

l. MECANICA GENERAL 

CASO 
A 

CASO 
B 

CASO 
c 

l.S.R. Causado y pagad_o $ -. $ 50 $200 

1.M.P.A.C. Causado $100 

l.M,P.A.C.· 

l.M.P,A,C. 

.. ~$ -:'. 

$100 

por $100, está sujeto a devoluciones 

·rl,;;;·1.;.•·,-• .,•'e1erc11:ios siguientes, ·el I.S.R. sen mayor que el 

de los siguientes tres ejercicios el I.S.R., sea mayor que el 

Caso C: Al ser mayor el l.S.R. no se pagó el l.H.P.A.C •• el ex.ce-

dente de 1.S.R., no origina devolución de I.M,P.A.C. porque se presenta corno -

un primer ejercicio. 
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II.- OPERACION DEL ESQUEMA DE DEVOUJCION DEL IMPAC EN UNA EMPRESA. 

D A T O S 

a).- I.S.R. Causado y pagado 

IMPAC causado 

b) .- Exceso de I.S.R. 

IMPAC pagado y sujeto 

a devolución 

Factor de actualización 

IMPAC actualizado 

Devolución de IMPAC ( 1+2) 

* Factor estimado 

A R o 

350 

.!QQ. 

250 

tb se µ::rlrá solicitar la devolución del Impuesto sobre la Renta pagado en exc~ 

so cuando: 

1.- cuando en el mism::::i ejercicio, el impuesto establecido en ésta ley sea igOOi o

superior a dicho impuesto. En éste caso el impuesto sobre la renta pagado ¡:or

e! que se p::dda solicitar la devolución p:ir resultar en exceso, se considerará c.2. 

rra pago del impuesto al activo del rnisrro ejercicio. 

2.- cuando el contribuyente no efectúe el acreditamiento en un ejercicio, pudiénd.9, 

lo haOOr hecho, perderá el derecho de hacerlo. 
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Para actualizar e1·. IMPAC sujeto a devolución ~s de la manera siguiente: 

_._, '· -:,;:':'.:.-.~··.<-·}.:. ·-··.~ 

I.N.P.c •. ~~1,.." ~~~.º~~·.d~l. ·~~~rcicio ·ez:i e~ cuál el r.s.R. exceda al IMPAC. 

cüando el contribuyente no efectúe el acreditamiento en· un ejercicio teniendo-

el derecho a ello, perderá el derecho de hacerlo. 

El derecho de acreditam.iento es personal del contribuyente y no p::xirá trasmi--

tirse a otra persona ni caro consecuencia de fusión. 
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1.1 OETERM!NACION OEL IMPUESTO. 

Art. 2, 3, 4 V 5 UAC. 

PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DEL E.JERC!CJO: 

Flromedio mensual de 
activos financieros. 

Promedio de inventarios 

Promedio de activas 
fijos y cargos diferidos. 

Promedio de terrenos 

Suma de promecUo de activos 

MENOS: 

Valor promedio de las deudas 

Base del impuesto 

Tasa del impuesto 

Impuesto del ejercicio 
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100 

40 

110 

30 

280 

ea 

200 

2% 



1.2 ACTUALIZPC!ON DEL IMPUESTO ANUAc. 

De conformidad con la opción que permite el artlculo 40 del RLIAC modificado 

el 7 de junio de 1969, en correlación con el articulo segundo transitorio de la 

misma fecha, los contribuyentes deberan efectuar dos cálculos del valor del 

activo en el ejerddo, para elegir la apcióii menos costosa. 

Art. 50 LIAC. 

Si el ejercicio termina durante 

Puede considerarse como valor del 

activo en el ejercicio, e_l, del _ect~vo 

correspondiente al ejercicio co_nciui- · 

do durante: 

1989 

'Q' 
1987. 

El impu~sto que resulte se actUalizará con-el factor: 

o - en 

I.N.P.C. del mes en que termine la primera mitad del 

ejercicio Por el que se deba pagar el impues.ta 

I.N.P.C. del mes en que concluya la primera mitad --

del ejercicio al que corresponda dicha valor. 
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l. 4 DEFINICION DE TERMIOOS. 

La term.i.nolcqía que se utiliza en la ley del Impuesto al Activo, relativa a -. 

Establecimiento Perm:inente, Acciones, Sistana. Financiero, libnto Original de la In

versión, Activo Fijo, Gastos y Cargos Diferidos y Factor de Actualización, es- la-

misma que se considera para efectos de la ~y del Impuesto sobre la Penta. 

EJERCICIOS OOITTAOOS. 

De acuerdo con el artículo 11 del C.F.F. aparecido en la Miscelánea Fiscal del 

jueves 28 de DiciEmbre de 1989, las contribuciones se calcularán p:Jt ejcrcicios--

fiscales, y éstos deOOrán coincidir con el año de calendario; cuando las personas

rrorales inicien sus actividades con p;>sterioridad al lo. de Enero, en dicho año el 

ejercicio será irregular, debiéndo iniciarse el día en que caniencen actividades y 

terminarse el 31 de Dicienbre del año en que se trate. 

ARTICULJJ 4o. TRANSI'l'ORIO. 

AVISO DE Al..~ DE OBLIGACIONES. 

tos contribuyentes que con anterioridad al lo. de Enero de 1989, hubicrán es~ 

do inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes p.Jr los actos o actividades -

de los cuales deriva su carácter de contribuyentes del impuesto, quedan liberados

de la obligación de presentar, en los términos del artículo 21 fracción I del Re-

glaJTF..nt.o del C.F.F., -=-1 aviso de aumento de obligaciones fiscales, p;Jr las que -

contrajerón con motivo de la expedición de la Ley. 

Por lo anterior, las personas obligadas a presentar el aviso de aumento de --

obligaciones fiscales serán las siguientes: 

1.- Personas Físicas y .r-brales no empresas que otorguen el uso o goce temfX)ral de

bienes a las empresas. 
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2.- Personas físicas residentes en el extranjero qUe renten inmuebles- en terrlt!!._ 
ria na::lonal. 

3.- Sociedades civiles arrendadoras 

4·.- Personas físicas y morales que otorguen el uso o goce dEi.bleneS en comodato •. 

c:APITLLO IV. 

ACTIVOS. 

1. ACTIVOS FINANCIEROS. 

El saldo promedio mensual de los créditos o deudas contratadas c~n el siste

ma financiero será la suma de las saldos, diarios del mes dividida entre el 

número de días que comprenda dicho mes. 

1.1 BANCOS CUENTA DE CHEQUES. 

Se entiende por efectivo los activos representadas por moneda de curso 

corriente de los que se puede disponer en cualquier momento porque se encuentran 

deposi tedas en una insti tuc:ión de crédito, contra la cual se pueden girar 

cheques. 

Los movimientos más importantes de estas cuentas san para las entradas de 

dinero. o depási tas 1 su saldo representa la cantidad de pesos de que se dispone 

y se presenta en el balance en el acti_vo: éii-cula_nte 1 _ después. de la cuenta de 

caja. 

Es importante resaltar que 10s-Promedi0s diarios del ·mes contratados con el 

banco,, son sacados de las registros de ia·camPañia v'na de 'los estados que man

dan las insti tucicnes de crédito. 
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Este punto es benénco para el fisco, ya que se grav3n lo;:; chequt!s en t:-á.n-

sito, que no han sido cobrados en e.l banco. 

Es- recormmdable hacer los promedtos dtarios en una tira suma6.:.>ra 1 vigilando 

que el primer día en caso de no haber movimiento=, poner el saldo del último 

dla del mes anterior V si el segunda día de nuevo no hay movimientos, se vuelve 

a repetir el saldo que se puso el día anterior. 

Cuando la compañía trabaja a la vez con varios bancos, se _debe de sacar el 

promedio por cada banco y luego se suman los saldos promedios ·mensual~s, Y el

saldo que resulte será el prcmedio del mes. 

1,2 INVERSIONES EN VALORES DE RENTA FIJA. 

Son aquellas inversiones que se-hacen para- canalizar_ ,temporal o permanente-

mente los excesos de efectivo que la empresa no puede utilizar en sus propias 

fines y que de otro modo permanecerían ociosas. 

A estas inversiones se les estipula un rendimiento fijo v seguro. A estos 

valores tamblén se les considera valores de inversión parque ofrecen seguridad 

respecto de su nuevo velar y estabilidad respecto del rendimiento¡ ejemplo de 

este tipo de valores son los bonos, los certificadas financieros, los depósitos 

a plazo fijo v les obligaciones de las sociedades anónimas. 

1,3 INVERSIONES EN VALORES DE RENTA VARIABLE. 

Son los valare9 de renta ·variable aquellas cuvo producto na es seguro, sino 

fluctuante, como es el caso de las acciones de sociedades anónimas. A estos 

valores se les considera también valores de especulación porque ofrecen cierto -
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riesgo tanto en el producto como de la inversión. 

Las c:..ientas donde se registran las inversiones en valores se C3rgan por el 

costa de los tl tl.Jlos adquiridos y se acreditan por el costa original de los 

títulos vendidos; su salda representa el costo de adquisición de los títulos en 

poder de la empresa. 

2. ACTIVOS FIJOS. 

San los elementos durac}::!ros de trabajo teles como los terrenos y 1:7ctificios 1 

la maquinaria, el mobiliario y equipo de oficini3: 1 los automóviles, etc. Estos 

bienes repres2ntan i:wer~iones a largo plezO efectuadas con et" propási to de 

servirse de ellas por todo el periodo de vida que tengan y, por supuesto, sin 

ánimo de venderlas inmediatamente. 

Las cuentas de mayor relativas se cargan por las adquisiciones o &Ltas y se 

acreditan por los retiros 1/ ventas o bajas. _Su saldo representa el varar histó

rico de adquisición de los bienes duraderos de trabajo que se poseen en su 

activo enlas operaciones de la empresa. 

2.1 TERRENOS. 

Tomando como base el casto histórico de cada terreno se procederá a actuali-

zarlo según el número de años transcurridos entre :a fech:? de !ld~~i::;ii:::ión y el 

año por el cual se paga el ir.r¡:iuesto, aplicando la tabla de ajuste Que cada año 

publica el Congreso de la Unión y el resultado se dividirá entre 12 y 5e multi

plicará por el número de meses que tenga el ejercicio por el cual se determina 

el impuesto. Estas dos últimas operaciones se harán solamente cua:-:do el ejerci

cio 9'31 irregular. 
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Recordemos que durante el año de 1989 sola:nente se considerabaq para efect.Js 

de la determinación de le base gravable de este impuesta los terrenos Qtle Sr? 

tuvieran al inicia del ejercicio, razó~ ¡:ia:- la cual las inversiones que St: 

efectúaran durante el ejercicio se cansiderab3n hasta el siguiente ejercicio. 

Desde nuestro punto de vista este nueva cálculo contrasta can, el que se 

les hace a los demás activos fijas, ya que a estos se les reconoce su valor al 

inicio del ejercicio y na se consideran las adquisiciones dentro del mismo¡ en 

cambio para el cálculo del valor de terrenos se considera su valor al final del 

ejercicio, tomando en cuenta las adquisiciones durante el mismo. 

Consideramos que no hay uniformidad de criterio y que esto compltca más 

todavía el cálculo del impuesta. 

3, QTROS ACTIVOS 

3. 1 EDIFICIOS V CONSTRUCCIONES. 

3.2 MAQUINARIA V EQUIPO 

3. 3 MUEBLES V ENSERES 

3.4 GASTOS V CARGOS DIFERIDOS. 

Procedimiento: 

- -- - 1 • ..;-EI-promedio se odetermilia -ac-tUaliza~dO--el s81do --por_ :i;e_r;iim~r=-e~_~l )~pues_-~ 

to Sob~e la Renta al .ir:ilcl~ del éjerdcio., 

- - . ' . ' 

2 • ..: Al saldó actualizado se le" resta· ,el, 50% de ·1a·.-~epreciacián fiscal 

efectuada en el _ejercicio. 

3.- El resultado' se divide· erlt~e el número de meses del ejercicio y el cociente 

se mul u Pu.ca· pÓr :109 meses. en el que e'1.t:iten··rue_ utilizado ~.en ese ejerciCio. 
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ti.- Respecta _de los ac::tivos por ios qUe ·.se '-~f~ct¿-~~-:ded~cció~.'·tn;nedlata, se 

considera el saldo por dectuc::i.r_ el ___ q_ue ~:-~Tr~~,P¿~riEÚi~ :-~i_'. '.~~'-,~~~~~SÉ!·.·~:~~ta~-~:. p~;-
dicha deducción. 

> ::_~_-·, ;, .:, .-: ,',_,:·:_: <> . 
5.- El factor de ac::tualizBción· .. :se cibÜené de :1a-:d1'v1s16n'.·dé1' I~N.P.C. dei 

mes intermedio del ejerCtcl~ (ju~-¡~'>, ~~-t~~-!~~ _i;~·~P-.'b·.-,~~(~~~: d~ -.adqu¡·~~clb~ 
del bien. 
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CUADROt 
INDICH NACIONAi. UE l'RF..CIOS AL CONSUMIDOll 

llASY.1978 = 100 (Cifras publicadas ~n el Diario Oficial de 1.:t 1''tderadón) 
AÑO f..NE FEO MAR Antt MA\' JUN JUL AGO SEl' OCT NOV DIC 

S-0 12.5331 12.6S27 \3.24-10 13.3749 13.3562 13.2627 13.3562 13.5806 13.9922 14.2167 14.4598 14.6095 
SI 15.0013 15.6196 16.3491 16.7607 17.1535 17.4341 17.2470 16.9\1}.¡ 17.ll61 \7.1909 17.5-(64 17.4902 
52 17.5089 17.4154 17.5838 17.7147 11.6586 17.6586 17.4154 17.4154 17.1348 ll'U!-M \7.2096 t7.ll61 
SJ 16.8542 16.7233 16.1068 16.8729 17.1161 17J).il3 17.2657 17.2096 11.:µ05 17.4715 17.2283 17.2283 
S4 17.2Ul3 17.234-t 17.4521!. 11.9205 18.7810 19.o:?.4\ 19.QJ;!S 19.192.t 19.1363 19.5853 19.7911 20.0342 
SS l0.1839 ~.3897 20.8012 21.0256 20.9382 21.1192 21 .• nn 21.6617 21.6617 21.8861 21.9796 21.9235 
56 22.2603 22.4661 22.4J74 22.5733 22.4286 22.2416 21.9984 22.0546 22.0546 21.~8 22.1294 22.2977 
S1 22.4286 22.4474 22.5'783 12.1'1962 23.1395 23.1021 23.4201 23.8128 23.6-WS 23.6632 23.fMS '23.6819 
SS 23.9813 23.9065 24.0561 lJ.2993 24.4863 24.4302 207-11 24.2618 23.9252 1.4.1122 2-t4302 24.5424 
S9 24.5i98 24.5611 24 flQ20 24.6920 24.-1676 24.4863 24.4676 24.5-12.t 24.1-l96 24.3554 24.5414 24.6172 
(JJ 24.7857 24.80-W 25.-1029 25.9267 25.8332. 25.lH45 260015 260950 '26.1260 25.9267 25.8332 25.9454 
61 26.0202 25.9828 25.92.67 26.0950 260950 26.1137 26.03S9 25.1\51-} 15.7711 25.7958 25.9267 25.945.:i 
62 25.8519 26.0015 26.2260 26.4317 26.3943 26.4317 26.5815 26.6376 26.7685 26.6563 26.6563 26.5440 
63 26.4878 26.(002 26.61Xl2 26.6376 26.7124 26.600! 26.6750 26.5.!115 26.5617 26.4691 26.4504 26.6376 

"' 26.9555 27.4606 27 . .:Q.:J 27.5542 27.6190 27.~77 27.90J5 28.WES 27.8160 27.7786 28.0S92 28.ll53 
65 27.9343 28.C966 2B.190l 28.3211 2l\J398 28.3712. 2S.2.l62 18.1114 28.28)6 28.2&:9 28.l714 2!U114 
(,6 28.2649 28.2462 28.1901 28.3585 28.3585 28.4708 23.6578 28.8Uíl 18.8261 28.9197 28.9511 28.9758 
61 7:9.2002 29.3874 29.-t435 29.406\ 29.2190 29.0693 29.1151 19.3814 29.6118 29.1053 29.6492 29.480'} 
M 29.5557 29.5557 29.7983 30.0233 30.2478 30.0046 29.9~8 30.0i94 30.1730 30.0794 30.\356 30.0794 

"' 30.2100 30.3206 30.3490 30.4302 30.4331 30.5381 J0.6561 30.6?01 J0.9176 31.30\\ 3\JOSI 31.5411 
70 31.n97 31.7769 31.8721 31.9137 31.9793 32.1729 313298 32.48M 32.5605 32.5685 32.7442 33.0111 
11 33.3491 33,4870 33.61-H 33.7856 33.8558 34.0107 33.9835 :µ_29.:0 34.4070 34.4410 34.4971 34.6596 n J..l.8137 34.9225 35.1132 35.33-18 35.4031 35.&.i55 35.7996 36fü72 36.1995 36.:!253 36.J614 36.5858 
73 37.1170 37.4153 37.7536 38.3516 38.7607 39.0762 .:o.on1 .:0.7224 41.6911 42.2242 42.7435 44.4{µ9 

" 45.9962 -47.0334 47.395K 48.041"2 48.4171 -l8.8'JSB 49.6029 S0.\2i9 50.69'6 51.7016 53.1311 53.5513 
15 54.2310 54.5367 54.8801 55.3-!38 56.0837 57,0359 57A9.:0 57.9921 58.41}4 58.7132 59.12-11 59.606.l 
16 ro.7593 61.8944 62.5019 62.9393 63.3797 63.6332 6U703 &U8('8 &!í.9959 70.76SO 73.%l4 15.8203 
11 78.2349 79.%26 81.3589 82.5895 83.3147 IW.3336 85.2881 87.0389 KS.58-15 89.2595 90.2)69 91.48~7 
18 93.5174 9-:.8599 95.8--186 96.9157 97.86(¡() 99.2094 HYJ.R919 IOl.899'J 103.f.6).; U)4.3CYJ2 \05.3851 106.279fl 
79 lt0.0W5 111.6329 tl3.l-l54 114.1597 115.6568 1\6.9375 118.3566 120.1456 121.6218 123.7460 125.B16 127.5544 
80 133.7753 \36.86SO 139.6810 142.1232 144.4.\38 147.3075 151A:!15 1$4.5568 156.27-10 158.6414 161.394\ 165.6265 
81 170.9611 175.1625 178.9102 182.9-117 185.7096 18KJOS9 191.6232 195.5703 199.2105 203.6292 207.5499 213.1360 
82 '12l72.S7 232.5181 2-41.0076 254.0716 268.3519 281.2773 295.7720 3?.8.9637 3-16.5257 364.4863 382.9169 413.R067 
Sl 469.9196 495.1413 519.lG.!::l 5!'\ll7(\lj 575.9099 597.7185 627.:!722 651.6175 671.6748 693.9621 73J.1\43 766.U'JI 

"' 814.8212 !:!57.8234 &9-1AS91 933.IR67 9<,$.1276 'i99.U22o to3L"7n3 1~10997 tffil.7089 1130.8898 1169.7009 1219.3764 
SS 1309.'t\2'15 13M.2455 1417.llL\ 1-l61J.7154 \495.3210 1532.7696 1586.1519 1655.49-:\ 1n1.6l2-' 1n1.oon 18!:9 4~~~ 1996.7219 
86 ll73.2525 2269.8738 2375 .. 3772 2499.3?!92 ~638.1349 ~!\07.6325 '.NJ7.722J 3182.1396 3373.6715 3566.51'.\4 3807HXfJ 4\C\S.2WJ 
87 4440.900) 4761.3000 5076.(:(X:(l 5520.l(fJO 5936.2000 6365.70CO 6881.30C'O 74-13.7(.00 793J.10C0 8595.2000 9117.0COO l()(,.l7.2l'OO 
88 12293.5000 13318.?00J 1400J.9<XXI 1~31.9CIXJ \47\t.1000 1501\.200'.) 15261.oo:J) \5-UJ2.2000 15490.lOO'J 15608.J(J)J 15817.30:.0 161.tl}''<->'.1 

" 
16$-12.60'.X) 16767.1000 IW-iR.F,(XJ') 17102.30'.):) 17439,\0CXJ li650.9000 17827.-4().JJ \79'J1.30(X) 18169.4CY.X> 18438.IOCO 18696.90CO 19327.9()).) 

"' 20U..0.100) 21l7l9.0llll ::il!B1.am Z1-1lb.70D 21779.200l 
•De 19~0 a 1968 loc\ ~i<:ado1c1 IC bUUOf'la\ el Indice de ¡>r,ao1 d MayOfeoi!e laCiudld rle Mh.ico;dc \969 a \1 fecha iC b.ul!I cm el lnd1cc fho:iond de l'reciot 11 Consumidm, lln~ ,\ab;,"'\n\ 
¡mdíli...,cu~M~uoo. 
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CARGOS DIFERIDOS. 

Son erogaciones por servicias ya recibidos cuyos beneficiarios, alcanzan a 

varioo ejercicios posteriores a aqu~l que se realizan gastos por amortizar o 

por servicios pendientes de recibirse (pagos anticipados). 

La caracteristica común a los cargos diferidos es que representan un gasto 

aplicable a ejercicios futuras y rara vez son recuperables en efectivo. 

Su saldo representa las acumulaciones por concepto' de pagas por servicio-s 

par devengar o por rec:ibir. Dentro de los gastas por amortizar tenemas-cor-¡;r-ptc>R 

más frecuentes: gastos de organización, preoperativos 1 de instalación, gastos 

de dec:uentas por emisión y colocación de valores, etc. En ~l grupo- de pagos 

anticipados se localizan las primas de seguros y cuotas de asociaciones, las 

suscripciones a revistas, rentas, etc. 

El cálculo para obtener el salda promedio es idéntico al que se realiza en 

activas fijos. 

Resultando que las altas de activas fijas, gaStas y cargos diferidas que 

ocurran, en el ejercicio, no incrementan la base del impuesto 'en dicho petiodo 

ni afectan los pagas- provisionales del ejercicio siguiente. 

Tratáridas~ de enajenaciones o bajas de bienes por caso, fortuito a de 

fuerza mayor, solo varía el manto de la deducción autorizada. 

4. INVENTAR !OS. 

4.1 MATERIA PRIMA 

4. 2 PRODUCCIDrl EN PROCESO 

4. 3 AR TI CULOS TERMINADOS 
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Podemos entender par el cDncepto de inventarios a les mercancl.:i:; y mat~rial.es 

cuya transrormaclón y/a venta constituyen el objeto principal del negocio. En 

el caso de los comercias, los inventarios son las merca1cias Que se adquieren 

para vender en simple valor de intermediarios. En el caso de las industrias 

las inventarlos los constituyen las materias orimas, las materias semi transfor-

marias (producción en procesa) y las productos terminados Que se dispone en un 

momento dado. 

Los.car:gl'.Js a estas cuentas se hacen por compras o producciones y los crédi

t_i:)S_ impUcan 3alida5. por ventas o por traspasos e producción.. Su saldo repre

senta el Valor de adQuisicfón. o fabricación de las existencias fí~icas propiedaci 

de ·la empresa. 

Los inventa:i:-ios se valuarán conforme al método que el contribuyente tenga 

implantado para erectos cantables (casto identificsdo 1 costa promedio, P.E.P.S, 

u.E.P.S., etc ... , según BaleUn C-4 11 lnventerlos " de principios de canteblllded, 

editado por el Instituto Mexicana de Contadores Públicos). 

Cuando los in\lentarias na se actualtcen coníorme a principios de contabili

dad generalmente aceptados, éstos se deberán de actualizar conforme a alguna de 

las opciones: 

a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra efectua

da en el ejercicio por el que se determina el impuesto. 

b) Valuando el inventario final conforme al valor de· reposici(lri;~ este será el 

precio en que incurra el contribuyente al adquirir ·O producir ·ártlculos -

iguales a los que integra su inventarlo¡ en la fecha de terminaci6n del 

ejercicio de que se trate. 
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El valor ael inventario inicial será el que correspondió al inventario 

final d~l ejercicio inmediato anterior. 

El valor de los inventarios se calculará: 

a) StJmando los inventarlos de materias primas, productos semitarmlnados y 

terminadas que el contribuyente utilice en la ·acti vi9ad empresarial y tenga 

al inicio y cierre del ejercicio. 

b) Dividiendo .el resultado obtenida en el inciso anterior entre dos. 

5. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS. 

5.1 CUENTAS POR COBRAR. 

5.2 DEUDORES DIVERSOS. 

5.3 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS. 

Son los créditos a favor de la empresa, en documentos a en una cuenta 

correiente, provenientes de ventas de mercancias o servicios (clientes), de 

préstamos a pagos por cuenta de tert:ef"loS (deudores diversos) y de otros. 

En el caso par ejemplo de las cuentas por cobrar a clientes, sus movimientos 

más importantes son: Cdrgos par facturas de ventas 'tJ credltos por cobros 

efectuados, su saldo representa el importe de las ventas pendientes de cabro. 

En todos los casos, excepto el de anticipo a proveedores, el saldo de las 

a..entas por cobrar representa derechos recuperable:; en efectivo. 

En- promedio mensual de estas cuentas se calculará sumando el BctlVo a 

inicio y al final del mes, V al resultado dividirlo entre dos. 

Las ventas por cobrar por las cuales se calcula el impuesto estan compuestas 

por: 
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1.- Clientes 

2.- Dor.: .. x cobrar 

3.- Intereses devengadas na cobradas., 

4.- Anticipo a proveedores. 

5.- A cargo de funcionarios y emple~das¡ así Comci _los ·Prés_tBmos efect.u~das 

a terceros. 

&.- A cargo de sodas o accionistas~ n.o inc~~yen~o la~--qt;Je_'son._.~ cargo:-de 

residentes en el extranjero. 

CAPITILO V. 

~ 

DEUDAS EN MONEDA NACIONAL 

1. 1 PROVEEDORES. 

1.2 ACREEDORES DIVERSOS. 

CUENTAS POR PAGAR. 

Son obligaciones crediticias a cargo de la empresa, por bienes o servicios 

recibidos no pagadas, generalmenie exhibidos mediante. url dÍlcumento. (l~tra, paga·

re, factura, etc.). 

Se local i zen en este grupo las cuentas por pagar a proveedore~ dE? mercam:i_as 

y/orle maquinaria y a instituciones de crédito. 

En términos generales quizá podrL::i formularse un principio del pasiyo __ 9l:l':. -

señalará que a todo pasiva registrado ciebiera corresponder un servicio o un 

bien material efectivamente recibido par la empresa y pendlente de. pago en el -

importe insoluto que: rr.:.iestren los libros. 
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los contribuyentes- podrán deducir del valor del activo en el ejerclcia !:is 

deudas contrata:!as con empresas residentes en el país o con cstablec.V:1ientoG 

permanentes ubicados en !~éxico de residentes en el extr.:rnjera. 

Ejemplo de deudas base para el cálculo del impuesto. 

1. - Proveedores. 

2.- Personas físicas con actividades empresariales. 

3.- Acreedores diversas que sean saciedades anónimas y que la detJda tenga -

que ver can la actividad empresarial del negocio. 

Oetermtnac:lón del valor promedio del pasiVO segLln -. el primer párrafo- del 

artículo 14 del R.L.I.A.C. 1 

procedimiento normal que consiste en sumar el valor del pasivo al inicio v al 

final de cada mes v el resultada se divide entre das. 

Para determinar el valor promedio· del pasiva del ejercicio se sumaran los 

promedios mensuales correspondientes a los meses del ejercicio y el resul tacto 

se dividirán entre el mismo número de meses. 

Oeúdas que no se deben tomar para el cálct.ilo del impuesto: 

1.- Las contratadas con el sistema financiera o con- su tntermediacián. 

2.- Los acreedores diversos que sean personas Ftstcas sin actividades empre-

seriales. 

3.--Los pagas provisionales. 

4.- Saldos a favor de impuestos. 

5.- Esttmulos fiscales por aplicar. 
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CAPITULO VI. 

CASO PRACTICO 

ENVASES DE OTR> GALAXIA S.A. DE C.V. 

ACTIVO. CIRCULANTE 

• Caja 

Bancos 

Inversiones 

Clientes 

. ·pacl!fTlentos por cobrar 

Deudores Diversos 

Inventarios 

ACTIVO FIJO 

Maquinaria y Equipo 

Equipo de Transporte 

Muebles y Enseres 

Equipo de Cómputo 

Edificio 

for:reno 

Menos: Reserva depreciación-

CARGOS DIFERIDOS 

Seguros pagados 

Gastos de instalación 

Menos: Reserva amortización 

BALANCE AL 31· DJC-90 
(mi les de pesos) 

SUMA ACTIVO 

1 08 

1,000 

126,000 

234,000 

35,000 

5,000. 

15,00D 

85,000 

350,000 

150,000 

38,000 

27,000 

400,000 

300,000 

--069,000) 

8,000 

87,000 

(35,000) 



~ 

PASI\Q CIRCULJ\!tl'E 

Proveedores 

Ac:ree:Jores Di versos 

PASI\Q FIJO 

Docunentos por pagar a largo plazo 

'IUl'AL PASIVO 

CAPITAL CONl'ABLE 

capital Social Fijo 

capital Social Variable 

Reserva Legal 

Utilidad de Ejercicios anteriores 

Utilidad del Ejercicio 

TOTAL CAPITAL CONl'ABLE 

51.W\ DE PASIVO Y CAPITAL 

109 

43,000 

31,000 

66,000 

Ho;ooo 

400,000 

300,000 

75,000 

476,000 

_§fu.QQ.Q.._ 

1,317,000 

1,457,000 



Cálculo de ·pranodíos mensuales de activos financieros {contratados con el Sistana

Financiero ) • 

F.stos se calculan en base al F.stado de Cuenta de Casa de Bolsa de Inversiones

Y el libro auxiliar de la empresa, en el caso de los bancos, el procedimiento es-

sumar los saldos finales de cada día del mes, dividido entre el nlr.tero de días de

dicho mes, posteriormente se suman y se dividen entre doce. 

Aspectos principales para obtener el praredio diario mensual: 

a).- Se tanará únicamente el saldo en negro. 

b) .- Eh caso de que en el mes, la empresa tenga rrovimientos después de iniciado el 

res, p:>r ejemplo el día cinco, el saldo del día Uno al cuatro será el misioo del -

saldo final del últ.i.mo día del mes anterior. 

e).- 01 el caso de que la empresa suspendiera sus operaciones p:>r ejenplo el día--

15 al finalizar el m:?S será cero, a la suna de los saldos finales de cada día se-

dividirá entre el núrrero de días del mes. 

d) .- En el caso de tener créditos con bancos en el extranjero, el pranedio se cal

culará de la rn.iSfra rranera que con los créditos en m:::ineda nacional, con la salvedad 

_d_e que al saldo pranedio del mes en uone.<la extranjera se multiplicará p:ir el tip:>

de cambio controlado al inicio del eres. 

e).- En el caso de que haya dos bancos o más, el praoodío .será la suma de estos. 
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PRrnEDIO DE BANCOS DEL MES DE DICIEMBRE: 

~ 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

BANCA SERFIN 
CUEN!'A NO. 0241381 

75 ·ººº 
75 ·ººº 
75 ·ººº 75,000 
90,000 
28,000 
43,000 
47,000 
55,000 
66,000 
21,000 
48,000 

94 ·ººº 94,000 

94 •ººº 71,000 
71,000 
71,000 
56,000 

24 •ººº 87,000 
42,000 
99,000 

120,000 
126,000 
126. 000 
126,000 
126,000 
126,000 

126. ººº 
126,000 

2 ,503,000 

9. 
o 31 Días 

80, 741 

CfI>UlA ID. l 

BANCO MEXICANO sa-!EX. 
cumm oo. 02747 

• (81,000) 
* (81,000) 

42,000 
28,000 
41.000 
73,000 
49,000 
24,000 

9. 

23 ·ººº 38,000 
51,000 
47,000 
28,000 
34,000 

34 ·ººº o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

51.T,ñóQ 

o 31 Días 
16,516 

* rOs prañedios en rojo no se teman en cuenta. (Se teman o:::m:) cero) . 
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PRam:JIO DE INVERSIONES DEL MES DE DICIEMBRE. 

Saldos diarios con (9eradora de Bolsa AAKA, s. A. de C. v. 

DIA 
l 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

.24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 
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C'lJULJI ID. 2 

180,000 

180,000 

175,000 

215,000 

215,000 

215. 000 

213,000 

240, 000 

300, 000 

220, ººº 
189,000 

189, ººº 
189 ·ººº 
189 ·ººº 
189. 000 

234,000 

234,000 

234,000 

234,000 

200,000 

200,000 

200,000 

234,000 

234 ,000 

234 '000 

234 ,000 

234,000 

234 ,000 

234,000 

234,000 

234 ·ººº 
6, 740,000 

+31 Días= 217,000 



CAl.CUW D~ PR0>1EDIOS MENSUALES DE OJEm'AS POR COB!'J\R. 

Estas se calculan, stzn::Uldo_el saldo al inicio del mes, con el saldo al final del -

rres, y el resultado se dividirá eñ'tz:·e dos, p:>Steriormente se si.mian los prcrnedios -

nensuales del ejercicio y se divide!"!. eOtre el núnero de meses del mismo. 

ASP&:roS PRINCIPJ\LES A cetlSIDEAAR PARA OBTENER EL PRCt-IEDID MENSUl\L. 

a).- No se teman en cuenta los do:::unentos y cuentas por cobrar a cargo de 50:7ios o 

accionistas residentes en el extranjero. 

b) .- N:l se tanarán en cuenta los pagos provisionales, ní saldos a favc:-t: de 1'!1~es

tos. 
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Clientes 

O::x:urrentos p:ir cobrar 

Deudores diversos 

BAl.ANZA DE CCMPROBACION DEL 

MES DE DICIEMBRE DE 1990. 

(Miles de pesos) 

SALDC 

40,000 

15 ·ººº 
18,000 

1'0VIMIENroS 

5,000 

10,000 

3,000 

Cl\LCUlD DEL PROMEDIO DEL MES DE DICIEMBRE DE aJENTAS POR COBRAR. 

~ SALDC SAilXl SUMI\ 

INICIAL ~ 

Clientes 40,000 35,000 75,000 

D:Jcumentos p:::>r cobrar 15, ººº 5,000 20,000 

Deudores di versos 18,000 15,000 33,000 

73,000 55,000 128,000 

• CALQJIJ) DEL PROMEDIO ANUAL DE lA CUENl'A DE INVENI'ARIOS. 

35, 000 

5,000 

15,000 

CEDUU\ ti). 3 

~ 

37 ,500 

10,000 

16, 500 

64 ,ooo 

El cálculo del pranedio anual de inventarios se determinará sumando los saldos 

iniciales y finales del ejercicio, y el resultado se dividirá entre dos. 

flsp'.?Ctos princit:;.J.lcs .:i. consider.:.i.r p.::i.ru. d.;Lec:m.lncU: ~l prano=dio anual de inven~ 

rios: 

a).- IDs inventarios se deberán actualizar, aplicando los principios de Contabili

dad Generalloonte aceptados. ( PEPS, UEPS, PRCMEDIOS, etc. ) • 

b) .- Otra de las opciones es valuando el inventario final confonne al precio de la 

última canpra efectuada en el ejercicio p:ir el que se determina el impuesto. 
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c) .- otra opción es valuando el inventario final confome al valor de rep::Jsii..:ión,

éste será el precio en que incurra el contribuyente al adquirir o producir artícu

los iguales a los que integra su inventario, en la fecha de terminación del ejercl. 

cio de que se trate. 

El valor del inventario inicial será el que correspondió a~ i.nventario final-:-: 

del ejercicio inmediato anterior. 

El valor de los inventarios se calculará: 

Sl.IMndo los inventarios de materias primas, productós ~·;·~rcx::~-,~:.'~~J~~os·:,_ten~i 
nadas que el contribuyente utilice en la actividad ernpresari~ y ~riga: al ini?i~ y 

al cierre del ejercicio. 

BALJ\NCE a::MPARATIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1990; 

CONCEPTO ANOS 

1989 1990 

INVENl'ARIOS 105,000 85,000 

Cl\ICUID DEL PROolED!O ANUAL DE. LA OJENTA DE INVENl'l\RIOS. 

SAI1XJ 

~ 

105,000 

SAllX) 

~ 

85,000 

Sll>ll\ 

~ 

190,000 

CEnlIA N'.l. 4 

95,000 

Cl\ICUID DEL PRa-!EDIO ANUAL DE LOS ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DIFERIDOS: 

PRCCEDUIU•'l'ro. 

1. - El pranedio se deter:mina actualizando el saldo pendiente de deducir en el Im-

puesto sobre la Renta, al inicio del ejercicio. 

2.- Al saldo actualizado se le resta el 50% de la depreciación fiscal efectuada en 

el ejercicio. 

115 



3.- El resultado se divide entre el núnero de meses del ejercicio y el ox:ieitte ·se 

multiplica p.Jr los meses en el que el bien fue utilizado. 

4.- El factor de actualización se obtiene de la división, del I.N.P .. C •. del mes in

termedio del ejercicio, entre el I.N.P.C. del mes de adquisición del bien. 

ASPOCTOS PRINCIPALES A CONSIDERAR PARA DE:I'ERMINAR EL PRafillID ANUAL DE ACTIVOS FI

JOS Y CARGOS DIFERIDOS: 

a}.- El pranedio de activos fijos con deducción inmediata, se considerará el saldo 

¡::or deducir, el que corresp:mdería de no harerse optado p:>r dicha deducción. 

b) .- Las altas de activos fijos y cargos diferidos que ocurran en el ejercicio, -

no incrementan la base del impuesto en dicho f'2rícxfo, ni afectan pagos provisiona

les del ejercicio siguiente. 

e).- El I.N. P.C. se publica en el Diario Oficial de la Federación en los 10 -días -

siguientes del mes. 

CALCUW DE LAS DEPRECIACIONES Y AMJRTIZACIONES DEL EJERCICIO AL 31 DE DICIEl>IBRE DE 

1990. (Miles de pesos ) • 

Mlquinaria y equipo 

Equipo de trans¡::orte 

Muebles y enseres 

Fqui¡:o de conputo 

F.clif icio 

Gastos de instalación 

350,000 

150,000 

38,000 

27 ,000 

400,000 

87 ,000 

1,052,000 
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10% 

20% 

10% 

25% 

5% 

5% 

CEDUlA OO. 5 

DEPRECIACION Y l\M:lRTiz.!! 

CION DEL EJERCICIO. 

35,000 

30,000 

3,800 

6,750 

20,000 

4,350 

99,900 



CEDULI\ OO. 6 

c o N c E p T o ~ OEPRECIACION SAUXJ POR REOIMIR 

AC!MJLl\DA AL AL INICIO DEL 

INICIO DEL EJERCICIO. 

EJERCICIO 

Maquinaria y F.qUip:> 350,000 105,000 245,000 

El::¡Uip:J de Transp:irte 150,000 71,300 78, 700 

Muebles y Enseres 38, ººº 13,000 25,000 

EqUipo de Conputo 27 .ooo 6, 750 20. 250 

F.dificio 400,000 60,000 340,000 

Gastos de Instalación 
87 ·ººº 13,050 ~ 

1,052,000 269,100 782,900 



CIDU!A OO. 7 

FrolA DE INVERSION DEP. l\CU'!, SALOO POR I. N. p, c. ~ SALOO POR 
A!)J(JISICION AL INICIO REDIMIR AL MES ra:::ttA REDIMIR 

DEI EJERCICIO INICIO DEI INI'ER- AD;)UI- ACruALIZA!Xl 
~ ~ ~ 

MN;;OINARll\ Y l:XlUiro 

13-12-87 100,000 30, 000 70,000 *21224.9 10647.2 l. 9934 139,543 

15-12-87 200,000 60, 000 140,000 *21224.9 10647.2 l.9934 279,076 

02-01-88 50, ººº ~ ~ *21224.9 12293. 5 l. 7265 60,428 

350, 000 105,000 245,000 479,047 

!:9!!!PO DE TRANSPORl'E 

23-01-88 30 ,000 15,000 15,000 *21224.9 12293.5 l. 7265 25,898 

27-01-88 20 ,000 12,000 8,000 . *21224.9 12293.S l. 7265 13,812 

17-03-88 34 ,000 19' 300 14, 300 *21224.9 14000.9 l.5159 21, 677 

18-04-88 40,000. 14 ,ooo 26,000 *21224.9 14431.9 l.4706 38, 236 

15-05-88 26, 000 .lli.QQQ. '15,000 *21224.9 14711.l l.4427 21, 641 

150,000 lLJQQ 78,300 !21, 264 

* LN.P.C. Estimado, ya que a la fecha de la elaOOración de ést.a cédula no se conoce. 
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CE!XJU\ ro. 7A 
(1) 

DEPRECIACION RF.SJ¡,:i(AOO {l)MENJ5(2) SJ\UXJ roR ~ + 12 POR 12 11§. fillllilliL QEL EJWCICIO 
.,. 

~ SES DE 
tJrILIZACION 

Ml\QUilWUJ\ y EJ;)IJIFO 

139,543 10,000 s,ooo 1.9934 9,967 129, 576 10, 798 129,576 

279' 076 20,000 10,000 1.9934 19 ,934 259, 142 21, 595 259, 142 

60,428 5,000 2,500 l. 7265 _hlJ& ..2h!ll -1.<fil 56, 112 

479 ,047 35,000 17 ,sao 34, 217 444,830 37 ,069 444 ,830 
= 

~ro DE T!lANSPORTE 

25,898 6,000 3,000 l. 7265 5,180 20, 718 11727 20. 718 

13 ,812 4,000 2,000 l. 7265 3,453 10, 359 863 10, 359 

21,677 6,800 3,400 1.5159 5,154 16 ,523 1, 377 16. 523 

38,236 8,000 4,000 l.4706 5,882 32, 344 2,695 32, 344 

21,641 s.200 2,600 1.4427 ~ 17 ,890 ~ 11.&2.Q. 

121, 264 ~º·ººº 15,000 23,430 97, 834 8,152 97 ,834 

119 



CFDUlA OO. B 

FECHA DE ~ DEP, Actrol. 51\L!X) POR I. N. P. c. ~ 51\L!X) POR 
ALQUISICION AL INICIO REDIMIR AL MES F'ECHA REDL"-UR 

DEL EJERCICIO INICIO DEL IITTER- Af:QUI- ACTUAL! ZAOO 
EJERCICIO ~ SICION 

!olJEBLES y ENSrnES 

15-12-87 18,000 7 ,000 11,000 21224.9 10647. 2 1.9934 21, 927 

03-01-88 10,000 3,000 7 ,ooo 21224.9 12293. 5 l. 7265 12,086 

16-01-88 10,000 3,000 7,000 21224.9 12293.5 l. 7265 12,086 

~8, OOQ 13,000 25, 000 ~6,099 

E!JUIPO DE CXM'l1ID 

31-12-88 27 ,000 6, 750 20,250 21224~.9 16147 .3 1.3144 35,490 

EDIFICIO 

31-12-86 400,000 60,000 340,000 21224.9. .• 4108.2 5.1664 1, 756,576 

= DE INSl'l\IJ\CIOO 

31-12-86 87 ,000 13,050 73,950 5.1664 382,055 
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CEIXlIA ID. BA 

Sl\l.IX) POR DEP. DEL 
±..l. ~ ~ (l)M!NJS(2) tl2 POR 12 MESES 

REDIMIR F.JERCICIO ~ AC!Ui\LIZACION 

M.JEBUS y ENSERES 

21. 927 1,800 900 l. 9934 l, 794 20,133 1,678 20,133 

12, 086 1,000 500 l. 7265 863 11,223 935 11, 223 

12 ,086 1,000 500 l. 7265 .!!22. .!hlli. fil 11,223 

1§.,099 ~ 1.900 ~ 42,579 ~ 42, 579 

EX)UIPO DE CXMPlTIO 

35,490 6, 750 3,375 1.3144 4,436 31,054 2,588 31,054 

~ 

1,756,5~ 20,000 10,000 5.1664 51,664 1,704,912 142,076 l. 704,912 

Gl\Sl"OS DE INS!"AlACION 

382 ,055 4,350 2,175 5.1664 11,237 370,818 30,902 370,818 
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CALCUUJ DEL PRCJ.!EDlO l\NUllL DE TERRl'N'.lS. 

El cá.lculo del prcrnedio anual di: terrenoS, ,~,_det~na, multiplicando el twnto -

original de la i~ycrsiÓn p:ir et·. f_~é~r ~ ·arl~imen:te establece el Congreso de la 

Unión. 

Fecha- de adquisición·: 31-de Dicienbre de 1986. 

M:>nto Original de la L"lversión: 

Por: 

Factor que anualm?nte establ~ el

Congreso de la· Unión 

Entre doce meses 

Por doce meses del ejercicio 

CElXllA N:J. 9 

$ 300,000 

• 5. 3885 

$ 1,616,550 __ 1_2 __ 

134:fü.5 

L.R__ 

$ 1,616,550 

"" Factor estilnado, ya que aún no se conoce la Tabla de Factor::es que publicará-el--

Congreso de la Unión. 
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CALCUlD DE PRCMDIOS MENSUALES DE Pl\SillOS. 

Estos se calculan, sunando el saldo al inicio del mes con el saldo al final --

del .mism:) mes, el resultado se dividirá entre dos; postedonnente se suman los PC,2. 

rredios ~suales del ejercicio y se dividen entre el número de meses del mi5m:). 

ASPEr!OS PRINCIPALES A CJNSIOERAR PARA OBTENER EL PRa1EOIO MENSUAL. 

a).- tb se teman en cuenta las deudas a ~o _de pe;rsona.S Jí~ica~ que no provengan 

de sus actividades anpresariales~ 

_;' ._ ,_< -

b) .- No se tonan en cuenta las deudas contratadas con e·CSrstena: Financiero~ o con-

su intermediación. 

e o N e E p T o SAIOO M o".v r MI EN Tos SALDO 
~ ~ ·~ ~ 

PROVEEOORES 33,000 10,000 43,000 

ACREEDORES 26,000 5,000 Jl,000 

OCCUMENl"OS roR PAGAR 80,000 14 ,ooo 2§.iQQ.Q. 

139,000 14,000 ~ 140,000 

NOTA: Se ccmprobó que la cuenta de Acreedores Diver~s es-a-ravor·de:~~onas-fisl 

cas que nada tienen que ver con la acti vid.ad e:npresarial. 
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CElXJU\ NJ. 10 

e o N e E p T o SAUXl Sl\11)() fil!!!!1'i __ 2_ 

~ ~ 

PROVEE!XlRES 33,000 43,000 76,000 38,000 

DCClJMENfOS POR PAGAR 80,000 66,000 146,000 ~ 

111,000 
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PRCMEOIO DE lDS ACTIVOS: (MILES DE PESOS). 

BANCOS INVERSIONES 

ENERO 74,214 114,116 

FEBRERO 69 ,115 128,514 

MARZO 58, 148 136, 425 

ABRIL 67' 841 158,121 

MAYO 46,590 163,217 

JUNIO 75,620 171,521 

JULIO 87 ,526 173,523 

l\GOSTO 45,214 178,524 

SEPTIENBRE 87' 518 196' 313 

OCTUBRE 65,219 214,529 

NOVIEMBRE 51,543 216,999 

DICIEMBRE 48,629 217,000 

777~ i~.Jill.f 
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CLIENTES 

16,211 

18,222 

18, 895 

19' 115 

24 ,312 

27 ,421 

28,411 

29, 124 

30 ,138 

36,425 

39,118 

37 ,500 

324,89~ 

OlXJIA ID. ll 

DOCUMENTOS 

POR COBRAR 

21,217 

17 ,422 

14 ,218 

13 ,339 

14,421 

14,421 

12, 127 

13,443 

12,118 

13,129 

11.111 

10, ººº 
166,966 

DEUDORES 

DIVERSOS 

8,425 

6,212 

11,119 

12 ,118 

12,914 

13,421 

14, 124 

15,115 

15,895 

16 ,124 

16 ,214 

16 ,500 

l2fl....lfil, 



Cfl'.JUUI ID. 12 

~ PROVEEDORES DOCUMENTOS 
POR PAGAR 

ENERO 45,213 115,000 

FEBRERO 47 ,ooo 188,000 

MARZO 48,524 156,000 

l\BRIL 43,121 141,000 

/o!A\'6 38,114 139,000 

JUNIO 36,118 111,000 

JULIO 24,111 103,000 

~= 36,671 99,000 

SEPTIEMBRE 37' 789 87 ,ooo 

OCIWRE 38,889 79 ,000 

NOVIIMJRE 38,994 76,000 

DICIEJ.IDRE 38,000 llJ!QQ. 
472,544 l,367 ,000 
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1 

DATOS: 

I.S.R. 

CUADRO DE LA MECANICA DE ACREDITAMIENTO DEL I.S.R. CONTRA EL I.M.P.A.C. 
( Miles de pesos ) 

Meses del Ejercicio de 1990. 

2 6 10 11 12 

A PAGAR 10,000 13,000 11,000 13,000 14,000 15,000 16,000 10,000 12,000_ c,,7,0~0_c _-,14,000 7,000 

IMPAC 
CAUSADO 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,ooo 12,000 12,000 12,000-- --í2,ooo 12,000 

PAOOS: 

r.s.R. 10,000 13,000 11,000 13,000 14,000 15,000 16;000- 10,00Ó 12;000 c_-,-FOOO 

IMPAC 

EXCESO 
DE ACRE 
DITN1IEN 
TO r.s.R. 

2,000 

SAUXl l\CU 
MlJlJ\00 oE 
I.S.R. POR 
ACREDITAR -

l,000 (l,000) 1,000 

1,000 l,000 B,000 B,000 3,000 
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14 ,000 7,000 

2,000 (~000) 

5,000 

TOTAL 

142,000 

144, ººº 

142,000 

2,000 

144,000 



~l cuadro anterior p:demos concluir lo siguiente: 

a}.- El pago mínilro mensual debe ser de$ 12,000, cuando en un mes el Impuesto so

bre la Renta sea mayor, el exceso se p:::drá acreditar en meses p:>steriores contra -

pagos del Impuesto al Activo que resulten mayores que el Impuesto sobre la Renta,

caso en el cuál se reduce el pago míni.rro~ lo anterior es la regla general. 

b) .- cuando el Impuesto al Activo es mayor que el L'Tlpuesto sobre la Renta y no hay 

excesos previos de Impuesto sobre la Renta, la diferencia se paga ccm::i Impuesto al 

Activo ( ver mes nlm=ro l ) . 

e).- cuando el Impuesto sobre la Renta es mayor que el Impuesto al Activo, sólo se 

paga el Impuesto sobre la Renta y el exceso contra el Impuesto al Activo causado -

está sujeto al acreditamiento en meses p::>steriores ( ver meses números 2, 4, s, 6, 

7 y 11 ) . 

d) .- CUando haya exceso de Impuesto sobre la Renta { ver mes número 2 ) , el acred..!, 

tamiento se p:drá hacer contra el Impuesto al Activo de meses p:iste1·iores cuando-

éste sea superior al Impuesto sobre la Renta ( ver mes número 3 ) . 
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HACIENDA~ FORMULARIO OE PAGO DE CONTRIBUCIOIES. 
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OBSERVl\CIONES AL'PAro<PRO\/I~rorJi,oÜ. ·~··oE'iJ~crEZ-!lÍR!l DE l990. 

1.- Para rfñeS· ~\'~:~j~ic(~ifA'.-~~~~~Jg~~~:·:~bifi~~::e/iitll~~··de ;'.sos . 
. ·Z:~,; - ~ .,__ "'·~~:. "'· .-"" 
·o'."','..·~,:-~,~:_:>·~·-;•,;'~:., ;:f ,.-

2.- El ImpÚe~tO::~(-vaiti~;·'?:~égadO_ né''·Se muestrá ·en· 1a deClai~éió11, -~ <iue no ~s el 

fin ancl~i~~i·:: · ::{.~: 
·v· ~,~-,.':>'_: 
·:··-·-·.·.:',¿.,;.·.·:.·,,::.:.·:· .. ·:··, 

"·,',~:·'. -

3.- en·.éi mes .. ·ae~O.ici~~e;-: 
_', ~--? : :~~-~~~- -~ ... ~,-~~'.-i;_-;_-; t:: 

PagO mín-~'.~~~--J::~-:~·-~-~:-~. 12,000 

~o_s-~190::~-~~~-ª~º d~f- r.s.R~ p:>r a~editar 2.t.QQQ_ 

A pagar 7, 000 

Haciéndo un análisis, nuestro pago míni.m:J del mes de Dicienbre debería ser de- - -

$ 12,000, ya que es el Impuesto al Activo calculado de cada mes, en éste caso pa~ 

nos $ 7,000 p:irque teniamos $ 5,000 de Impuesto sobce la Renta acreditado en ex-

ceso en los meses anteriores, ( ver cuadro de acreditamiento ) . 
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CALCULO DEL IMPUESlU AL ACTIVO 

EJERCICIO 1990. 
(Miles de pesos) 

Prcmedio mensual de Activos Financieros. Cédula N::>. 11 

Bancos 

Inversiones 

Clientes 

777,177 

2,068,802 

324,892 

O:X:LJrentos por oobrar 166, 966 

Deudores diversos 158,181 

Pranedio de Inventarios. ( Cédula ?b. 4 ) 

Prcmedio de Activos Fijos y cargos Diferidos 

( Cédulas No. 71\ y 81\ ) 

Maquinaria y equipo 

Fquip:> de transporte 

Muebles y enseres 

F.qui¡:o de ccxnputo 

edificio 

G3.stos de instalación 

Pranedio de ::errenos. ( cédula No. 9 ) 

Praned.io de Activos. 

~nos: 

Valor pranedio de las deudas ( Cédula lt.I. 12 ) 

Proveedores 472. 544 

O:X:urentos por pagar 1, 367, 000 

B:1.se del Impuesto 

Tasa del Impuesto 
Impuesto Anual 1990. 

131 

12 meses 

12 meses 

64, 765 

172,400 

27,074 

13,914 

13,182 

444,830 

97,834 

42,579 

31,054 

1,704,912 

370,818 

39,379 

113,917 

291,335 

95,000 

2,692,027 

1,616,550 

4,694,912 

4,541,616 

2% 
90,832 



En el pr~sente caso, suponenD9 que ·1a ernpiésa ·efectúo durant~ 1990 pa9os provj_ 

síonales del rmpueSfo ~·a.1 Acti v.r:;: por: _1a can.tia~~ de $ -2, o.oo. 

El 'Imp'lieSt'o Anual de· IAC de 1990 es ·de-; 9o;sn 

El Impuesto Anual de.I.S.R. de 1990 es de:- 348,000 
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OBSERVACIONES A LA OECLARÍICION ANUAL: < 

1 ~- Para ffiles::-de·'~·je"~-pla~·. está~ pré.Se~'t-ada ·con cifias en m{les de pe-

·. '.',;:,:·:··_- <:\'_<,· .. -_, . -- . 
2. - Ya, q·u~'"·no·: e·~ e.i. _fin'. d~{. eje~pl0: el': arlál~_sis-· qel ._impuesto sObre la· 

Renta·; -ia·'··ae'cl~-~aCión -ú·~-ica~en~~ -n{Uestr·a:- ':-1 -~i~pUes~~ >a ___ ~.~rgO de(-·rm~-
-p·ueS tó. ·sC)bre fa- Renta •. 

3.- El Impuesto al Valor Agregado· 

que no es el fiñ de analizailO. 

4.- Al impuesto correspondiente 

Restamos los pagos provisiOnales _de 

Restamos el I.M.P.A.c. determinado 

La diferencia la pagamos 

5.- Al I.M.P.A,C. correspondiente en riueStro ejemplo: 

Restamos pagos provisionales de I.M.P.A.C. 

La diferencia la pagamos 

6.-Análisis del resultado: 

142;000¡ 

~ 

~~b~~~ 

Debido a que el I.S.R. anual fue mucho mayor al obtenido por parte --

del I.M.P.A.C. ( en nuestro ejemplo ), se demuestra que el I.M.P.A.C· 

efectivamente es un impuesto complementario al I.S.R. 

Para mayor claridad al respecto, podriamos hacer de cuenta que no 

existiera el I.M.P.A.c., y nuestras cifras serian de la siguiente ma-

nera: 

Impuesto correspondiente 348,000 

Menos pagos provisionale~ de I.S.R. * 144 ·ººº 
Importe a pagar :~~~~~~ 
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* Para integra·r ésta cifra, es neCesario ver ef éucidro: de -acreditami 

ento de los meses del ejercicio. 

7.- La razón de sei del I.M.P.A.C. 

la Compañia resulta con 

de éstos supuestos pÓdriam~S- p~r~~~-

NOTA: Para la devolución del r.M-.P.A.C. no se debe rebasar los tres-

años, lo cuál quiere decir que después que obtengo mi diferencia por 

ser el I.M.P.A.C. mayor que el I.S.R., sí en tres ejercicios siguien

tes- el I.S.R. no es mayor que el I.M.P.A.C., pierdo el derecho a que

se me devuelva mi diferencia, y por lo tanto queda vigente la difere.!!. 

cia del ejercicio siguiente. 
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cesde la creación de la L.I.A.E., que entró en vigor a partir del lo. de Enero de 

1989, cabe señalar que dicho impuesto incurrió en situaciones inconstitucionales

de prop:>rcionalidad, equidad y justicia por parte de los legisladores y que a la

fecha del presente traOOjo únicam:?nte se han corregido aspectos de forma de apli

cación del impuesto, en b3se a la crítica especializada, pero en cuanto a los as

¡::ectos de fondo, dicho impuesto no ha sufrido ninguna corrección. 

La razón de éste iropuesto es definitivamente 100% recaudatorio, canplenenta-

rio del Impuesto sobre la Renta; ya que obliga a los contribuyentes que se decla

raren sin p:i.go alguno, a contribuir p::>r el valor de su activo. 

De esta manera el impuesto al Activo pretende subsanar el problema de la p:ill_ 

tica fiscal que impera en nuestro país, al increnentar el nivel de recaudación a

través de un nuevo gravamen. 

Tal parece que una de las situaciones que se contanplarón al instituirse éste 

impuesto p:dría ser de que el fisco federal pretenda que desaparezcan to:las aqué

llas empresas que no contribuyan de alguna manera con un m.ínirro del 2% p:lr su ac

tivo, ya que dichas crnpresas n::i obstante que no contribuyen con el Erario Fed.eral 

si hacen uso de los servicios públicos y a la vez crean problOTBs de contamina--

ción y otros de ~nor importancia. 

Tal fue el impacto que creó éste nuevo gravamen, que gran parte de las anpre

sas que estaban acostunbradas a no efectuar p:igo alguno en el Impuesto sobre la-

Renta tuvieran que recurrir al amparo vía Cám:lra de ~rcio y de la Industria,-

argumentando los aspectos inconstitucionales en los que incurrierón los legislad.Q 

res desde el nacimiento de ésta Ley. 't'Cd.a vez que se vierón afectados en sus int_g, 

reses particulares. 

Desde nuestro punto de vista muy particular, creemos que el Impuesto al Acti

vo no es justo y necesario p::ira que el fisco federal pueda proveerse de mayores-

recursos econánicos para así p::xler sufragar el gasto púbUco y también sentirros-

que es dificil conforme transcurra el tian¡;o que se puedan corregir los asE=eCtos 

inconstitucionales de fondo, para que de está manera se pueda tenel:" una hcncs~--
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defensa de:- dicho gravamen. 

Creeros que la raíz del problema de la p:>litica fiscal que impera en nuestro

país, se encuentra en la econarúa subterránea y es donde el fisco federal p::::dría-

pr:oveerse de recursos suficientes para subsanar de una manera m§s radie.al el pro

blema de la crisis econémica que a.traviesa nuestro país; y que obviamente sí se -

tratara de atacar con m.:;:i¡'Or persis tencia este sector- de la ecoi~cmia, los b:.>nefi

cios redundarían en una mayor t:-quidad y justicia. entre los mexicanos. 

También pensacros que resultaría rMs eficaz ¡:ara fines de recaudación, que el

fisco federal estableciera un impuesto mínimo para tOOos los contribuyentes de--

acuer.do a su capacidad administrativa, en el e.aso de que se obtuvieran pérdidas,

y sin tener que crear más impuestos que incurrán en sí tuacioncs inconstitucional~-, 

¡::or hacerse al vap:>r. 
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ABREVIATURAS 

C.P.E:u.M. - Con~Út~é:i"ón P~lí~ic;a de loS Estád~s Unidos Mexicanas. . . . . . . 

L. I .s.R: Ley del -Impuesta· Sobre la-Renta. 
•.'·' .. '- .· 

I'.
0 s~' R~ I~PU~S:~·b_'sdtfre-·i:a Reiíf.a.·---

. -~--. '-. . '.~··. . ,' ' \ 

R.L. I .s.R~ .. ~eglamerito de ,la ·Ley_ del Impuesto-Sobre _la Renta. 
- :_: '-~~~'.-~ :-F·-,-·--~:<~·>.·~-.--:,~ -·e·--·:.: 

c·.i: -i=:-~·.-código r_~eca(de _la-federaci~n._ 

L~ 1 .v:·~~ ~e~ :ct;·1 . .-1~~~e~~~·~~L:~~-1~;--.~g;~~-~ct~-;~ 

I. \J. A.~)ni~u:es~;::: a_r·;~-~1-~r ·-~g_r.~~c;tdo~ 

L.r._i;_.~-.. --~-:_i;.~(~~F-~~?~~~-~-~~--~~-__ f\cti_v_O _ cte-.las- Émpr-~S-as. 
··1{· 

R.L.J~~-E>~eg~~~~-~~·:·cte ··1!3 Ley ~El· Im¡Juesta al Activo de las Empresas. 

D.O.f. 
~< ~>:. ' .. <:·:~ - -.--.~ . ·:- . .-
Oiari"o Oficial de le Federac:ión. 

I.N.P~C. ;, Indice Nacional de Precios al Consumidor~ 

'L.I·~~ .. c ... Ley d~l. Impuesto al llctivo. 

R. L.A.L. Reglamento del Impuesto al Activo. 

I.M.P;A~C. Impuesto al Activo. 
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